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Programa de la reunión 

Martes 17 de septiembre 

11.00 Inauguración de la Jornada p. 13 

José Luis Sánchez Lizaso, presidente del Foro p 13 

Fernando de la Gándara director del Centro Oceanográfico de Murcia IEO-CSIC. 

Bartolomé Navarro, Patrón mayor de Cartagena y presidente de la federación murciana de 

cofradías de pescadores 

Dª Pilar Vara del Río, Subdirectora General de Investigaciones Científicas y Reservas Marinas p14 

D. Juan Pedro Vera Martinez, Director General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera 

de la Región de Murcia 

11.30-13.30 

1. Elena Barcala, Maria Trujillo, Esther Arcas y Antonio Esteban, Estudio del impacto de la pesca 

sobre especies de condrictios y sus hábitats en LICs y ZECs RN2000 e ISRA de Marina Alta, sureste 

ibérico p15 

2. Arroyo-Martínez, E., Abel Abellán, I., Esteban, A., Ramos-Esplá, A., Sánchez-Lizaso, J. L. y 

Giménez-Casalduero, F. Diversidad y distribución de elasmobranquios en el ISRA profundo del 

campo de 'pockmarks' del sureste español. P22 

3.  María Pozo-Montoro, Elisa Arroyo, Isabel Abel, Antonio Esteban, Francisco López Castejón, 

Antonio Ortolano, Emilio Cortés, Pedro Clemente Navarro, Alfonso Ramos, José A. García-

Charton, Francisca Giménez Casalduero. Important Shark and Ray Areas (ISRAs) en el SE ibérico, 

una declaración necesaria. P 39 

4. María Pozo-Montoro, David Jimenez Alvarado, Johann Mourier, José A. García Charton. 

Proyecto GuitarProtect: ciencia ciudadana y telemetría acústica para los últimos peces guitarras 

y otras especies de elasmobranquios en el litoral murciano p 48 

5. Jaime Penadés Suay. Comercialización de rayas del género Raja en el Mediterráneo: el caso 

de Raja rádula  

6. Jordi Ribera-Altimir, Gerard Llorach-Tó, Joan Sala-Coromina, Marta Blanco, Eve Galimany, 

Laura Recasens, Joan B. Company. Sistemas de Gestión de Pesquerías Comerciales: desde la 

recolección de datos a su visualización Web p 54 

7. Encarnación García, César Bordehore, Miguel Vivas, José Rodríguez, John Yáñez, Antonio 

Esteban, Marta Sanz-Bariáin, Daniel Cano, Silvia Sierra, Amina Tifoura, Antonio Punzón. 

Estimación de la CPUE en el Mediterráneo Occidental a partir de dos métodos de cálculo de 

esfuerzo: Días vs horas de arrastre p 60 

8. Miguel Jover Cerdá y Miguel Ángel Sánchez Isarria. La Regulación a Futuro de la Pesca de 

Anguilas en la Albufera de Valencia basada en Datos Científicos p 67 
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13.30-15.30 Comida.  

15-30-17.30  

9. Begoña Fuster, Adelaida Lillo-Bañuls, Fernando Merino y Jorge Mora. Análisis económico de 

la pesca en el Mediterráneo: el caso de la Comunidad Valenciana. P 71 

10. Cristina Mañas. Fomento del consumo de especies poco valoradas y de proximidad mediante 

nuevas estrategias comerciales en la OPP-91 p 83 

11. Beatriz Guijarro, Jorge Baro, Amanda Cohen, Marina Forteza, Sara Manchado, Cristina 

García-Fernández, Nuria Díaz, Francesc Ordines, María Valls, Enric Massutí, José Miguel Serna, 

José María Bellido. El proyecto SosMed: Mejora del conocimiento científico-técnico para la 

sostenibilidad de las pesquerías demersales del Mediterráneo occidental. P 85 

12. Eliana Céspedes, y José Luis Sánchez Lizaso. Criterios para establecer vedas temporales p 87 

13. Balcells, Marc; Sala-Coromina, Joan; Blanco, Marta; Carreton, Marta; Garriga-Panisello, 

Mariona; Lombarte, Antoni; Recasens, Laura; Company, Joan B. Evaluación del éxito de una veda 

pesquera permanente en el Golfo de Roses (Mediterráneo noroccidental): el ejemplo de Mullus 

barbatus y Mullus surmuletus como enfoque de gestión pesquera p 93 

14. José A. García-Charton. 30 años de reservas marinas de interés pesquero en el litoral 

murciano 

15. Marta Blanco, Laura Recasens, Nixon Bahamon, Eve Galimany, Ricardo Santos, Mireia 

González Mingote, Mireia Silvestre, Alba Rojas, Joan B. Company. Descartes por talla mínima en 

la pesca de arrastre del Mediterráneo NO, evaluación de la selectividad como medida de 

ƎŜǎǘƛƽƴέ p 100 

16 José Peñalver, Emilio María-Dolores, Francisco J. Murcia, Obdulia Gómez, Emilio Romero, 

Antonio Cárcel, Miguel A. Carrión, José Molina y Elvira Viuda. Plan de gestión del Chanquete 

(Aphia minuta) en la Región de Murcia p 112 

17.30-18.00 Café 

18.00- 19.30 sesiones 

17. Marta Albo-Puigserver, Elisabet Nebot-Colomer, Antonio Esteban, Encarnación García, Silvia 

Sierra, Sandra Mallol, Joan Moranta, María Muñoz, Julia Polo, Patricia Puerta, Antonio Punzón, 

Carla Quiles-Pons, Marina Sanz-Martín, Eva Velasco, Miguel Vivas, Manuel Hidalgo, Lucía López-

López. VADAPES-2: Herramientas para prevenir la maladaptación en pesquerías del Atlántico y 

del Mediterráneo. P 124 

18. Escudero Lozano, P, Guijarro García, E., Gomariz Castillo, F., Alonso Sarriá, F. Análisis espacio-

temporal del esfuerzo pesquero de arrastre demersal y palangre de fondo en el SE de la 

Península Ibérica. P 128 
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19. Eliana Céspedes, Elisa Arroyo, Álvaro Viloria López, Aitor Forcada y José Luis Sánchez Lizaso. 

Algunas reflexiones sobre el Plan Multianual de gestión de los recursos demersales del 

Mediterráneo Occidental. P 131 

20. Paula Mollá Ferrándiz, Carmen Barberá, Pascual Buigues, Isabel Esteso, Silvia Falcó, Ruben 

Beltrán, Elisa Arroyo, Alfonso A. Ramos. Percepción del sector pesquero artesanal de la 

Comunidad Valenciana sobre el impacto socioeconómico del cangrejo azul (proyecto ECESIS). P 

139 

21. Esteso, I, P. Sánchez, T. Cascales, S. Martínez, C. Barberá Calidad del cangrejo azul como 

producto gastronómico.  P 153 

22. Guijarro-García, E., Barcala-Bellod, E., Falcó S., Rodilla M., Gil, A., Barberá, C., Esteso, I., Gil 

E., Fernández-Tejedor, M., Gairín, I., López, V., Prado, P. Muestreo estacional de cangrejo azul 

con nasas en diversos hábitats. P 161 

23. Carla Quiles-Pons, Marta Albo-Puigserver, Marina Sanz-Martín, Elisabet Nebot-Colomer, 

Sandra Mallol, Joan Moranta, Manuel Hidalgo. Resiliencia en la pesca de artes menores de las 

Islas Baleares a riesgos climáticos y antropogénicos (proyecto BIOTRANS). P 172 

 

Miércoles 18 de septiembre 

9.00-11h sesiones 

24. Emilio María Dolores Pedrero, Francisco J. Murcia, Obdulia Gómez, José Peñalver, Carlos J. 

García, Monserrat Delgado, Antonio Cárcel, Olga Fernández-Bobadilla, Miguel A. Carrión. 

Estrategia Marítima y de Crecimiento Azul en la Región de Murcia p 180 

25. Francisco J. Murcia, Emilio María-Dolores, Obdulia Gómez, José Peñalver, Miguel A. Sánchez, 

José J. Pérez, Francisco Espejo, Olga Fernández-Bobadilla, Carlos J. García. Vigilancia Marítima 

Integrada y su aplicación en la Región de Murcia. P 187 

26. Clara Mecinas Martínez y Antoni Mira Sánchez. La aplicación "Diario de Pesca Recreativa" 

como herramienta de declaración de capturas p 195 

27. Patrícia Poch, Mariona Garriga-Panisello, Marta Pujol-Baucells, Laura Recasens, Joan B. 

Company, Eve Galimany. Análisis descriptivo de las características de la pesca de artes menores 

ȅ ƭŀ ǇŜǎŎŀ ƳŀǊƛƴŀ ǊŜŎǊŜŀǘƛǾŀ Ŝƴ /ŀǘŀƭǳƷŀ όbƻǊƻŜǎǘŜ ŘŜƭ aŜŘƛǘŜǊǊŀƴŜƻύέ p 206 

28 Cristina González-Andrés, Eduardo Ramírez-Romero, Beatriz Guijarro, y Enric Massutí. El 

calentamiento global promueve la expansión de un recurso pesquero demersal del 

Mediterráneo occidental. P 215 

29. Antonio Punzón, Sandra Mallol, Pablo Martín-Sosa, José Miguel Serna-Quintero, Eva Velasco, 

Marina Delgado, Paz Sampedro y Elena Barcala. ¿Gestión Pesquera Eficiente? Maximizando la 

protección de los hábitats minimizando los impactos en el sector pesquero. P 222 
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30. Esther Arcas Sen, María Trujillo Alarcón, Elena Barcala, Daniel Cano, José Rodríguez 

Gutiérrez, Patricia Verísimo, Bertín García-Mañé, Jose Miguel Serna, Ulla Fernandez-Arcaya, 

Antonio Punzón. Evaluación del riesgo potencial de la actividad pesquera artesanal sobre los 

hábitats de los LIC/ZEC Mediterráneos. P232 

31. Belén Calero, María Teresa Farriols, Elena Guijarro y Enríc Massutí. Evaluación del impacto 

de la pesca de arrastre sobre los hábitats bentónicos del Mediterráneo Occidental. P 239 

11.00-11.30 Pausa café 

11.30- 13.30 sesiones 

32. Ferran Bustos, Marta Blanco, Marc Balcells, Víctor Martín-Vélez, Joan Sala-Coromina, Jordi 

Ribera-Altimir, Joan B. Company, Eve Galimany. Distribución espacio-temporal de la basura 

ƳŀǊƛƴŀ Ŝƴ ŎŀƭŀŘŜǊƻǎ ŘŜƭ aŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻ bƻǊƻŎŎƛŘŜƴǘŀƭέ p 246 

33. Obdulia Gómez, José Peñalver, Francisco J. Murcia, Emilio María-Dolores, Miguel A. Sánchez, 

Monserrat Delgado, José Molina y Elvira Viuda. La pesca en el Mar Menor: evolución y gestión. 

P 253 

34. María Semitiel-García, Amelia Cánovas-Muñoz, Gema María Díaz-Toca, José Antonio García-

Charton, María Lourdes Molera-Peris, Diego Sevilla-Ruiz, Pedro Noguera-Méndez. La plataforma 

OGMAR: una herramienta innovadora para la evaluación de la gobernanza marina y el análisis 

territorial de la protección marina p 268 

35. Ciércoles C.; Domínguez M.; Serna-Quintero J.M.; Urra J.  y Baro J. Seguimiento, análisis y 

situación actual de las pesquerías de bivalvos en el litoral mediterráneo de Andalucía p 277 

36. Claudia Aparicio, Sara Mohamed, María Bas, Elena Fernández-Corredor, Joan Giménez, Elena 

Lloret, Joan Navarro, Jazel Ouled-Cheikh Bonan, Fran Ramírez, Valerio Sbragaglia, Marta Coll. 

Aplicaciones avanzadas de ecología trófica para la gestión de los recursos marinos p 287 

37. Miguel Vivas, Lucia López-López, Encarnación García-Rodríguez, Irene Rabana, María Valls, 

Oscar García-Aguilar, Eduardo López, Cristina García-Ruiz, Manuel Hidalgo, Antonio Esteban, 

Juan José Ortiz, Marian Torres, Isabel Muñoz, José Miguel García Rebollo, Daniel Iglesias, Ramón 

Hernández, Zaida Parra, Izaskun Preciado. Heterogeneidad trófica: un nuevo indicador para 

evaluar la salud de los ecosistemas pesqueros explotados. P 300 

38. Miquel Ortega, Francisco Ramírez, Elena Lloret-Lloret, Marta Coll. Aplicaciones de marcos 

socioeconómicos y ecológicos de uso global en el análisis pesca mediterránea. P 307 

39. Sara Mohamed Santamaria, Juanjo José Martín, Christos Zografos, Yesmina Mascarell-

Rocher, Marta Coll, Valerio Sbragaglia, Miquel Ortega. Aplicaciones de la metodología Q a la 

pesca Mediterránea española o 320 

13.30 Aspectos organizativos del Foro y Conclusiones p 333 

14h Clausura 
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Acta de la XV Reunión del Foro Científico de la 

pesca española en el Mediterráneo 

 

La XV reunión del Foro Científico de la pesca española en el Mediterráneo se celebró los días 17 

y 18 de septiembre del 2024 en el ARQUA de Cartagena. 

La reunión se inicia con la intervención de José Luis Sánchez Lizaso, presidente del Foro, que da 

la bienvenida a los asistentes y excusa a la Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de 

la región de Murcia y a la Subdirectora General de Investigación Pesquera y Recopilación de 

Datos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación cuya presencia estaba prevista, pero 

por diversos motivos no han podido asistir a la reunión. A continuación, agradece todas las 

contribuciones que han hecho posible la celebración del foro, destacando el trabajo realizado 

por Elena Barcala para crear las condiciones óptimas para la reunión. Por último, recuerda 

brevemente la larga historia del foro, sus objetivos y resalta la necesidad de que circule la 

información científica y se trabaje conjuntamente desde diferentes ámbitos para asegurar el 

mejor futuro de las pesquerías mediterráneas. 

Fernando de la Gándara, director del Centro Oceanográfico de Murcia, señala la importancia del 

Foro como punto de encuentro entre científicos, pescadores y administraciones y recuerda el 

trabajo que hace el IEO desde su creación en 1914 en el estudio y asesoramiento en materia 

pesquera. 

Bartolomé Navarro, patrón mayor de la Cofradía Cartagena y presidente de la Federación 

Murciana de Cofradías de Pescadores, comenta la colaboración que existe con los científicos, 

pero indica que debe mejorar porque la información que se transmite a instancias 

internacionales no es exacta. Se dice que hay sobrepesca, pero las capturas este año están 

siendo muy elevadas. 

A continuación, se lee un mensaje de Dª Pilar Vara del Río, Subdirectora General de Investigación 

Pesquera y Recopilación de Datos en el que se disculpa por no haber podido asistir a la reunión 

y señala que el mejor conocimiento científico es la base para la toma de decisiones en materia 

de gestión pesquera destacando además la necesidad de aproximaciones multidisciplinares. 

Por último D. Juan Pedro Vera Martínez, Director General de Producción Agrícola, Ganadera y 

Pesquera de la Región de Murcia, da la bienvenida a los asistentes resaltando la importancia de 

una buena gestión que permita pescar lo mismo con menos días de trabajo. Finalmente expresa 

su deseo de que el foro vuelva pronto a Cartagena dando por inaugurada la reunión. 

Finalizado el acto de inauguración se inician las sesiones. La primera en intervenir es Elena 

Barcala que presenta el estudio del impacto de la pesca sobre especies de condrictios y sus 

hábitats en zonas protegidas del sureste ibérico. Recuerda la biología de los condrictios y las 

amenazas que sufren y presenta el proyecto para estudiar diferentes flotas y elaborar mapas de 

riesgo para cada una de ellas. 
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Elisa Arroyo comenta el proceso que se ha seguido para la declaración del ISRA (zonas 

importantes para tiburones y rayas) profundo en el sureste español y el inicio de un nuevo 

proyecto para mejorar las bases de datos sobre estas especies. 

María Pozo explica por qué declarar ISRAs, qué son y para qué declararlos. Considera que su 

declaración es necesaria. A continuación, explica las investigaciones que se están realizando 

sobre peces guitarra en el litoral de Murcia, una de las poblaciones más amenazadas del 

Mediterráneo Occidental. 

Jaime Penadés explica la problemática que existe en la comercialización de rayas en el 

Mediterráneo no solo por la dificultad de su identificación sino porque la venta de alas de raya 

favorece la comercialización de especies protegidas. 

Jordi Ribera presenta el sistema de recogida de información necesaria para la gestión pesquera 

que realiza el ICATMAR en Cataluña y los productos finales en forma de informes o su 

visualización en la Web. 

Encarnación García, señala como se está produciendo un aumento de horas de arrastre por día 

de pesca (pescando más cerca de la costa o reduciendo el número de lances al día) para 

compensar la reducción de jornadas de pesca lo que debería considerarse para las estimaciones 

de captura por unidad de esfuerzo. 

Miguel Jover repasa la regulación actual de la pesca de anguilas en la Albufera de Valencia, 

comenta que el descenso de capturas no necesariamente es consecuencia de la presión 

pesquera y propone unas nuevas tallas mínimas y máximas para mejorar la gestión actual. 

Después de la pausa, se reanudan las sesiones con la intervención de Fernando Merino sobre la 

rentabilidad del sector pesquero en la Comunidad Valenciana. En los últimos años han reducido 

las capturas e ingresos y se observa un descenso de la rentabilidad de las empresas. 

Cristina Mañas presenta las estrategias que están siguiendo en Palamós desde la cofradía y la 

organización de productores para el fomento del consumo de especies poco valoradas y de 

proximidad mediante nuevas estrategias comerciales 

José María Bellido introduce el proyecto SosMed para la mejora del conocimiento científico-

técnico para la sostenibilidad de las pesquerías demersales del Mediterráneo occidental. Se 

trata de un ambicioso proyecto en el que se están realizando múltiples tareas.  

José Luis Sánchez Lizaso plantea los diferentes criterios que se pueden utilizar para establecer 

vedas temporales. No necesariamente vedar la época de reproducción es la mejor opción para 

todas las especies y se pueden emplear otros criterios biológicos o económicos para optimizar 

el periodo de parada. 

Marc Balcells explica el éxito de una veda pesquera permanente en el Golfo de Roses sobre las 

poblaciones de salmonetes. Se observa una mejora en los alrededores de la zona cerrada a la 

pesca de las capturas y la talla promedio de estas especies. 

Marta Blanco ǎŜƷŀƭŀ ƭŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ŘŜǎŎŀǊǘŜǎ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ άƳŞǘƛŜǊǎέ ŘŜ ŀǊǊŀǎǘǊŜ ȅ 

la eficacia que tendría un cambio de malla para reducirlos. Con malla de 45 mm cuadrada en la 
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plataforma se reducen significativamente los descartes sin que se produzcan pérdidas 

económicas significativas; tampoco con la de 50 mm cuadrada en el talud. Una malla de 50 mm 

en plataforma no reduciría significativamente los descartes en comparación con la de 45 mm 

pero generaría más pérdidas económicas para el sector a corto plazo. 

José Peñalver repasa el plan de gestión del chanquete en la Región de Murcia. Esta pesquería es 

una excepción al reglamento europeo y debe ser regulada por un plan de gestión específico que 

es evaluado periódicamente. 

Marta Albo y Elisabet Nebot presentan el proyecto VADAPES-2 que pretende desarrollar 

herramientas para prevenir la mala adaptación en pesquerías del Atlántico y del Mediterráneo 

a partir del conocimiento ecológico local. 

Pedro Escudero realiza una aproximación metodológica basada en la interpolación de puntos 

VMS para el análisis espacio-temporal del esfuerzo pesquero de arrastre demersal y palangre de 

fondo en el SE de la Península Ibérica. 

José Luis Sánchez Lizaso comenta que a pesar de la importante reducción de esfuerzo de arrastre 

que ha supuesto el Plan Multianual de gestión de los recursos demersales del Mediterráneo 

Occidental (MAP) no se observan todavía síntomas de la recuperación de las poblaciones. A 

partir del 1 de enero del 2025 se abre un periodo de incertidumbre en la aplicación del MAP. 

Sería necesario valorar el efecto de las medidas aplicadas hasta ahora y esperar a que se 

recuperen las poblaciones antes de adoptar medidas adicionales. 

Paula Mollá Ferrándiz presenta la percepción del sector pesquero artesanal de la Comunidad 

Valenciana sobre el impacto socioeconómico del cangrejo azul. La especie tiene de momento 

poca importancia económica y puede genera pérdidas superiores a los ingresos. El sector solicita 

que se autorice la pesca con nasas. 

Isabel Esteso analiza la calidad del cangrejo azul como producto gastronómico a partir de catas 

y análisis nutricionales. Los cangrejos tienen diferentes propiedades según el hábitat de 

procedencia.  

Elena Guijarro introduce los resultados del muestreo estacional de cangrejo azul con nasas en 

diversos hábitats. Los resultados, que aún se están analizando, arrojan tendencias inesperadas 

como menores capturas en la zona del delta del Ebro y altas capturas en la zona de las salinas 

de Santa Pola. 

Carla Quiles-Pons comenta la resiliencia en la pesca de artes menores de las Islas Baleares a 

riesgos climáticos y antropogénicos a partir del conocimiento ecológico local. Los resultados 

evidencian una heterogeneidad entre las islas, aunque se identifican elementos comunes. Con 

esta presentación finaliza el primer día. 

El segundo día empieza con la exposición de Emilio María Dolores Pedrero sobre la Estrategia 

Marítima y de Crecimiento Azul en la Región de Murcia. Recuerda el marco europeo e indica la 

adaptación de dicho marco a la región de Murcia. 
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A continuación, Francisco J. Murcia describe la aplicación a la región de Murcia del sistema de 

vigilancia marítima integrada que persigue facilitar las funciones de coordinación a nivel regional 

de las actividades de vigilancia marítima, buscando una integración y una mayor coordinación 

en la planificación de todas las actividades de control y seguimiento del medio marino. 

Clara Mecinas introduce la aplicación "Diario de Pesca Recreativa" que ha puesto en marcha el 

gobierno de las Islas Baleares como herramienta de declaración de capturas. Aunque 

inicialmente solo se aplica a las reservas marinas de Baleares está prevista su extensión en el 

futuro. 

Patrícia Poch analiza el solapamiento existente en las especies capturadas por diferentes 

modalidades de pesca artesanal y pesca recreativa en Cataluña y recomienda que las principales 

especies sean objeto de evaluación de stocks.  

Cristina González-Andrés estudia la expansión de la gamba blanca en el Mediterráneo y su 

relación con el calentamiento global y realiza proyecciones de su posible evolución en función 

de los diferentes escenarios climáticos. 

Antonio Punzón plantea, tomando como base un estudio realizado en el cañón de Avilés, una 

metodología para maximizar la protección de los hábitats minimizando los impactos en el sector 

pesquero. 

En la misma línea Esther Arcas Sen presenta la evaluación del riesgo potencial de la actividad 

pesquera artesanal sobre los hábitats de los LIC/ZEC Mediterráneos. El riesgo potencial depende 

de la sensibilidad de los hábitats y su vulnerabilidad a los diferentes artes, así como de la 

intensidad de pesca sobre los mismos. 

Belén Calero muestra un trabajo realizado en el marco de la directiva de estrategias marinas 

para evaluar el impacto de la pesca de arrastre sobre los hábitats bentónicos del Mediterráneo 

Occidental. 

Ferran Bustos analiza la distribución espacio-temporal de la basura marina en caladeros del 

Mediterráneo Noroccidental. Se observa en sus resultados una elevada concentración frente a 

Barcelona y otras grandes ciudades, una ausencia de relación con el esfuerzo pesquero, y que la 

cercanía a desembocaduras de ríos y a emisarios submarinos juega un papel importante en su 

distribución. 

Obdulia Gómez revisa la regulación de la pesca en el Mar Menor, los artes de pesca empleados 

y la evolución de las capturas de las principales especies. 

José Antonio García-Charton, ante la ausencia de María Semitiel, presenta la plataforma OGMAR 

una herramienta innovadora para la evaluación de la gobernanza marina y el análisis territorial 

de la protección marina y anima a los presentes a utilizarla. 

Cristina Ciércoles muestra los resultados del seguimiento, análisis y situación actual de las 

pesquerías de bivalvos en el litoral mediterráneo de Andalucía. Mientras algunas especies 

(chirla, coquina) presentan una relativa estabilidad, otras se encuentran en una situación de 

inestabilidad (concha fina y corruco) que puede comprometer su explotación sostenible a corto 
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plazo. El motivo del declive de ambas especies no se conoce, aunque se piensa que tiene que 

ser debido a distintos factores y no solo a la explotación pesquera. 

Claudia Aparicio revisa las diferentes aplicaciones avanzadas de ecología trófica y su utilidad 

para la gestión de los recursos marinos. Nos habla del servicio de estudios de trofismo llamado 

TEF (Trophic Ecology Facility) que se ha creado recientemente desde su grupo iMARES para 

poder poner a disposición de la comunidad científica datos de interés relevante de las especies 

del Mediterráneo. Además, se ha desarrollado una metaweb del Mediterráneo Occidental que 

es una representación del conjunto de redes tróficas que agrupa todas las interacciones posibles 

entre especies de una región o ecosistema que proporciona una visión más amplia y compleja 

de cómo las especies podrían interactuar en diferentes contextos ecológicos. 

Miguel Vivas introduce un nuevo indicador, la heterogeneidad trófica que, combinado con los 

indicadores tradicionales como el nivel trófico promedio, puede servir para evaluar la salud de 

los ecosistemas pesqueros explotados. 

Miquel Ortega resume los resultados de dos trabajos en los que por primera vez se aplican a 

pesquerías mediterráneas nuevas metodologías para evaluar marcos socioeconómicos y 

ecológicos de uso global en el análisis pesca mediterránea que pueden dar una visión diferente 

a las aproximaciones tradicionales. 

Finalmente, Sara Mohamed Santamaria presenta dos aplicaciones de la metodología Q a la 

pesca Mediterránea española, la pesquería de cerco de Castellón y la actividad pesquera en la 

Reserva Marina del Llevant de Mallorca. Esta metodología sirve para caracterizar la diversidad 

de discursos existentes y los elementos comunes ante una pregunta. También es una 

herramienta eficaz para incorporar el conocimiento local en los procesos de estudio y gestión 

pesquera 

Finalizada la presentación de comunicaciones se abre una discusión sobre la organización del 

foro y la elaboración de conclusiones. Se destaca la cantidad, calidad y diversidad de las 

comunicaciones presentadas lo que es síntoma de la vitalidad del foro. 

Como en ediciones anteriores se dará un tiempo de 3-4 días para que los participantes indiquen 

aquellos aspectos a incluir en las conclusiones que luego se circularán para su aprobación al igual 

que el acta de la reunión. Se discute si mantener la publicación en papel o si se pasa a digital y 

se decide intentar ambas publicaciones para esta edición. Se fija un plazo improrrogable hasta 

el 15 de octubre para enviar los textos de las ponencias. Los que no estén a tiempo quedarán 

fuera. 

Por último, se plantea que la próxima reunión se celebre en Castellón y la siguiente en Málaga. 
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Inauguración Foro 

 

José Luis Sánchez Lizaso 

Presidente del Foro 

Antes de nada, quiero dar la bienvenida a todos los asistentes y darle las gracias Juan Pedro Vera 

Martínez, Director General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera de la Región de Murcia 

por haber aceptado inaugurar esta jornada y excusar a Pilar Vara del Río, Subdirectora General 

de Investigaciones Científicas y Reservas Marinas que finalmente no ha podido estar aquí. Luego 

leeremos un mensaje que nos manda. Y gracias también a todas las personas, instituciones y 

empresas los que han contribuido a organizar esta jornada y, en particular a Elena Barcala del 

Centro Oceanográfico de Murcia por su trabajo que ha sido fundamental para que hoy podamos 

tener aquí esta reunión. Gracias también a los ponentes por el número y calidad de las ponencias 

presentadas. Ha sido difícil encajarlas todas en el programa. En consecuencia, el programa es 

bastante denso y quiero pedirles a los ponentes que se ajusten a los tiempos y a los que 

intervengan desde el público que sean concisos para que pueda participar más gente porque lo 

importante en el Foro es la participación de todos. 

¿Qué es el Foro? El Foro científico para la pesca española en el Mediterráneo es un punto de 

encuentro para personas que trabajamos en la pesca mediterránea desde instituciones diversas 

con una larga historia. Empezó en el año 1995 y ya hubo una reunión del Foro en Cartagena en 

el año 2000. Ya era hora de volver. Pensamos que intercambio de información y opiniones; el 

debate sereno y la discusión informal que caracteriza el Foro son probablemente más necesarios 

que nunca para asegurar el mejor futuro para las pesquerías mediterráneas. Una de las críticas 

fundamentadas del sector a los científicos es que ellos colaboran en investigaciones científicas 

pero rara vez son informados de los resultados de las mismas. El foro entre otras cosas puede 

contribuir a facilitar ese paso de información. Porque el Foro no es un congreso científico. Lo 

que enriquece el foro es la presencia de diferentes perspectivas y puntos de vista. 

Como ya he señalado en otras ocasiones, tenemos muy buenos profesionales en todos los 

ámbitos de la actividad pesquera. Tenemos muy buenos pescadores con generaciones de 

tradición en el oficio. Tenemos científicos con un gran prestigio internacional. Tenemos buenos 

técnicos en las administraciones y políticos que estoy convenido quieren hacer una buena 

gestión. Tenemos ONGs que nos recuerdan que no debemos comprometer el futuro de la pesca 

primando los intereses a corto plazo.  Actualmente tenemos también buena formación en pesca 

en la Universidad. Todos los que nos dedicamos a la pesca desde diferentes ámbitos tenemos 

los mismos objetivos: que los recursos estén en buen estado para proporcionar buenas capturas 

y asegurar el futuro de las empresas, los trabajadores y los ecosistemas de los que depende su 

actividad. Pero, a pesar de ello, no se colabora todo lo que se podría. La comunicación es muy 

mejorable lo que genera desconfianza y recelos. Los que impulsamos el Foro pensamos que es 

necesario que trabajemos juntos y, para ello, es necesario que se intercambie información 

contrastada, que se comprendan los diferentes puntos de vista y se genere confianza. Lo único 

que esperamos de esta reunión es que sea un paso en esta dirección. 
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Tenemos que mirar hacia el futuro y para ello necesitamos propuestas para organizar la próxima 

reunión del Foro. Espero que haya voluntarios y salgamos de aquí con el compromiso para que 

el foro continúe. 

Gracias de nuevo a todos por estar aquí, espero que sea útil y enriquecedor lo que suceda a lo 

largo de estas jornadas. 

 

Dª Pilar Vara del Río,  

Subdirectora General de Investigación Pesquera y Recopilación de Datos 

 

En primer lugar, quiero disculparme por no haber podido estar en la inauguración, y 
especialmente a lo largo del resto del foro al que pensaba asistir dada la relevancia del programa 
previsto.  

Para la Secretaría General de Pesca en general y en particular para la Subdirección General a la 
que represento, este foro es el culmen de un trabajo científico que se va desarrollando de forma 
continua y que no nos cansaremos de indicar que el mejor conocimiento científico es la base 
para la toma de decisiones en materia de gestión pesquera.  

En el caso concreto del Mediterráneo, la entrada en vigor del Plan Multianual para el 
Mediterráneo ha reforzado todavía más esta situación, y la necesidad de una colaboración muy 
directa entre científicos y administración, sin olvidar el papel clave que desempeña el sector 
pesquero en este proceso, como principal implicado, pero también como actor necesario por 
ejemplo en facilitar datos. Y es que precisamente el buen trabajo científico comienza con datos 
en cantidad y calidad suficiente.  

 El artículo 2 de la propia Política Pesquera Común estable como objetivo la consecución del 
equilibrio del sector pesquero en su conjunto y de los recursos, considerando lo que serían los 
tres apartados de la sostenibilidad: biológica, social y económica. En este sentido, tenemos que 
continuar avanzando y apoyando desde administraciones la creación de grupos 
multidisciplinares que permitan dar respuesta a estas necesidades.  

 Felicitar nuevamente a todos los participantes en este Foro. Estoy segura de la enorme calidad 
de las ponencias, que no serán más que el reflejo y reconocimiento a la capacidad y entrega de 
todos nuestros científicos.  
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Impacto de la pesca sobre especies de condrictios y sus hábitats en LICs, ZECs RN2000 y zonas 

ISRA del sureste ibérico (TIRRAQUI) 

 

E. Barcala1*, M.A. Trujillo1, A.Esteban1, E. Arcas1  

1 Instituto Español de Oceanografía. Centro Oceanográfico de Murcia. CSIC. C/Varadero 
n1. 3740 San Pedro del Pinatar, Murcia. 

*elena.barcala@ieo.csic.es 

 

Antecedentes 

En la actualidad hay 1107 especies de condrictios (tiburones rajas y chimaeras) descritas a nivel 

Mundial que presentan un amplio abanico de estilos de vida: Oceánicos, costeros, habitantes de 

la columna de agua o bentónicos, sedentarios o en permanente movimiento.  

Es importante resaltar el papel de este grupo de peces como predadores apicales que juegan un 

papel fundamental en el ecosistema marino. Ayudan a mantener el equilibrio de las cadenas 

tróficas, pues al cazar sus presas regulan a otras especies lo que se traduce en un mantenimiento 

de los ecosistemas. En el Mediterráneo ejercen varias funciones cruciales como: Los tiburones 

superdepredadores que mantienen la estabilidad de la cadena alimentaria, las rayas que 

mantienen la complejidad de los ecosistemas de los fondos marinos, y las mantarayas que 

transfieren nutrientes y energía desde las profundidades a los niveles superficiales del mar 

(WWF, 2019). 

Todos ellos comparten ciertos rasgos biológicos que los hacen especialmente sensibles como; 

crecimiento lento, ciclo de vida largo, periodos de gestación largo, número bajo de 

descendientes y tasa de supervivencia de los juveniles baja. 

Por otro lado, las amenazas a las que se enfrentan los condrictios a nivel global son:  

¶ Sobrepesca: Muchos condrictios son objeto de pesca comercial e ilegal en grandes 
cantidades. La demanda de sus aletas, carne y otros productos ha llevado a la 
sobreexplotación de varias especies. Aunque existe la idea errónea de que la carne de 
tiburón es un producto principalmente asiático, España es el principal exportador 
mundial, mientras que Italia es el principal importador (Greenpeace 13/07/2022). 
España es el país del Mediterráneo que más carne de tiburón comercializa 

¶ Pérdida de hábitat: La degradación de los ecosistemas marinos, como los arrecifes de 
coral y los estuarios, afecta negativamente a las poblaciones de condrictios.  

¶ Contaminación. Puede producir alteraciones endocrinológicas que afectan a los 
procesos de reproducción, entre otros.  

¶ Cambio climático: El aumento de la temperatura del océano y la acidificación afectan la 
reproducción y el crecimiento de muchas especies de condrictios. 

La confluencia de las características biológicas y de las amenazas a las que se encuentran 

sometidos, hacen que encontremos numerosas especies con un estatus de conservación de sus 

poblaciones que van desde preocupación menor (LC) a en peligro crítico (CR). En el 

Mediterráneo de las 80 especies que hay según la IUCN, el 15% está clasificada como en peligro 
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Figura 1 Grado de amenaza de los condrictios en el Mediterráneo (IUCN). 

cǊƝǘƛŎƻΣ Ŝƭ ннΩр҈ ŎƻƳƻ Ŝƴ tŜƭƛƎǊƻΣ Ŝƭ нсΩнр҈ ŎƻƳƻ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜǎΣ Ŝƭ муΩтр Ŏŀǎƛ ŀƳŜƴŀȊŀŘŀǎ (Figura 

1). 

Un ejemplo lo tenemos en el cazón o mielga Squalus acanthias que es uno de los tiburones más 

abundantes y al mismo tiempo de los más vulnerables ante la pesca excesiva debido a su tardía 

madurez, escasa capacidad de reproducción, longevidad, largo periodo generacional (25ς40 

años) y por ende tasa intrínseca muy baja de incremento de la población (2ς7% per annum).  

Estos parámetros resultan en una capacidad de reproducción limitada y en una de las tasas más 

bajas de crecimiento de la población entre las calculadas para cualquier especie de tiburón. 

Smith et al. (1998) consideran a esta especie como aquella que dispone de la capacidad más baja 

de recuperación de las 26 especies de tiburones estudiadas en su trabajo en el Pacífico, con una 

tasa anual de incremento de la población de 2.3% de un rendimiento máximo sustentable (MSY) 

en el Pacífico nororiental, comparado con 4ς7% en el Atlántico nororiental (Heessen 2003). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la actualidad se están haciendo muchos esfuerzos para proteger a los condrictios, como por 

ejemplo el aumento de la concienciación sobre su importancia ecológica de éstos, lo que ha 

llevado a más investigaciones y programas educativos para promover su conservación. Además, 

se están implementando regulaciones pesqueras más estrictas y áreas marinas protegidas en 

varios países que son fundamentales para la conservación de estas especies.  

En el Atlántico, por ejemplo, según el informe del grupo de expertos de ICES (2022), después de 

haberse mejorado los conocimientos de ciertas especies de tiburones y rayas (abundancias, 

distribución, biología, etc) se han producido cambios en su gestión pesquera. Este es el caso de 

Lamna nasus (marrajo o marrajo sardinero) en el que las capturas 0 aconsejadas, han cambiado 

a un máximo de 219 t en 2019 y 231 en 2024, o la Raja undulata (raya mosaico) que se recuperó 

en el Canal de la Mancha después de prohibir sus capturas desde 2009-2014 y aplicar cuotas de 
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captura preventivas. Por el contrario, en otras especies como la Raja clavata en el Cantábrico, 

se ha detectado una disminución de sus capturas. 

Uno de los puntos candentes en la gestión de los condrictios es lo relativo a la pesca accidental 

(by catch) preocupando ampliamente a administraciones y científicos (Oliver et al, 2015, Jordan 

et al, 2013) ya que es muy complejo de determinar su importancia debido a que se produce en 

varias pesquerías, por lo que solo un esfuerzo muy grande de muestreo permite una evaluación 

de forma precisa y no sesgada.  

Otro de los puntos sensibles es la supervivencia de los condrictios liberados tras su captura. Ya 

hay varios estudios (Bennet y McAuley, 2010, Sepulveda et al. 2015, Skomal, 2007) que indican 

una alta supervivencia, pero debido a que la pesca accidental depende del stock y de la flota, las 

tasas de supervivencia solo se tienen para algunos stocks.  

En la actualidad, para la mayoría de las poblaciones, se proporciona asesoramiento en términos 

de desembarques. En ICES se ha realizado el primer Benchmark (grupo de revisión y mejora de 

conocimientos sobre tiburones (ICES, 2024) para establecer los puntos de referencia de tres 

poblaciones de rayas de la península ibérica de 2023. Además, para 2024 se está planificando 

un segundo taller, WKSKATE, que examinaría la disponibilidad y el uso de estudios para las 

poblaciones de rayas en el Mar Céltico y en aguas ibéricas. 

En el Mediterráneo en octubre de 2023 se ha puesto en marcha el proyecto  LIFE European 

Sharks Project con un objetivo en mente: Safeguarding Mediterranean sharks and rays.  

Por otro lado, la IUCN ha establecido 65 Áreas de Importancia para Tiburones y Rayas (ISRA) en 

el Mediterráneo, de las cuales 14 se encuentran en el litoral español, lo que supone un 20 % del 

total de zonas admitidas: 

-En Roses (Girona), los cañones de la Costa Brava, la región de Cataluña central,  el delta del 

Ebro, Castellón, la Marina Alta (Alicante), el canal de Ibiza, la isla de Benidorm (Alicante), Seco 

de Cabo de Palos (Región de Murcia), la costa oriental de la Región de Murcia desde San Pedro 

del Pinatar a Calblanque, el Estrecho de Gibraltar (Andalucía) y en las islas Baleares, Mallorca, 

Menorca, Formentera, y dos zonas particulares de las islas como El Toro - Sa Dragonera y Cala 

Vella. 

Las zonas de importancia (ISRAs) son áreas en las que hay suficiente evidencia científica de que 

tiburones y rayas se agrupan, se alimentan, descansan y crían; zonas de especial relevancia para 

la conservación de estas especies. La declaración de zona ISRA no implica protección legal ni 

impone medidas de gestión, pero señala los espacios de mayor relevancia para la supervivencia 

de estas especies que deben ser tomadas en cuenta por las administraciones competentes.  

Hay en vigor un marco legal de gran alcance para proteger a los tiburones y a las rayas a nivel 

mundial, como por ejemplo entre otros: 

* Convenio sobre la Conservación de las especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS). La 

CMS, también conocido como la Convención de Bonn, es un tratado internacional que protege 

a las especies migratorias, incluyendo varias especies de tiburones y rayas. La UE como parte de 

esta convención trabaja para implementar medidas de conservación para estas especies. 

http://www.europeansharks.eu/
http://www.europeansharks.eu/
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* Acuerdo sobre la Conservación de Tiburones (Shark Agreement). Este acuerdo, que forma 

parte de la CMS, se centre específicamente en la conservación de tiburones y rayas. Los países 

europeos que forman parte de este acuerdo están comprometidos a implementar medidas para 

proteger estas especies. España no forma parte de este acuerdo.  

En el Mediterráneo como: 

*Reglamento (UE) 2016/2336. Establece medidas de gestión en aguas europeas para la pesca 

de tiburones en aguas de la Unión. Incluye disposiciones sobre la pesca de ciertas especies de 

tiburones y rayas, así como la obligación de desembarcar todas las capturas de tiburones y rayas, 

lo que ayuda a monitorear y gestionar las poblaciones. 

*Directiva Hábitats (92/43/CEE), que forma parte de la legislación sobre la conservación de la n
aturaleza. Esta directiva tiene como objetivo proteger los hábitats naturales y las especies de fa
una y flora silvestre en Europa, incluyendo varias especies de tiburones y rayas que están en pe
ligro o son vulnerables. 
*Reglamento (UE) 2016/2336 establece medidas para la gestión de la pesca de especies de tibu
rones y rayas en aguas de la UE, promoviendo prácticas de pesca sostenibles y la conservación 
de estas especies. 
 
Por otro lado, la Convención sobre la Conservación de Especies Migratorias de Animales Silvest
res (CMS), aunque no es una directiva europea, influye en la protección de tiburones y rayas a n
ivel internacional, y la UE es parte de esta convención. 
 

A pesar de que la legislación europea en relación a la protección de tiburones y rayas es bastante 

completa y se basa en un enfoque de gestión sostenible, la implementación y el cumplimiento 

de estas regulaciones que son cruciales para asegurar la efectividad de las medidas de 

conservación, no siempre se consigue. En la práctica, άnunca han estado tan amenazados como 

ahora, recoge el informe de WWF, titulado ΓTiburones en el Mediterráneo: una llamada a la 

acción.έ La actual falta de gestión de tiburones y rayas refleja la situación general del 

Mediterráneo, que se considera el mar más sobreexplotado del mundoέΦ 

 

El proyecto TIRRAQUI 

Este proyecto se desarrolla con la colaboración de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para 

la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través del Programa Pleamar, y se cofinancia 

por la Unión Europea por el FEMPA (Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura). 

El delicado estatus de conservación de muchas especies de condrictios mencionado 

anteriormente, junto con la falta de datos en numerosos casos, nos ha llevado a plantear un 

proyecto dirigido a la recopilación de los datos necesarios para implementar nuevas medidas de 

gestión, dotar a las administraciones de los conocimientos necesarios para realizar una gestión 

adecuada de estas especies y su protección mediante la implementación de medidas con 

alcance legal vinculante, así como generar recomendaciones para que los pescadores puedan 

desarrollar una pesca respetuosa con los condrictios y reducir las capturas accidentales de este 

grupo de peces.  



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

19 
 

 

El área de estudio se extiende desde Denia al límite de la Región de Murcia y desde los 10 metros 

de profundidad hasta 800 metros, abarcando los LIC y ZEC de Red Natura 2000, así como 

reservas Marinas e ISRAS, principalmente el de Marina Alta y el del oeste del canal de Ibiza 

(Figura 2). Se trabajará con las flotas de arrastre, cerco y palangre de superficie y con la flota 

artesanal.  

 

 

Objetivos: 

El objetivo principal del proyecto es evaluar la interacción de las pesquerías de arrastre, cerco 

y artes menores con las especies de condrictios y sus hábitats en los LICs, ZECs de la RN2000 y 

zonas ISRA, en la Región de Murcia y la provincia de Alicante.  

Para ello se abordan los siguientes objetivos secundarios: 

¶ Caracterización técnica y espacio-temporal de las operaciones de pesca de las flotas 

que pescan condrictios y su huella pesquera. 

¶ Caracterización de las capturas de estas especies por modalidad de pesca 

¶ Localización de las áreas de concentración de reproductores, de nuevos reclutas y de 

puesta de las distintas especies de condrictios. 

¶ Determinación de hábitats preferenciales. 

¶ Determinación del esfuerzo pesquero aplicado sobre las áreas mencionadas.  

¶   Evaluación del riesgo por especie ante cada tipo de modalidad de pesca y su relación 

con el hábitat. 

¶ Edición de una guía de buenas prácticas en el manejo y liberación de los condrictios. 

Figura 2. Área de estudio del Proyecto TIRRAQUI 
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Metodología 

 

La información utilizada sobre capturas y posicionamiento provendrá de los VMS y logbooks en 

el caso de la flota industrial. En el caso de la pesca artesanal, un problema generalizado es la 

falta de datos de posicionamiento de las capturas. Ahora son cada vez más las flotas que llevan 

implantado sistema de posicionamiento (cajas verdes), pero en nuestro caso en la provincia de 

Alicante no están implantados y en la Región de Murcia no siempre se puede disponer de esta 

información. Por este motivo para obtener la mayor cobertura posible se ha recurrido a la 

información espacial recogida por observadores a bordo del IEO, los propios del proyecto, así 

como la información aportada por los GPS portáltiles que se repartirán de forma masiva entre 

los barcos de las flotas artesanales consideradas. Los datos de las capturas proceden de los 

recogidos por observadores a bordo y de los datos oficiales del Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación. 

  

El almacenado, visualización y análisis de la información espacial de las actividades pesqueras y 

sus variables (capturas y variables biológicas y hábitats (Broad Habitats de EMODnet)), se ha 

ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŀǇƭƛŎŀƴŘƻ ǳƴ ŜǎǘłƴŘŀǊ ŘŜ ƎǊƛŘ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŎ-ǎǉǳŀǊŜǎέ 

(http://www.marine.csiro.au/csquares/) (Rees, 2003), ampliamente aceptado en estudios de 

pesquerías por diversos organismos internacionales. La información obtenida queda 

almacenada en una geodatabase a partir de la cual se comenzarán a obtener los siguientes 

resultados: La información espacial recopilada de las flotas nos permitirá crear una geodatabase 

que aportará la información geográfica, capturas y características biológicas de los condrictios 

capturados por los barcos presentes en cada una de las celdillas de un grid creado para tal fin. 

Se estimará el Esfuerzo pesquero agrupando el número de barcos por cada c-square del grid en 

función del arte utilizado, dando lugar a una capa de esfuerzo por arte. A continuación, 

categorizando el esfuerzo pesquero (número de barcos anual) de cada arte en 6 rangos de 

intensidad de presión (desde 0:no hay presión, hasta 5: máxima presión), mediante la función 

άƪ-ƳŜŀƴǎέΣ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƳŀƴŜǊŀ ƻōǘŜƴŘǊŜƳƻǎ ǳƴŀ ŎŀǇŀ ƎŜƻǊǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜ 

presión sobre cada C-Square. Se obtendrá finalmente la capa de presión pesquera de cada arte 

para cada especie.  

La evaluación del riesgo potencial sobre una especie viene determinada por la coincidencia 

espacio temporal de la presencia de las especies de condrictios con la presión humana, en este 

caso la pesca.  

 

Otro de los resultados de este proyecto es la elaboración de un Protocolo de manipulación y 

liberación de condrictios a bordo dirigido a conseguir la mayor tasa de supervivencia de los 

tiburones y rayas devueltos al mar. 

 

Finalmente, con la difusión de los resultados del proyecto se persigue el generar concienciación 

sobre la situación crítica de estas especies y la necesidad de tomar medidas de gestión que las 

protejan. La información generada se compartirá en charlas divulgativas (sector pesquero, 

institutos, FP de ciclos formativos asociados al medioambiente, colegios y al público en 

general), para sensibilizar y dar a conocer a la sociedad los valores ambientales de los LICs, ZECs 

RN200 y zonas ISRA, las herramientas de protección y la explotación sostenible de los recursos 
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en nuestras aguas. Se genera una información útil para el sector pesquero para que estos 

puedan desarrollar un pesca responsable y respetuosa con los condrocitos, proporcionándoles 

herramientas para poder cumplir con las exigencias de la política pesquera comunitaria en lo 

referente a este grupo de peces. Por otro lado, se les proporciona a las administraciones 

regionales la información necesaria para poder realizar una gestión eficiente en materia de 

protección. 
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1. Introducción 

El mar Mediterráneo es un punto caliente de biodiversidad y un área de conservación de 

prioridad global (Bianchi y Morri 2000; Myers et al. 2000; Coll et al. 2010; Derrick et al. 2020). 

Además, se considera una cuenca rica en condrictios, aunque aquí se encuentra la mayor 

proporción de especies amenazadas del mundo (Dulvy et al. 2016).  

En la actualidad, existen 73 especies de condrictios en el Mediterráneo y están clasificadas por 

la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) como En Peligro Crítico (20 

spp.), En Peligro (11 spp.), Vulnerables (8 spp.), Casi Amenazadas (9 spp.), Preocupación Menor 

(12 spp.) y Datos Insuficientes (13 spp.) (Dulvy et al. 2014, 2016; Otero et al. 2019; Serena et al. 

2020). En el Mediterráneo, la comunidad de condrictios ha mostrado un declive en la diversidad 

y abundancia de especies en las últimas décadas (Serena 2005; Walker et al. 2005; Ferretti et al. 

2008).  

Muchas de las pesquerías de arrastre de fondo que operan en esta región son multiespecíficas 

y, dado que la selectividad de las artes de pesca suele ser baja (Lleonart y Maynou, 2003), gran 

parte del esfuerzo se realiza sobre especies no objetivo (Moranta, Massutí y Morales-Nin, 2000; 

Sánchez, Demestre y Martí, 2004; Ordines et al. 2011). Esta pesquería se desarrolla a lo largo de 

la plataforma continental y el talud superior hasta una profundidad de 800 m, y los condrictios 

constituyen una proporción significativa de la captura incidental, aunque representan una parte 

menor de los desembarques (Guijarro et al. 2012). Dependiendo de la zona y la profundidad 

operacional del arte, las especies más frecuentemente capturadas son Galeus melastomus, 

Scyliorhinus canicula, Etmopterus spinax, Raja clavata, Raja asterias y Squalus acanthias 

(Bertrand et al. 2000; Carbonell et al. 2003; Massutí y Moranta, 2003; Damalas y Vassilopoulou 

2011; Pennino et al. 2013; Tugores et al. 2019). En las últimas décadas, se ha documentado una 

disminución de la presencia y abundancia de condrictios en los desembarques pesqueros en el 

Golfo de León (Aldebert 1997; Bertrand et al. 1998; Abdulla, 2004), Islas Baleares (Guijarro et al. 

2012), Mar Tirreno (Ligas et al. 2013) y Mar Adriático (Jukic-Peladic et al. 2001). Los grandes 

elasmobranquios son particularmente vulnerables al aumento de las tasas de mortalidad debido 

a su lento crecimiento, madurez tardía y bajas tasas de reproducción y, por lo tanto, han sido 

motivo de especial preocupación (Myers y Worm 2005). 
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Los fondos marinos del Mediterráneo español, junto con el Tirreno central, destacan por 

albergar el mayor número de elevaciones submarinas y formaciones destacables desde el punto 

ŘŜ Ǿƛǎǘŀ ƎŜƻƳƻǊŦƻƭƽƎƛŎƻΥ ƳƻƴǘŜǎ ȅ ŎŀƷƻƴŜǎ ǎǳōƳŀǊƛƴƻǎΣ άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέ ȅ ƻǘǊŀǎ ŜƭŜǾŀŎƛƻƴŜǎ 

menores. Aunque existe un vacío general en el conocimiento de las comunidades biológicas para 

la mayoría de ellas, en los últimos años se han producido avances significativos en su descripción 

(Marín et al. 2011). Investigaciones recientes sobre montes submarinos han determinado que 

sus especiales condiciones de topografía, hidrodinámica, penetración de la luz, etc. dan lugar a 

zonas de elevada diversidad biológica tanto en las comunidades bentónicas como en las 

pelágicas que rodean a este tipo de elevaciones (Pitcher et al. 2007; Bo et al. 2011). Además, 

suelen operar como zonas de tránsito para especies migratorias. Tal es la relevancia de este tipo 

de ecosistemas, que el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) los clasifica como áreas 

importantes que requieren protección en aguas oceánicas abiertas y hábitats de aguas 

profundas (UNEP/CBD/COP/DEC/IX/20 2008; Marín et al. 2011). Además, la presencia de 

cañones submarinos en alta mar en las áreas norte y sur proporciona un enriquecimiento 

adicional de los ecosistemas de aguas profundas al transferir materia orgánica desde la 

plataforma continental al talud (Puig et al. 2000). Los tiburones y las rayas son cruciales en el 

funcionamiento del ecosistema mediterráneo como depredadores en los niveles más altos de la 

cadena alimentaria. La pérdida de los depredadores superiores puede tener consecuencias 

negativas tanto en el funcionamiento del ecosistema (Estes et al. 1998; Pace et al. 1999; Worm 

y Myers, 2003; Frank et al. 2005), como incluso en las actividades humanas que dependen de él 

(Ferretti et al. 2010; Britten et al. 2014). Además, los peces cartilaginosos pueden utilizarse como 

indicadores ecológicos y su estudio y seguimiento se consideran esenciales para la conservación 

del ecosistema marino (Stevens et al. 2000). 

El presente estudio surge a partir de los resultados obtenidos en el proyecto CAMONMAR3 y se 

centra en conocer la diversidad y distribución de elasmobranquios existentes en la costa de 

Alicante-Murcia y determinar qué especies son objetivo y cuáles son afectadas por la captura 

incidental, para poder evaluar de forma preliminar el impacto del sector pesquero sobre ellas. 

Como resultado del estudio, dicha área se propuso como Área Importante para Tiburones y 

Rayas (ISRA, por sus siglas en inglés) en 2023 (sharkrayareas.org). Tras su declaración como ISRA, 

surgió el proyecto e-Lasmobranc: Nuevas tecnologías y avances en el conocimiento de 

elasmobranquios del levante español1 para ampliar el conocimiento sobre la distribución de los 

elasmobranquios en dicha zona, realizar actividades de divulgación para concienciar a la 

ciudadanía de la importancia que tienen en los ecosistemas y aplicar herramientas de machine 

learning para ayudar en la identificación de las especies, ya que a menudo se cometen errores. 

2. Metodología 
2.2. Área de estudio 

El área de estudio se encuentra entre Torrevieja (Alicante) y Águilas (Región de Murcia, RM a 

partir de ahora) (Fig. 1). Es una zona de gran importancia e interés ecológico debido a la 

                                                           
1 Este proyecto se desarrolla con la colaboración de la Fundación Biodiversidad, del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, a través del Programa Pleamar, y se cofinancia por la Unión Europea por el FEMPA 

(Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura) 

 



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

24 
 

convergencia de diferentes formaciones geomorfológicas. Entre ellas encontramos montes 

submarinos como el Planazo, Plis Plas y el Seco de Palos. Esta última está situada 

aproximadamente 30 millas al este de Cabo de Palos. Su cima se sitúa entre los 95-110 m de 

profundidad, su vertiente oriental cae a más de 700 m y al sur de la montaña a más de 1200 m. 

Es de naturaleza principalmente rocosa con una morfología muy accidentada, aunque también 

se han localizado plataformas de origen detrítico (Marín et al., 2011). También hay un campo de 

άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέΣ ǳƴ łǊŜŀ ŘŜ ŎǊłǘŜǊŜǎ ǇƻŎƻ ǇǊƻŦǳƴŘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŦƻǊƳŀƴ ǘǊŀǎ ƭŀ ƭƛōŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǝŀǎ όt[!bΣ 

2013). Por último, están los cañones submarinos del escarpe de Mazarrón que proporcionan un 

enriquecimiento adicional a los ecosistemas de aguas profundas mediante la transferencia de 

materia orgánica de la plataforma continental al talud (Puig et al. 2000). Estos valles submarinos 

están incluidos en la Red Natura 2000 como Zona de Especial Conservación (ZEC) o Zona de 

Especial Protección para las Aves (ZEPA) entre la isla de Tabarca y Cabo de Palos, ambas 

declaradas como Reservas Marinas de Interés Pesquero (RMIP), junto a Cabo Tiñoso, y una de 

las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM) (Fig. 1). 

Para la realización de los mapas se ha utilizado el software QGIS (QGIS Development Team, 

2016). La batimetría se ha obtenido de EMODnet (European Marine Observation and Data 

Network) y la Red de Áreas Marinas Protegidas de España (RAMPE) se ha descargado como 

archivo Shapefile del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

Figura 1. Mapa del esfuerzo de muestreo de elasmobranquios de las campañas MEDITS desde 1994 a 2017. (Fuente: 

elaboración propia a partir de datos de las campañas MEDITS). 

2.2. Fuentes de datos georreferenciados 

Los datos de captura u observación de elasmobranquios se han obtenido de diferentes fuentes: 

- Campañas MEDITS (MEDIterranean Trawl Surveys) (Bertrand et al. 2002): un total de 279 
lances se realizaron en el área de estudio entre 1994 y 2017. Los datos fueron proporcionados 
por Antonio Esteban Acón del Instituto Español Oceanográfico (IEO) de San Pedro del Pinatar 
(RM) e incluían abundancia (número de individuos) y biomasa (kg) de las especies capturadas. 

- GBIF (Global Biodiversity Information Facility): muestra datos de transectos llevados a cabo 
por el Instituto de Ecología Litoral (IEL) y pescas de arrastre del IEO. 

- Proyecto LIFE-IP INTEMARES: realizó una campaña para estudiar de los fondos marinos de la 
Región de Murcia mediante draga Van Veen, red de arrastre y TASIFE (equipo de fotografía y 
vídeo submarino) en 2019. 

- OCEANA: datos cedidos por Ricardo Aguilar. 
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- Portal de ciencia ciudadana άhōǎŜǊǾŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ aŀǊέ. 

- Campeonato Nacional de Surfcasting en Mazarrón. 

3. Resultados 

El 93,2 % de los arrastres realizados en las campañas MEDITS presentaron elasmobranquios (Fig. 

1), identificándose un total de 20 especies: 9 tiburones (Scyliorhinus canicula, S. stellaris, Galeus 

melastomus, G. atlanticus, Dalatias licha, Etmopterus spinax, Oxynotus centrina, Squalus 

acanthias y Mustelus mustelus), 9 rayas (Myliobatis aquila, Leucoraja naevus, Raja asterias, R. 

brachyura, R. clavata, R. miraletus, R. montagui, R. polystygma y R. radula) y 2 torpedos 

(Torpedo marmorata y Tetronarce nobiliana). A partir de las otras fuentes de datos se han 

añadido 5 especies más: Hexanchus griseus, Heptranchias perlo, Pteroplatytrygon violacea, 

Mobula mobular y Torpedo torpedo (Tabla 1). 

3.1. Tiburones 
Las especies más abundantes en las campañas MEDITS fueron S. canicula, G. melastomus y E. 

spinax, también avistadas durante la campaña del proyecto LIFE-IP INTEMARES (Tabla 1). 

Scyliorhinus canicula 

Se capturó en el 82,5 % de los lances realizados en las campañas MEDITS entre 41 y 543 m de 

profundidad, concentrándose el 63,5 % hasta los 300 m, especialmente entre 200 y 300 m. Se 

distribuye a lo largo de la plataforma y talud continental, así como en el cŀƳǇƻ ŘŜ άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέΣ 

donde se concentró el 4,5 % y 5,5 % de la abundancia y biomasa total respectivamente (Fig. 2). 

En la campaña de INTEMARES se observaron 29 ejemplares entre 140 y 598 m. 

Tabla 1. Especies de elasmobranquios identificadas en las campañas MEDITS de 1994 a 2017: (A) Abundancia (Nº de 

individuos) y (B) biomasa (kg) capturada; (Y) Número de años y (D) profundidad (m) en las que fueron capturadas; 

Dem=demersal; Pel=pelágico. Fuentes de información: (I) INTEMARES; (O) OCEANA; (G) GBIF; (OM) Observadores 

del Mar; (S) Campeonato de Surfcasting. Categoría en la Lista Roja del Mar Mediterráneo (UICN). 

 MEDITS 
Fuentes de 

información 

Cat. 

IUC

N Specie A B Y D I O G OM S 

Heptranchias perlo - - - 91-150 X     DD 

Hexanchus griseus - - - 
116-

304 
 X    LC 

Galeus atlanticus 1 0.055 1 393      NT 

Galeus melastomus 
432

4 
219.9 

2

3 

254-

845 
X  X   LC 

Mustelus mustelus 2 2 2 44-46     X VU 

Scyliorhinus canicula 
960

9 

1310.

6 

2

4 
41-598 X  X   LC 

Scyliorhinus stellaris 2 0.56 2 44-46      NT 

Dalatias licha 6 1.7 6 
408-

543 
     VU 
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Etmopterus spinax 328 14.9 
2

3 
92-596 X  X   LC 

Oxynotus centrina 1 2.1 1 252      CR 

Squalus acanthias 1 1.08 1 110      EN 

Leucoraja naevus 12 10.8 8 41-256      NT 

Raja asterias 123 66.1 
1

5 
41-403   X   NT 

Raja brachyura 17 12.8 2 47-254      NT 

Raja clavata 6 6.1 3 
162-

256 
     NT 

Raja miraletus 5 2.9 5 41-87   X   LC 

Raja montagui 33 14.7 9 41-402   X   LC 

Raja polystigma 2 1.7 2 40-77      LC 

Raja radula 3 2 2 42-45      EN 

Raja spp. 8 15.6 5 41-257       

Mobula mobular - - - Pel    X  EN 

Myliobatis aquila 8 15.6 2 44-48      VU 

Pteroplatytrygon 

violacea 
- - - Pel    X  LC 

Tetronarce nobiliana 1 0.2 1 
220-

418 
X     LC 

Torpedo marmorata 93 24.9 
1

9 
41-455   X   LC 

Torpedo torpedo - - - Dem   X   LC 

 

Figura 2. Distribución de S. canicula. (Fuente: elaboración propia a partir de datos de GBIF y de las campañas 

MEDITS e INTEMARES). 

S. canicula se capturó en todas las campañas MEDITS, con un total de 9.606 individuos que 

supusieron 1.310,5 kg. Las mayores abundancias se registraron en 2015 con 1.473 (62,8 kg); 
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seguida de 2016 con 1.361 (150,9 kg) y 2011 con 1.258 individuos (187,9 kg). A pesar de que en 

2015 se capturó el mayor número de individuos, la biomasa fue muy baja, por lo que en ese año 

se capturaron individuos de menor tamaño en comparación con otros años (Fig. 3). La mayor 

proporción de biomasa por ejemplar se ha obtenido a menos a 50 m de profundidad, y la menor 

entre 100 y 300 m. La abundancia y biomasa capturada de S. canicula ha aumentado con los 

años y, a pesar de que el coeficiente de determinación no es muy alto (R2 = 0,46 y coeficiente de 

Pearson = 0,68), parece indicar que el peso medio por ejemplar es cada vez menor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. A la izquierda: Biomasa total (kg) y abundancia (Nº individuos) capturada de S. canicula desde 1994 a 

2017 en las campañas MEDITS. A la derecha: peso promedio (kg/individuo) de los ejemplares capturados. 

Galeus melastomus 

Se distribuye a lo largo del límite de la plataforma continental y se concentra mayoritariamente 

Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέ ȅ łǊŜŀǎ ŀŘȅŀŎŜƴǘŜǎ όCƛƎΦ пύΦ 9ƴ ǘƻǘŀƭ ǎŜ ŎŀǇǘǳǊŀǊƻƴ пΦонп ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ 

ȅ нмфΣф ƪƎΦ 9ƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέ ǎŜ ŎŀǇǘǳǊƽ Ŝƭ птΣп ҈ ȅ Ŝƭ суΣм ҈ ŘŜ ƭŀ ŀōǳƴŘŀƴŎƛŀ ȅ 

biomasa total. Se registró entre 254 y 544 m, encontrándose el 98,6 % a partir de los 370 m, 

pero sobre todo entre los 400 y 500 m de profundidad. Los ejemplares más pequeños 

aparecieron entre 200 y 300 m de profundidad, mientras que los más grandes a partir de 500 m. 

En la campaña de INTEMARES se observaron 3 ejemplares entre los 319 y 845 m (Tabla 1). 
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Figura 4. Distribución de G. melastomus. (Fuente: elaboración propia a partir de datos de GBIF y de las campañas 

MEDITS e INTEMARES). 

G. melastomus se capturó todos los años excepto uno. Las capturas han sido más abundantes a 

partir de 1999, alcanzando el máximo en 2002 (874 ind. y 54,7 kg). Cabe destacar la abundancia 

y biomasa de los años 2007 (565 ind. y 14,2 kg) y 2013 (204 ind. y 14,9 kg), ya que la biomasa es 

similar y, sin embargo, la abundancia es casi 3 veces menor en el segundo año (Fig. 5).  

 

Etmopterus spinax 

Su distribución es similar a la de G. melastomus. La abundancia y biomasa total capturada fue 

de 328 individuos y 14,9 kg respectivamente. El 45 % de la abundancia y el 37.5 % de la biomasa 

total se capturó Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέ όCƛƎΦ сύΦ /ŀōŜ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ ƭƻǎ ŜƧŜƳǇƭŀǊŜǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ 

tamaño se encontraron frente a Águilas, ya que a pesar de representar solamente el 27.1 % de 

la abundancia total, suponen el 50 % de la biomasa total. Durante la campaña de INTEMARES 

aparecieron dos ejemplares, uno de ellos a 596 m de profundidad (Tabla 1). 
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Figura 6. Distribución de E. spinax. (Fuente: elaboración propia a partir de datos de GBIF y de las campañas MEDITS 

e INTEMARES). 

E. spinax también se capturó todos los años excepto uno, entre 92 y 543 m de profundidad. El 

96,3 % se capturó a partir de los 391 m. Sólo entre 1998 y 2000 se capturó un tercio de la 

abundancia total y más de la mitad de la biomasa, oscilando entre 2,3 y 3,2 kg por año (Fig. 7). 

 

 

Tiburones menos abundantes 

En la Figura 8 se muestra la distribución de 

las especies de tiburones menos comunes. 

Seis ejemplares de Dalatias licha se 

capturaron en áreas cercanas, dentro del 

ŎŀƳǇƻ ŘŜ άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέΣ ŜƴǘǊŜ плу ȅ рпо Ƴ 

de profundidad durante las campañas 

MEDITS en diferentes años. Hexanchus 

griseus fue visto con ROV por OCEANA cerca 

del monte submarino Seco de Palos a 116 m de profundidad en 2017. Heptranchias perlo fue 

visto con TASIFE durante la campaña de INTEMARES a 304 m de profundidad. Dos ejemplares 

de Mustelus mustelus fueron capturados frente al Mar Menor entre 41 y 46 m de profundidad. 

Ambos fueron capturados en áreas muy cercanas y pesaron 1,6 y 0,4 kg respectivamente. Otro 

ejemplar de M. mustelus se capturó en la playa de Castellar en el Campeonato Nacional de 

Surfcasting en Mazarrón. Dos ejemplares de Scyliorhinus stellaris se capturaron en la misma 

zona, frente al Mar Menor (aprox. 45 m de profundidad), en años diferentes. Uno pesó 0,4 kg y 

otro 0,16 kg. Sólo se capturó un ejemplar de Squalus acanthias, Galeus atlanticus y Oxynotus 

centrina a 110, 393,5 y 252 m de profundidad respectivamente. G. atlanticus se encontraba 

ŎŜǊŎŀ ŘŜƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέΦ 

 

Figure 7. Biomasa (kg) y abundancia (Nº individuos) 

total capturada de E. spinax desde 1994 a 2017 en 

las campañas MEDITS. 
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Figura 8. Distribución de D. licha, G. atlanticus, H. perlo, H. griseus, M. mustelus, O. centrina, S. stellaris y S. 

acanthias (Fuente: elaboración propia a partir de datos de las campañas MEDITS e INTEMARES, OCEANA y del 

Campeonato Nacional de Surfcasting de Mazarrón) 

3.2. Rayas 

Rayas endémicas del Mediterráneo: Raja asterias y R. radula 

La raya más abundante capturada durante las campañas MEDITS fue R. asterias con 123 

ejemplares y 66,1 kg (Tabla 1). Se distribuye principalmente en la plataforma continental, entre 

41 y 403 m de profundidad (Fig. 9). La mitad de los ejemplares aparecieron hasta los 200 m y la 

otra mitad entre 200 y 300 m. El ejemplar más pequeño (0,01 kg) apareció a 403 m. Se 

capturaron 40 ejemplares a menos de 100 m que pesaron 36 kg en total. A más de 100 m de 

profundidad, se capturó el doble de abundancia (83 ejemplares), sin embargo, la biomasa fue 

similar (30,1 kg). El ejemplar más grande (2,1 kg) apareció a una profundidad de 89 m. 

 

Figura 9. Distribución de R. asterias y R. radula (Fuente: elaboración propia a partir de datos de GBIF y campañas 

MEDITS) 

Se capturaron tres ejemplares que pesaron 2 kg de R. radula, entre 42 y 45 m de profundidad 

cerca de Cabo de Palos (Tabla 1 y Fig. 9); dos en 2001 (0,7 kg) y otro en 2007 (1,3 kg). 

R. asterias se empezó a capturar a partir de 2002. La mayor abundancia se registró en el año 

2011 (23 inds.); seguido del año 2014 (21 inds.), sin embargo, la máxima biomasa capturada se 

registró en 2016 con 12 ejemplares que pesaron 17,9 Kg (Fig. 10). 
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Familia Rajidae 

Se capturaron 17 ejemplares de Raja brachyura 

cuya biomasa total fue de 12,8 kg en dos años 

consecutivos (2016 y 2017) frente al Mar Menor 

(Tabla 1). De estos, 3 ejemplares sumaron 1,5 kg 

a 47 m de profundidad; 10 de 0,76 kg en total a 

254 m; y 4 de 10,6 kg a 252 m (Fig. 11). 

 

 

R. clavata se capturó en las campañas MEDITS de 2014, 2015 y 2017, entre 162 y 256 m de 

profundidad, en la plataforma continental frente a San Pedro del Pinatar (Tabla 1 y Fig. 11). Los 

6 ejemplares capturados pesaron 6,1 kg, siendo los tres de 2014 notablemente más pequeños, 

ya que tres pesaron 1,3 kg; mientras que los dos de 2015 pesaron 3,1 kg; y el de 2017 1,6 kg. 

Se capturó cinco ejemplares de R. miraletus en diferentes años, entre 41 y 87 m de profundidad 

(Tabla 1 y Fig. 11). El ejemplar más pequeño pesó 0,05 kg y el más grande 0,91 kg. Además, existe 

evidencia de esta especie en aguas profundas por parte de GBIF. 

 

Figura 11. Distribución de R. brachyura, R. clavata, R. miraletus, M. mobular, M. aquila y P. violacea. (Fuente: 

elaboración propia a partir de datos de GBIF, Observadores del Mar y campañas MEDITS) 

R. montagui se capturó entre 41 y 402 m de profundidad en nueve años diferentes, con un total 

de 33 ejemplares y 14,7 kg (Tabla 1 y Fig. 12). Trece de ellos se capturaron entre 41 y 111 m de 

profundidad y sus pesos oscilaron entre 0,5 y 1,2 kg. Los veinte restantes se capturaron cerca de 

la reciente área denominada ISRA entre 253 y 402 m. Sus pesos medios variaron entre 0,18 y 

0,24 kg, sin tener en cuanta al ejemplar más pequeño de 0,013 kg que apareció a 402 m. 

Sólo han aparecido dos ejemplares de R. polystigma. Uno de ellos fue capturado en 1995, frente 

al Mar Menor, a 40 m de profundidad y pesó 0,86 kg; y el otro ejemplar apareció en 2002, frente 

a la bahía de Portman, a 77 m con una biomasa de 0,79 kg (Tabla 1 y Fig. 12). 

En cinco campañas MEDITS se capturaron un total de 13 ejemplares (11,2 kg) del género Raja 

(Tabla 1 y Fig. 12). Los más grandes (1,3-1,7 kg) aparecieron entre 41 y 46 m de profundidad; 

mientras que los más pequeños (0,36 kg) aparecieron a 257 m. 

Figura 10. Biomasa (kg) y abundancia (Nº individuos) 

total capturada de R. asterias desde 1994 a 2017 en 

las campañas MEDITS. 
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Leucoraja naevus se capturó en ocho años diferentes cerca de Cabo de Palos y frente al Mar 

Menor, entre 41 y 256 m de profundidad (Tabla 1 y Fig. 12). Casi todos los años se capturó un 

único ejemplar cuya biomasa oscilaba entre 0,8 y 1,2 kg entre profundidades de 41 y 101 m. La 

mayor abundancia y biomasa capturada (3 ejemplares y 3,5 kg) se dio a 47 m; sin embargo, los 

dos ejemplares más pequeños (0,65 kg en total) se capturaron a 256 m (Fig. 12). 

 

Figura 12. Distribución de R. montagui, R. clavata, R. polystigma, Raja spp. y L. naevus (Fuente: elaboración propia a 

partir de datos de GBIF y de las campañas MEDITS e INTEMARES). 

Orden Myliobatiformes 

Existen dos citas de Pteroplatytrygon violacea Ŝƴ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ άhōǎŜǊǾŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ aŀǊέ ό¢ŀōƭŀ м ȅ 

Fig. 11). Ambas fueron vistas cerca de costa, una en Águilas y otra en Torrevieja. Mobula mobular 

cuenta también con dos observaciones de 10 individuos cada una, frente a Cabo Roig, en el 

mismo portal. Ocho ejemplares (15,6 kg) de Myliobatis aquila se capturaron entre 41 y 48 m de 

profundidad en las campañas MEDITS (Tabla 1); seis de ellos (8,6 kg) frente al Mar Menor y 2 (7 

kg) frente a la Bahía de Portmán. Según datos de GBIF, hay varios avistamientos de esta especie 

muy cerca de la costa entre Torrevieja y Pilar de la Horadada. 

3.3. Torpedos 

Se capturaron 93 ejemplares de Torpedo marmorata en 19 de las 24 campañas MEDITS entre 41 

y 455 m de profundidad (Tabla 1). El 74,2 % se capturaron a menos de 100 m; cuatro ejemplares 

entre 200 y 300 m; y dos a 455 m. Los ejemplares más grandes (1,5 kg) se registraron a menos 

de 50 m y los más pequeños (0,05 kg) a 75 m. Principalmente de distribuyen a lo largo de la 

plataforma continental (Fig. 13). Cabe destacar la abundancia registrada en 2005, ya que fue el 

doble de la capturada en 2008 y, sin embargo, la biomasa fue casi tres veces menor. Los datos 

de GBIF localizan a T. marmorata tanto en costa como en aguas profundas entre Torrevieja y 

San Pedro del Pinatar, mientras que a T. torpedo solo cerca de costa. 

Los datos de GBIF situaron a T. torpedo cerca de costa, entre Torrevieja y San Pedro del Pinatar. 

Un ejemplar de Tetronarce nobilinana, cuyo peso fue de 0,2 kg, se capturó en la campaña 

a95L¢{ ŘŜ нлмн ŀ пму Ƴ ŘŜ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘΦ hǘǊƻ ŦǳŜ Ǿƛǎǘƻ ŀ ннл Ƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻƴǘŜ ǎǳōƳŀǊƛƴƻ ά9ƭ 

tƭŀƴŀȊƻέ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ŘŜ Lb¢9a!w9{Φ 
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Figura 13. Distribución de T. marmorata, T. torpedo y T. nobiliana (Fuente: elaboración propia a partir de datos de 

GBIF y de las campañas MEDITS e INTEMARES). 

3.4. Resultados preliminares del proyecto e-Lasmobranc 

En base a los resultados anteriormente expuestos, la propuesta de esta área como ISRA fue 

considerada por parte de las comisiones de la UICN debido principalmente a dos especies: 

Etmopterus spinax, por ser una especie amenazada y por considerarse que es una zona de 

reproducción para esta especie, y Raja asterias por ser una raya endémica del Mediterráneo. 

Para este nuevo proyecto, se han recopilado los datos de las campañas MEDITS desde 2018 a 

2022, completando así la serie temporal de las especies de elasmobranquios capturadas. El peso 

medio por ejemplar de S. canicula sigue disminuyendo, aumentando unas décimas el valor del 

R2 (0,48). 

A partir de los datos VMS y de captura diaria de la flota pesquera de arrastre de la Comunidad 

Valenciana, se han realizado mapas para ver la distribución de las capturas de diferentes 

especies de elasmobranquios y así poder conocer mejor su distribución. En la Figura 14 se puede 

observar la distribución del total de las capturas, desde 2018 a 2023, de Raja spp. Debido a la 

gran cantidad de rayas que se identifican únicamente a nivel de género, y muchas otras que no 

se identifican correctamente a nivel de especie, surgió la necesidad de aplicar nuevas 

tecnologías de machine learning para facilitar esa identificación. 

 

Figura 14. Distribución de las capturas totales (kg) de Raja spp. desde 2018 a 2023 capturadas por la flota pesquera 

de arrastre de la Comunidad Valenciana. 
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4. Discusión 

En el área de estudio se han registrado 25 especies de elasmobranquios pertenecientes a 7 

órdenes diferentes y todas ellas son comunes en el Mediterráneo (Ebert y Stehmann, 2013). 

Veinte de ellas son especies típicas capturadas por arrastre de fondo como Scyliorhinus canicula, 

S. stellaris, Galeus melastomus, G. atlanticus, Dalatias licha, Etmopterus spinax, Oxynotus 

centrina, Squalus acanthias, Mustelus mustelus, Myliobatis aquila, Leucoraja naevus, Raja 

asterias, R. brachyura, R. clavata, R. miraletus, R. polystygma, R. radula, Torpedo marmorata y 

Tetronarce nobiliana (Massutí y Moranta, 2003; Pennino et al. 2013; Ramírez-Amaro et al., 2015; 

Tugores et al. 2018). Otras especies como Pteroplatytrygon violacea son menos comunes, pero 

también son capturadas con dicho arte (Penneni et al. 2013), aunque en este estudio sólo se 

han reportado avistamientos. Galeorhinus galeus es común como captura incidental en la pesca 

de palangre de superficie (Castro et al. 2000; Valeiras et al. 2003). Según la FAO (Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura) el volumen de captura incidental y 

su composición de especies están escasamente documentados y casi nunca se incorporan a las 

estadísticas nacionales e internacionales. 

La distribución de las especies de tiburones más abundantes coincide con Pennino et al. 2013, 

cuyos resultados muestran que E. spinax habita el estrato más profundo, G. melastomus el talud 

medio y superior y S. canicula la plataforma y el talud medio. En el talud superior existe un solape 

de hábitat entre G. melastomus y E. spinax, y en el talud medio entre G. melastomus y S. 

canicula. El solapamiento de hábitats no implica necesariamente competencia, salvo cuando los 

recursos son escasos. De lo contrario, en fondos ricos de plataforma, las especies que se 

encuentran segregadas espacialmente no se ven impulsadas a diferenciar sus dietas y pueden 

converger fácilmente en el uso de los recursos en áreas solapadas. Esto podría ocurrir con estas 

ǘǊŜǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǉǳŜ ŎƻŜȄƛǎǘŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέ ŘƻƴŘŜΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el Hábitat Marino de Interés Comunitario 1180 

(Estructuras subacuáticas utilizadas para emisiones de gases), son fondos ricos en comunidades 

de invertebrados bentónicos, alimento básico de la dieta de estas tres especies. Aparte de estas 

tres especies mencionadas, D. licha también ha sido encontrada en el campo de άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέΦ 

Todas las especies presentes en el área de estudio han mostrado una distribución, tanto 

geográfica como batimétrica, consistente con la descrita hasta el momento (Massutí y Moranta, 

2003; Ebert y Stehmann, 2013). Cabe destacar la presencia de Galeus atlanticus cerca del campo 

ŘŜ άǇƻŎƪƳŀǊƪǎέΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎǳ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ aŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜǎŎǊƛǘŀ Ƙŀǎǘŀ /ŀōƻ ŘŜ DŀǘŀΣ 

siendo muy abundante en el mar de Alborán y alrededor de la isla (Rey et al., 2006). Su dieta es 

desconocida (Ebert y Stehmann, 2013), pero podría tener una dieta similar a G. melastomus. Las 

especies Raja asterias, R. montagui y Leucoraja naevus parecen tener una distribución 

batimétrica dispersa donde los adultos se encuentran en aguas más someras (< 100 m de 

profundidad) y los juveniles en aguas más profundas. 

Desde el punto de vista de las presiones derivadas de la actividad humana, las montañas 

submarinas requieren una especial atención ya que, debido a su alta productividad, 

generalmente concentran especies de interés comercial y, por tanto, son áreas objetivo para la 

industria pesquera (Marín et al., 2011). Entre los tres montes submarinos (El Planazo, Plis Plas y 

Seco de Palos) se han encontrado seis especies (S. canicula, H. griseus, T. nobiliana, P. violacea, 

L. naevus y R. clavata). Hay que tener en cuenta que en estos montes solo se han realizado 
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actividades de arrastre y las apariciones descritas han sido gracias a otros mecanismos de 

muestreos no destructivos (ROV y TASIFE). Debido a su importancia ecológica, OCEANA ha 

considerado necesario incluir el Seco de Palos y el escarpe adyacente en el diseño de una red de 

Áreas Marinas Protegidas para el Mediterráneo (Oceana MedNet), para la conservación de los 

hábitats bentónicos y, a su vez, conectar con las áreas protegidas más cercanas, principalmente 

la Reserva Marina de Cabo de Palos-Islas Hormigas y los espacios marinos de la Red Natura 2000 

(Marín et al. 2011). La adopción de medidas para proteger los hábitats sensibles para los peces 

y otros componentes importantes del ecosistema permitiría aumentar la diversidad de peces y 

su abundancia (Ordines y Massutí, 2009). 

 

Agradecimientos 

Agradecemos a Ricardo Aguilar de OCEANA por su contribución de datos, la cual ha sido 

fundamental para ampliar nuestro conocimiento sobre las especies presentes. 

 

Bibliografía 

Abdulla, A. (2004). Status and conservation of sharks in the Mediterranean Sea. IUCN Technical Paper 144. 

Aldebert, Y. (1997). Demersal resources of the Gulf of Lions (NW Mediterranean). Impact of exploitation 

on fish diversity. Vie et Milieu/Life & Environment, 275-284. 

Bertrand, J. A., Aldebert, Y., and Souplet, A. (1998). Temporal variability of demersal species in the Gulf of 

Lions from trawl surveys (1983ς1997). IFREMER Actes des Colloques 26, 153ς164. 

Bertrand, J., Gil De Sola, L., Papaconstantinou, C., Relini, G., and Souplet, A. (2000). Contribution on the 

distribution of elasmobranchs in the Mediterranean (from the MEDITS surveys). Biologia Marina 

Mediterranea 7, 1ς15. 

Bertrand, J. A., Gil de Sola, L., Papaconstantinou, C., Relini, G., and Souplet, A. (2002). The general 

specifications of the MEDITS surveys. Scientia Marina, 66(S2), 9ς17. 

https://doi.org/10.3989/scimar.2002.66s29 

Bianchi CN, Morri C. (2000). Marine biodiversity of the Mediterranean Sea: Situation, problems and 

prospects for future research. Marine Pollution Bulletin 40(5):367ς376. DOI:10.1016/S0025-

326X(00)00027-8. 

Bo, M., Bertolino, M., Borghini, M., Castellano, M., Covazzi Harriague, A., et al. (2011). Characteristics of 

the Mesophotic Megabenthic assemblages of the Vercelli Seamount (North Tyrrhenian Sea). PLoS ONE 

6(2): e16357. doi: 10.1371/journal.pone.0016357. 

Britten GL, Dowd M, Minto C, Ferretti F, Boero F, Lotze HK. (2014). Predator decline leads to decreased 

stability in a coastal fish community. Ecology Letters. 17:1518ς1525. https://doi. 

org/10.1111/ele.12354   

Carbonell, A., Alemany, F., Merella, P., Quetglas, A., and Román, E. (2003). The by-catch of sharks in the 

western Mediterranean (Balearic Islands) trawl fishery. Fisheries Research 61, 7ς18. 

doi:10.1016/S0165-7836 (02)00242-4 

https://doi.org/10.3989/scimar.2002.66s29


XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

36 
 

Castro, J., De la Serna, J. M., Macías, D., and Mejuto, J. (2000). Estimaciones científicas preliminares de los 

desembarcos de especies asociadas realizadas por la flota española de palangre de superficie en 1997 

y 1998. Collect. Vol. Sci. Pap. ICCAT, 51(5), 1882-1984. 

Coll M, Piroddi C, Steenbeek J, Kaschner K, Ben Rais Lasram F, Aguzzi J, Ballesteros E, Bianchi CN, Corbera 

J, Dailianis T, Danovaro R, Estrada M, Froglia C, Galil BS, Gaso JM, Gertwagen R, Gil J, Guilhaumon F, 

Kesner-Reyes K, Kitsos M-S, Koukouras A, Lampadariou N, Laxamana E, López- fé de la Cuadra CM, 

Lotze HK, Martin D, Mouillot D, Oro D, Raicevich S, Rius-Barile J, Saiz-Salinas JI, San Vicente C, Somot 

S, Templado J, Turon X, Vafidis D, Villanueva R, Voultsiadou E. (2010). The Biodiversity of the 

Mediterranean Sea: Estimates, Patterns, and Threats. PLoS ONE 5(8):e11842. 

DOI:10.1371/JOURNAL.PONE.0011842. 

Damalas, D., and Vassilopoulou, V. (2011). Chondrichthyan by-catch and discards in the demersal trawl 

fishery of the central Aegean Sea (Eastern Mediterranean). Fisheries Research 108, 142ς152. 

doi:10.1016/J.FISHRES.2010.12.012 

de Sola, J. R. L. G., and Massutí, E. (2005). Distribution and biology of the blackmouth catshark Galeus 

melastomus in the Alboran Sea (Southwestern Mediterranean). J. Northw. Atl. Fish. Sci, 35, 215-223. 

Derrick DH, Cheok J, Dulvy NK. (2020). Spatially congruent sites of importance for global shark and ray 

biodiversity.PLoS ONE 15(7):e0235559 . PONE.0235559 10.1371/journal. pone.0235559Di   

Dulvy NK, Allen DJ, Ralph GM, Walls RHL. (2016). The conservation status of Sharks, Rays and Chimaeras 

in the Mediterranean Sea [Brochure]. Malaga, Spain: IUCN. pp. 14. 

Dulvy NK, Fowler SL, Musick JA, Cavanagh RD, Kyne PM, Harrison LR, Pollock CM. (2014). Extinction risk 

ŀƴŘ ŎƻƴǎŜǊǾŀǘƛƻƴ ƻŦ ǘƘŜ ǿƻǊƭŘΩǎ ǎƘŀǊƪǎ ŀƴŘ ǊŀȅǎΦ 9[ƛŦŜ оΥŜллрфлΦ 5hLΥмлΦтррпκŜ[ƛŦŜΦллрфлΦ 

Ebert, D. A., and Stehmann, M. F. W. (2013). FAO Species Catalogue for Fishery Purposes No. 7. Sharks, 

Batoids and Chimaeras of the North Atlantic. Rome: Food and Agriculture Organization of the United 

Nations. 

Estes, J. A., M. T. Tinker, T. M. Williams, and D. F. Doak. (1998). Killer whale predation on sea otter linking 

oceanic and nearshore ecosystem. Science 282:473ς475. 

Ferretti, F., Myers, R. A., Serena, F., and Lotze, H. K. (2008). Loss of large predatory sharks from the 

Mediterranean Sea. Conservation Biology, 22(4), 952-964. 

Ferretti F, Worm B, Britten GL, Heithaus MR, Lotze HK. (2010). Patterns and ecosystem consequences of 

shark declines in the ocean. Ecology Letters 13(8):1055ς1071. DOI:10.1111/ j.1461-

0248.2010.01489.x. 

Frank, K. T., B. Petrie, J. S. Choi, and W. C. Leggett. (2005). Trophic cascades in a formerly cod-dominated 

ecosystem. Science 308:1621ς1623. 

Guijarro, B., Quetglas, A., Moranta, J., Ordines, F., Valls, M., González, N., and Massutí, E. (2012). Inter-

and intra-annual trends and status indicators of nektobenthic elasmobranchs off the Balearic Islands 

(northwestern Mediterranean). Scientia Marina, 76(1), 87-96. 

Jukic-Peladic, S., Vrgoc, N., Krstulovic-Sifner, S., Piccinetti, C., Piccinetti-Manfrin, G., Marano, G., and 

Ungaro, N. (2001). Long-term changes in demersal resources of the Adriatic Sea: comparison between 

trawl surveys carried out in 1948 and 1998. Fisheries research, 53(1), 95-104. 

Lleonart, J., and Maynou, F. (2003). Fish stock assessments in the Mediterranean: state of the art. Scientia 

Marina, 67(S1), 37-49. 



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

37 
 

Ligas, A., Osio, G. C., Sartor, P., Sbrana, M., and De Ranieri, S. (2013). Long-term trajectory of some 

elasmobranch species off the Tuscany coasts (NW Mediterranean) from 50 years of catch 

data. Scientia Marina, 77(1), 119-127. 

Marín, P., Aguilar, R., García, S., Pardo, E. (2011). Propuesta de protección. Montes submarinos del 

Mediterráneo: Seco de Palos. OCEANA. 48 pp. 

Massutí, E., and Moranta, J. (2003). Demersal assemblages and depth distribution of elasmobranchs from 

the continental shelf and slope off the Balearic Islands (western Mediterranean). ICES Journal of 

Marine Science, 60(4), 753-766. 

Moranta, J., MassutƤȳ, E., and Morales-Nin, B. (2000). Fish catch composition of the deep-sea decapod 

crustacean fisheries in the Balearic Islands (western Mediterranean). Fisheries Research, 45(3), 253-

264. 

Myers, R. A., and B. Worm. (2005). Extinction, survival or recovery of large predatory fishes. Philosophical 

Transactions of the Royal Society B: Biological Sciences 360:13ς20. 

Myers, N., Mittermeier, R. A., Mittermeier, C. G., Da Fonseca, G. A., and Kent, J. (2000). Biodiversity 

hotspots for conservation priorities. Nature, 403(6772), 853-858. 

Ordines, F., and Massutí, E. (2009). Relationships between macroepibenthic communities and fish on the 

shelf grounds of the western Mediterranean. Aquatic Conservation: Marine and Freshwater 

Ecosystems 19, 370ς383. 

Ordines F., Massutí E., Moranta J., Quetglas A., Guijarro B., Fliti K. (2011). Balearic Islands vs Algeria: two 

nearby western Mediterranean elasmobranch assemblages with different oceanographic scenarios 

and fishing histories. Sci. Mar. 75(4): 707-717. 

Otero M, Serena F, Gerovasileiou V, Barone M, Bo M, Arcos JM, Vulcano A, Xavier J. (2019). Identification 

guide of vulnerable species incidentally caught in Mediterranean fisheries. Malaga, Spain: IUCN. pp. 

204. 

Pace, M. L., J. J. Cole, S. R. Carpenter, and J. F. Kitchell. (1999). Trophic cascades revealed in diverse 

ecosystems. Trends in Ecology & Evolution 14:483ς488. 

Pennino, M. G., Muñoz, F., Conesa, D., López-Quʾ lez, A., and Bellido, J. M. (2013). Modeling sensitive 

elasmobranch habitats. Journal of sea research, 83, 209-218. 

Pitcher, T. J., Morato, T., Hart, P. J. B., Clark, M., Haggan, N., Santos, R. S. (Eds.) (2007). Seamounts: 

Ecology, Fisheries and Conservation. Blackwell Fish and Aquatic Resources Series 12, Oxford, U.K 

PLAN, M. A. (2013). DRAFT ACTION PLAN FOR THE CONSERVATION OF DARK ASSEMBLAGES OF THE 

MEDITERRANEAN SEA. 

tǳƛƎΣ tΦΣ tŀƭŀƴǉǳŜǎΣ !ΦΣ DǳƛƭƭŞƴΣ WΦΣ ŀƴŘ DŀǊŎƝŀπ[ŀŘƻƴŀΣ 9Φ όнлллύΦ 5ŜŜǇ ǎƭƻǇŜ ŎǳǊǊŜƴǘǎ ŀƴŘ ǎǳǎǇŜƴŘŜŘ 

particle fluxes in and around the Foix submarine canyon NW Mediterranean. Deep Sea Research, Part 

I, 47, 343ς366. ƘǘǘǇǎΥκκŘƻƛΦƻǊƎκмлΦмлмсκ{лфстπлсотόффύлллснπ· 

QGIS Development Team. (2016). QGIS geographic information system. Open Source Geospatial 

Foundation Project. Retrieved from http:// qgis.osgeo.org 

Ramírez-Amaro, S., Ordines, F., Terrasa, B., Esteban, A., García, C., Guijarro, B., and Massutí, E. (2015). 

Demersal chondrichthyans in the western Mediterranean: assemblages and biological parameters of 

their main species. Marine and Freshwater Research, 67(5), 636-652. DOI: 10.1071/MF15093 

Rey, J., Seret, B., Lloris, D., Coelho, R., and Gil de Sola, L. (2006). A new redescription of Galeus atlanticus 

(Vaillant, 1888) (Chondrichthyes: Scyliorhinidae) based on field marks. Cybium, 30(4), 7-14. 

https://doi.org/10.1016/S0967%E2%80%900637(99)00062%E2%80%90X


XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

38 
 

Sánchez, P., Demestre, M., and MarǘƤƴΣ tΦ όнллпύΦ /ƘŀǊŀŎǘŜǊƛǎŀǘƛƻƴ ƻŦ ǘƘŜ ŘƛǎŎŀǊŘǎ ƎŜƴŜǊŀǘŜŘ ōȅ ōƻǘǘƻƳ 

trawling in the northwestern Mediterranean. Fisheries Research, 67(1), 71-80. 

Serena, F. (2005). Field identification guide to the sharks and rays of the Mediterranean and Black Sea. 

Food & Agriculture Org. 

Serena, F., Abella, A. J., Bargnesi, F., Barone, M., Colloca, F., Ferretti, F., ... and Moro, S. (2020). Species 

diversity, taxonomy and distribution of Chondrichthyes in the Mediterranean and Black Sea. The 

European Zoological Journal, 87(1), 497-536. 

{ƛƻƴΣ [ΦΣ .ƻȊȊŀƴƻΣ !ΦΣ 5ΩhƴƎƘƛŀΣ DΦΣ /ŀǇŜȊȊǳǘƻΣ CΦΣ ŀƴŘ tŀƴȊŀΣ aΦ όнллпύΦ /ƘƻƴŘǊƛŎƘǘƘȅŜǎ ǎǇŜŎƛŜǎ ƛƴ ŘŜŜǇ 

waters of the Mediterranean Sea. Scientia Marina, 68(S3), 153-162. 

Stevens, J.D., Bonfil, R., Dulvy,N.K., Walker, P.A. (2000). The effects of fishing on sharks, rays, and 

chimaeras (chondrichthyans), and the implications for marine ecosystems. ICES Journal of Marine 

Science 57, 476ς494. 

¢ǳƎƻǊŜǎΣ aΦ tΦΣ hǊŘƛƴŜǎΣ CΦΣ DǳƛƧŀǊǊƻΣ .ΦΣ DŀǊŎƝŀπwǳƝȊΣ /ΦΣ 9ǎǘŜōŀƴΣ !ΦΣ ŀƴŘ aŀǎǎǳǘƝΣ 9Φ όнлмфύΦ 9ǎǎŜƴtial fish 

Ƙŀōƛǘŀǘǎ ŀƴŘ ƘƻǘǎǇƻǘǎ ƻŦ ƴŜƪǘƻπōŜƴǘƘƛŎ ŘƛǾŜǊǎƛǘȅ ŀƴŘ ŘŜƴǎƛǘȅ ƛƴ ǘƘŜ ǿŜǎǘŜǊƴ aŜŘƛǘŜǊǊŀƴŜŀƴΦ Aquatic 

Conservation: Marine and Freshwater Ecosystems, 29(3), 461-471. 

COP, I. (2008). Marine and Coastal Biodiversity. UNEP/CBD/COP/DEC/IX/20, 9 October. 

Valeiras, J., de la Serna, J. M., Macías, D., and Alot, E. (2003). Nuevos datos científicos sobre desembarcos 

de especies asociadas realizados por la flota española de palangre de superficie en el Mediterráneo 

en 1999 y 2000. Collective Volumen Scientific Papers ICCAT, 55(1), 149-153. 

Walker, P., Cavanagh, R. D., Ducrocq, M., and Fowler, S. L. (2005). Chapter 7: Regional Overviews: 

bƻǊǘƘŜŀǎǘ !ǘƭŀƴǘƛŎ όLƴŎƭǳŘƛƴƎ aŜŘƛǘŜǊǊŀƴŜŀƴ ŀƴŘ .ƭŀŎƪ {ŜŀύΦ Lƴ Ψ{ƘŀǊƪǎΣ wŀȅǎ ŀƴŘ /ƘƛƳŀŜǊŀǎΥ ¢ƘŜ 

Status of the Chondrichthyan FƛǎƘŜǎΩΦ ό9Řǎ {Φ [Φ CƻǿƭŜǊΣ wΦ 5Φ /ŀǾŀƴŀƎƘΣ aΦ 

Worm, B., and R. A. Myers. (2003). Meta-analysis of cod-shrimp interactions reveals top-down control in 

oceanic food webs. Ecology 84:162ς173. 

  



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

39 
 

Important Shark and Ray Areas (ISRAs) en el SE ibérico, una declaración necesaria  

 

María Pozo-Montoro1, Elisa Arroyo2,3, Isabel Abel2,3, Angélica Bas Gómez4,5, Pedro Clemente 

Navarro1, Emilio Cortés6, Antonio Esteban7, José A. García-Charton1, Francisco López Castejón4,5, 

Antonio Ortolano4,5, , Alfonso Ramos2,3, Francisca Giménez Casalduero2,3.  

1.- Departamento de Ecología e Hidrología. Universidad de Murcia, 30100 Murcia, Spain 

2.- Departamento de Ciencias del Mar y Biología Aplicada. Universidad de Alicante, 03690, San Vicente del Raspeig, 
Alicante 

3.- Centro de Investigación Marina de Santa Pola. 03120. Cabo de Santa Pola, Alicante. 

4.- Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. Universidad Politécnica de Cartagena. 

5.- Cartagena Oceanographic Research Institute. Cartagena. 

6.- Acuario de la Universidad de Murcia, 30002 Murcia 

7.- Instituto Español de Oceanografía. Centro Oceanográfico de Murcia. 30740 San Pedro del Pinatar.  

 

Introducción 

Los elasmobranquios son peces cartilaginosos pertenecientes a la clase Condrictios junto con las 
quimeras. Incluyen a los tiburones y batoideos (rayas, torpedos y mantas) (Lloris, 2015). Habitan 
en aguas de todo el planeta con una distribución que va desde las zonas polares hasta las aguas 
tropicales (Bonfil, 1994). Es un grupo de gran diversidad morfológica, amplio rango de tamaños 
y diferentes estrategias alimenticias y dietas (Sternes y Shimada, 2020). Son especies con 
crecimiento lento y madurez tardía, que a menudo presentan largos periodos de gestación y 
pocas crías por episodio reproductivo, por lo que podemos considerarlas como estrategas de la 
K (Ellis et al., 2008). En la actualidad, más de un tercio de las especies de tiburones y rayas están 
en peligro de extinción a nivel global. Así mismo, en los últimos 50 años, la abundancia mundial 
de alguna de las especies de este grupo ha disminuido en un 71% y la presión pesquera que se 
ejerce sobre ellos se ha multiplicado por 18 (Barausse et al. 2014).  

  

Los elasmobranquios en el Mediterráneo 

El mar Mediterráneo es un punto caliente de biodiversidad y un área de conservación de 
prioridad global (Bianchi y Morri 2000; Myers et al. 2000; Coll et al. 2010; Derrick et al. 2020). 
Se considera una cuenca de gran riqueza en condrictios, pero también confluyen una de las 
mayores proporciones de especies de elasmobranquios amenazadas del mundo, con más del 
50% de sus especies categorizadas en situación de amenaza (Dulvy et al. 2016). En la actualidad, 
existen 73 especies de elasmobranquios en el Mediterráneo, de las cuales 20 spp están 
clasificadas por la Union Internacional por la Conservación de la Naturaleza (IUCN) como άEn 
Peligro CríticoέΣ мм ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ άEn Peligroέ y 8 spp άVulnerablesέ (Dulvy et al. 2014, 2016; 
Otero et al. 2019; Serena et al. 2020).   

A raíz de esta situación se han desarrollado una gran variedad de medidas de gestión de la 
pesca y el comercio centrados en las especies más vulnerables, tanto a nivel nacional, europeo 
como internacional, con el fin de frenar esta regresión poblacional y potencial oleada masiva de 
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extinciones. Sin embargo, tras décadas de trabajo de gestión pesquera y conservación, 
únicamente alrededor del 35% de las especies de condrictios que se pueden encontrar en aguas 
españolas presentan algún tipo de figura de protección. Es por esto, que se han requeridos 
nuevos enfoques para complementar estas medidas de gestión, con el fin de asegurar la 
supervivencia de estas especies y con ello el mantenimiento del rol funcional que tienen en los 
ecosistemas marinos.  

Ante esta situación, las medidas de gestión de la pesca y el comercio (CITES), así como 
aquellas destinadas a la protección de especies particularmente vulnerables tanto a nivel 
nacional, europeo e internacional requieren ser complementadas con nuevos enfoques para 
revertir la actual disminución de sus poblaciones. En particular, las propuestas de conservación 
basadas en los ecosistemas (CBE) son una herramienta altamente efectiva para la recuperación 
de las especies y sus poblaciones (Donald et al., 2019). La CBE aún no ha sido aprovechada en su 
totalidad para elasmobranquios en el Mediterráneo debido , entre otros motivos, a la falta de 
conocimiento centralizado en su ecología y hábitos.  

Los ISRAs una herramienta para la protección de los elasmobranquios 

El Grupo de Especialistas en Tiburones de la Comisión de Supervivencia de Especies (CSE) con el 
apoyo del Equipo de Océanos de la UICN y el Grupo de Trabajo de la UICN sobre Áreas Protegidas 
de Mamíferos Marinos, ha desarrollado las ISRA (Important Shark and Ray Area, por sus siglas 
en inglés), un enfoque innovador puramente biocéntrico y global, impulsado por expertos y 
datos científicos para garantizar la identificación y delimitación rigurosa de aquellas zonas 
fundamentales para la supervivencia de tiburones, rayas y quimeras. Es por ello que podemos 
definir un  ISRA como una zona específica delimitada por su importancia para una o más especies 
de tiburones y rayas o quimeras con alto potencial de ser administrada para conservación. 

 

Es importante recalcar que las ISRA no son áreas marinas protegidas (AMP) y no tienen ningún 

mandato legal o reglamentario asociado a ellas. Sin embargo, uno de los principales objetivos 

de las ISRA es atraer la atención de los responsables de la formulación de políticas y la toma de 

decisiones que diseñan y desarrollan estas AMPs, hacia la necesidad de mantener el estado de 

conservación favorable de los tiburones en esas áreas específicas  

(https://sharkrayareas.org/about-isras/#mission). 

9ƭ ǊŜǘƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŀŎǘƛǾŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ¦L/b ŜǎΥ άmovilizar a científicos y conservacionistas para 

garantizar que se investigue globalmente las áreas de distribución de todas las especies 

conocidas de tiburones, rayas y quimeras, de modo que se identifiquen y cartografíen las ISRA 

dentro de dichas áreas de distribución, y se proporcione a los tomadores de decisiones y otras 

partes interesadas relevantes el conocimiento práctico necesario para la implementación de una 

conservación sistemática adecuada basada en el lugarέ. 

Los objetivos principales son i) identificar el mayor número de zonas críticas para estras 
especies en el planeta; ii) consolidar y y centralizar información a administraciones y gestores de 
espacios marinos para la toma de decisiones; iii) asesorar en iniciativas de conservación basadas 
en la gestión de espacios marinos y iv) facilitar el objetivo mundial 30x30 de la Convención sobre 
diversidad biológica (reconocer el 30 % de la superficie marina zomo zonas protegidas para 
2030. 

El proceso para la declaración de las ISRAs (figura 1) comienza con un llamamiento inicial de 
expertos, para la elaboración de propuestas de zonas de interés preliminares, basadas en 

https://sharkrayareas.org/about-isras/#mission
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información disponible. Estas propuestas reciben el nombre de pAol (Preliminary Areas of 
interest). Tras una primera evaluación de las pAoIs en un workshop específico de expertos 
regionales e internacionales se seleccionan las ISRAs candidatas (cISRA). Estas cISRAs deberán 
cumplir los criterios requeridos para su declaración, los cuales se exponen a continuación. Estas 
serán evaluadas por un panel de revisores expertos independientes que, tras la revisión 
detallada de las evidencias presentadas aceptará o rechazará la propuesta. Por último aquellas 
ISRAs aceptadas serán publicadas en el e-atlas y compendium, asumiendo tanto los límites de 
las mismas como las fichas con las especies y criterios (https://sharkrayareas.org/e-atlas/). Este 
proceso ocurre con una periodicidad de 10 años en cada una de las regiones. 

 

Figura 1: Diagrama de flujo del proceso necesario para la aprobación de un ISRA. Fuente 

https://sharkrayareas.org/about-isras/ 

 

Criterios para la declaración de ISRA (CSE) 

https://sharkrayareas.org/e-atlas/
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Desde el grupo de expertos de la UICN se han diseñado una serie de criterios 

(https://sharkrayareas.org/wp-content/uploads/isra-resources/Important-Shark-and-Ray-

Areas-Criteria-English.pdf) que recojen los aspectos mas importantes de la biología y la ecología 

de los elasmobranquios y puedan abarcar múltiples aspectos de la vulnerabilidad, la 

distribución, la abundancia y las actividades clave del ciclo de vida de las especies, así como áreas 

de alta diversidad y endemicidad (Figura 2).  

Cada ISRA tiene asociado una serie de especies que han cumplido con alguno de los criterios 

definidos a continuación. Para la declaración de un ISRA, basta con que una única especie 

cumpla con al menos un criterio (a excepción del criterio A que debe ir acompañado de algún 

otro). Es por esto, que para la declaración de un ISRA no solamente son necesarios datos de la 

distribución y estacionalidad, sino otros datos ecológicos que permitan determinar el motivo de 

su presencia en la zona (e.g. reproducción, alimentación, descanso, etc). 

Los criterios para la declaración de ISRAs tal y como han sido definidos por el Grupo de 

Especialistas en Tiburones de la CSE son: 

Criterio A: Vulnerabilidad: Áreas que se demuestran su importancia para la persistencia y 

recuperación de especies de elasmobranquios amenazados 

Criterio B: Área de distribución restringida: Áreas que albergan la presencia regular y/o 

predecible de tiburones de distribución restringida, las cuales están ocupadas durante todo el 

año o estacionalmente. 

 

Figura 2: Criterios para la declaración de ISRA. Fuente: https://sharkrayareas.org/isra/selection-criteria/ 

Criterio C- Ciclo de vida: Áreas que son importantes para que los tiburones lleven a cabo 

funciones vitales a lo largo de su ciclo de vida (por ejemplo, movimiento, descanso, 

alimentación, reproducción o agregación indefinida). Este criterio incluye a su vez cinco 

subcriterios:  

Subcriterio C1- Áreas reproductivas: Áreas que son importantes como zona de 

apareamiento, parto, puesta de huevos o zona de refugio para las crias de los elasmobranquios.  

https://sharkrayareas.org/wp-content/uploads/isra-resources/Important-Shark-and-Ray-Areas-Criteria-English.pdf
https://sharkrayareas.org/wp-content/uploads/isra-resources/Important-Shark-and-Ray-Areas-Criteria-English.pdf
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Subcriterio C2- Áreas de alimentación: Áreas importantes para la alimentación de los 

elasmobranquios en una o más etapas del ciclo de vida. 

Subcriterio C3- Áreas de descanso: Áreas que son importantes para que los 

elasmobranquios conserven energía, a menudo relacionadas con condiciones ambientales de 

forma permanente o temporal. 

Subcriterio C4- Movimiento: Áreas utilizadas por los elasmobraquios de manera regular 

o previsible durante sus desplazamientos habituales, como las migraciones, y que contribuyen 

a la conectividad de otras áreas funcionalmente importantes. 

Subcriterio C5- Agregaciones indefinidas: Áreas donde se produce una agregación de 

elasmobranquios de manera regular y/o predecible, durante todo el año o de forma estacional, 

pero en las que actualmente se desconoce la función de dicha agregación. 

Criterio D- Atributos especiales: Áreas que se consideran importantes para la supervivencia de 

los elasmobranquios y asociadas a sus atributos biológicos, comportamentales o ecológicos 

singulares (únicos o asociados con un tipo de hábitat único), o que sustentan una importante 

diversidad de especies. 

Subcriterio D1- Singularidad: Áreas con presencia de elasmobranquios que presentan 

características biológicas, de comportamiento o ecológicas distintivas y singulares. 

Subcriterio D2- Diversidad: Áreas que sustentan una importante diversidad de 
elasmobranquios. 
 

El proceso en el Mediterráneo y el Mar Negro (Región 3) 

En el pasado año 2023 comenzó el proceso de declaración de ISRAs en la zona del Mediterráneo 

y el Mar Negro, por lo que la siguiente revisión se llevará a cabo el año 2033. Se realizó un 

llamamiento de expertos de la cuenca mediterránea que implicó a 180 especialistas en 

elasmobranquios. Durante los meses previos al whorkshop, que se realizó en Thessaloniki 

(Grecia) entre los días 8 y 12 de mayo de 2023, se prepararon un total de 112 áreas (pAol) 

apoyadas por las evidencias científicas que justificaban los criterios aplicables a las especies 

objetivo. La documentación presentada con todas las evidencias de cada una de las pAol fueron 

sometidas, a una exhaustiva revisión por parte de los grupos de trabajo, formados por expertos 

locales e internacionales. Como resultado de esta revisión pasaron a áreas candidatas un total 

de 78 cISRAs para toda la cuenca.  

Estas cISRAs, con todas las evidencias científicas, fueron evaluadas por un equipo revisor 

independiente que llevó a la resolución final y la aprobación de 65 ISRAs. De estas ISRAs  14 se 

encuentran el el litoral del estado español,  lo que constituyen el 21,5% de todas las ISRAs de la 

región (https://sharkrayareas.org/e-atlas/). Además se mantuvo una propuesta como cISRA y 3 

áreas de interés, a la espera de completar los vacios de información detectados y en un siguiente 

proceso poder ser declaradas definitivamente como ISRAs. 

Los ISRAs del Levante 
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Durante el proceso de selección de ISRAs comenzado en 2023, investigadores del Centro de 

Investigación Marina de Santa Pola (CIMAR-UA) el Departamento de Ciencias del Mar y Biología 

Aplicada (UA), del grupo de Ecología y Consevación marina del Departamento de Ecología de la 

Universidad de Murcia (UMU) y del Instituto Español de Oceanografía (IEO-CSIC) prepararon 

sendos informes científicos sobre la importancia de dos áreas del litoral del sur de Alicante y la 

Región Murcia para la conservación de tiburones y rayas. Estas zonas se corresponden con la 

franja litoral de la Región de Murcia (Figura 3-1) y un sector profundo entre el sur de Alicante y 

el Seco de Palos (Figura 3-2). Las propuestas de zonas candidatas a ISRA partía de la información 

científica generada en diferentes proyectos de investigación como las campañas MEDITS, el 

proyecto CAMONMAR3 del programa PLEAMAR y el proyecto ά¢L.¦w/L!Υ ¢ƛōǳǊƻƴŜǎ ȅ Ǌŀȅŀǎ ŘŜ 

ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ aǳǊŎƛŀέ (Grupo de Acción Local Pesquera de la Región de Murcia), todos ellos 

financiados por el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP). Como resultado de este último 

ǘǊŀōŀƧƻ ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ΨGuía de Tiburones y Rayas de la Región de Murcia1 elaborada por 

la Universidad de Alicante, Ecologistas en Acción de la Región de Murcia y el IEO-CSIC. En esta 

guía se incluyeron aquellas especies de elasmobranquios documentadas en los ambientes 

marinos del litoral levantino e identifica las 31 especies de tiburones y rayas más frecuentes, 

muchos de ellos considerados como amenazados o en peligro, según la propia UICN. En el caso 

del ISRA de la franja litoral, se hizo evidente una falta de datos publicados sobre la ecología de 

sus especies de elasmobranquios, la cuál se superó mediante un programa intensivo de ciencia 

ciudadana consistente en la recopilación y análisis en 1 mes de casi 130 registros de 

avistamientos de elasmobranquios desde 2021 en la zona, así como el desarrollo de un 

cuestionario online de conocimiento ecológico local para la recolección de testimonios que 

obtuvo hasta 33 participantes. 

La ISRA ά/osta Este de Murciaέ (figura 3-1) se encuentra en la región costera del sureste de 

España, en el mar Mediterráneo occidental. La zona se caracteriza por la presencia de diversos 

hábitats que incluyen más de 40 km de zonas arenosas poco profundas (hábitat 1110) con una 

de las praderas de Posidonia oceanica (hábitat 1120) de gran extensión, hábitats arrecifes (1170) 

altamente productivos que albergan hábitats vulnerables infralitorales y bosques de gorgonias, 

fondos marinos detríticos y bajos, islas e islotes de origen volcánico. Las características 

geográficas de la zona promueven surgencia que alimentan una alta biodiversidad. Esta área 

coincide con dos Áreas Marinas de Importancia Ecológica y Biológica, tres sitios Natura 2000 

(ZEC), una reserva marina (RMIP) y un Área Especialmente Protegida de Importancia 

Mediterránea (ZEPIM). Dentro de esta área hay: especies amenazadas (p. ej., pez guitarra común 

Rhinobatos rhinobatos); especies de distribución restringida (Raja asterias); áreas reproductivas 

(p. ej., raya mariposa espinosa Gymnura altavela); y agregaciones no definidas (p. ej., raya águila 

común Myliobatis aquila). Con los datos conseguidos, este ISRA se declaró para un total de 4 

especies de batoideos por motivos reproductivos (pez guitarra común y raya mariposa 

espinosa), de agregación indefinida (raya águila común y pastinaca común) y por la presencia de 

una especie endémica del mediterráneo (raya estrellada). 
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Figura 3: Delimitación del ISRA 1: Costa Este de Murcia y 2: Murcia Pockmarcks.  

tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜ ƭŀ L{w! άMurcia Pockmarksέ όCƛƎǳǊŀ о-2) se encuentra en una zona de transición 

entre el mar de Alborán y la cuenca argelino-balear en el mar Mediterráneo occidental. Entre 

los 300 y 800 m de profundidad, incluye el monte submarino de Seco de Palos, los montículos 

Planazo y Plis-Plas, y un campo fangoso de pockmarks (formaciones generadas a partir de la 

expulsión de gas y/o agua). Está caracterizado por la presencia de hábitats que se consideran 

ecosistemas marinos vulnerables, incluyendo esponjas (Demospongiae), asociaciones de 

gorgonias, bancos de corales blancos de aguas frías, campos de Pennatulaceas (plumas de mar) 

y jardines de coral bambú (Isididae sp). Esta área se superpone con el Área Marina Ecológica o 

Biológicamente Significativa de Ecosistemas Bentónicos del Mediterráneo Noroccidental. 

Dentro del área hay: especies amenazadas (Tiburón linterna Etmopterus spinax); especies de 

distribución restringida (Raja asterias), además se ha podido confirmar que es un área 

reproductiva para el tiburón linterna. Quedo fuera la negra (Dalatias licha) por no tener 

información suficiente para justificar los criterios, aunque hay evidencias que apuntan que es un 

área importante para la cría de esta especie. Es por ello necesario incrementar el conocimiento 

científico sobre la ecología de los tiburones y rayas, y las amenazas existentes en nuestro litoral, 

el cual se ha demostrado ser un punto caliente para estas especies al compararla con otras zonas 

como son las Islas Baleares o regiones de Italia y Francia. 

Tras la declaración de estos ISRAs, los investigadores responsables de la elaboración de las 

propuestas llevaron a cabo una serie de contactos con las diferentes administraciones 

responsables además de un ingente esfuerzo en comunicación y divulgación con el fin de que 

toda la sociedad conociese los importantes valores de la costa del levante. Los siguientes pasos 

deberían incluir el reconocimiento de las especies implicadas y su inclusión, en su caso, en la 

LESPRE. La inclusión de los elasmobranquios en los programas de seguimiento de las áreas 

marinas y la declaración de áreas marinas protegidas en aquellas zonas reconocidas como ISRAs 
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y que carecen de dicha protección y un incremento en los recursos para la investigación de las 

poblaciones de elasmobranquios del litoral levantino. 

 

Agradecimientos: 

Esta publicación se enmarca en los proyectos E-Lasmobranc: Nuevas tecnologías y avances en el 

conocimiento de elasmobranquios del levante español y GUITAR HERO: Habitat, distribucióny 

movilidad de peces GUITARras y otros elasmobranquios costeros. Estos proyectos se desarrollan 

con la colaboración de la Fundación Biodiversidad, del Ministerio para la Transición Ecológica y 

el Reto Demográfico, a través del Programa Pleamar, y se cofinancia por la Unión Europea por 

el FEMPA (Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura) Un agradecimiento especial a 

los miembros del Grupo de especialistas en tiburones de la CSE de la UICN por el impulso, el 

esfuerzo y el trabajo realizado, en parte reflejado en este documento, junto con otros 

participantes del taller whorkshop llevado a cabo en Thessaloniki (Grecia) entre los días 8 y 12 

de mayo de 2023, por sus contribuciones al desarrollo de los criterios ISRA y las aportaciones de 

mejora en las propuestas del levante español. 
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Introducción 

La pesca incidental ha convertido al grupo de los peces guitarra (orden: Rhinopristiphormes) en 

el más amenazado del planeta en lo que respecta a vertebrados marinos (Moore, 2017). El mar 

Mediterráneo, cuenta con dos especies de pez guitarra, ambas consideradas extintas de su 

cuenca occidental desde hace más de 30 años (Newell, 2017). Sin embargo, una población de 

pez guitarra común (Rhinobatos rhinobatos) ha sido descubierta para la ciencia en el último año 

en aguas del litoral de Cartagena (IUCN SSC Shark Specialist Group, 2023) (Fig. 1). Estos hechos 

han puesto a la Región de Murcia en el punto de mira como principal actor para evitar la 

desaparición total en el Mediterráneo occidental de esta especie protegida nacional e 

internacionalmente manteniendo así la posibilidad de una posible repoblación natural de su 

antigua distribución. 

 Figura 1. Pez guitarra común (Rhinobatos rhinobatos) descansando sobre fondos arenosos de 

la Región de Murcia. El pez guitarra común se trata de una especie en peligro crítico de extinción 
que hasta ahora se consideraba extinta en el mediterráneo occidental (España, Francia e Italia). 
Se trata de una especie protegida por LESPRE que no se puede comercializar y que debe ser 
liberada inmediatamente si pescada accidentalmente. 

El proyecto GuitarProtect nace a partir de la financiación del programa ThinkinAzul ς Plan 

Complementario de I+D+I en Ciencias Marinas tras la declaración por la Unión Internacional por 

la Conservación de la Naturaleza (IUCN) de la Costa Este de Murcia (desde San Pedro del Pinatar 

hasta Portmán) como ISRA (Zona importante para Tiburones y Rayas, por sus siglas en inglés) 

para peces guitarra y otras cuatro especies de rayas amenazadas. Esta nueva figura supone un 

© Julio Martinez 
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reconocimiento previamente desapercibido a nivel internacional de la importancia de la zona 

para la supervivencia de especies ya desaparecidas en gran parte del Mediterráneo. 

El objetivo principal del proyecto es el de facilitar la supervivencia del pez guitarra común y 

otras especies de elasmobranquios amenazados mediante: i) la generación de conocimiento 

ecológico necesario para permitir la gestión efectiva y justa de sus poblaciones en la Región de 

Murcia, ii) la sensibilización de la ciudadanía en relación a la extraordinaria diversidad de 

elasmobranquios de la zona y las normativas de protección que ya se les aplican para fomentar 

su cumplimiento y conocimiento (p. ej., LESPRE). 

Metodología 

En este primer año de proyecto se ha planteado el uso de dos metodologías complementarias y 

sinérgicas con el fin de comprender mejor la distribución y estacionalidad del pez guitarra común 

como especie emblemática de la Región de Murcia, así como de otras especies de 

elasmobranquios amenazados, con el fin de identificar aquellas zonas y fechas prioritarias para 

las mismas. 

Estas metodologías son: 

- Ciencia comunitaria: Los avistamientos y testimonios de buceadores, pescadores y la 

ciudadanía en general fueron determinantes para la declaración de la Costa Este 

Murciana como ISRA dada la ausencia de datos previos publicados en la zona. Dada la 

importancia que tuvo este enfoque para el éxito de la propuesta de ISRA, se ha vuelto a 

apostar por la ciencia comunitaria mediante el fortalecimiento de la presencia del 

proyecto y su reconocimiento para el reporte de avistamientos mediante la creación de 

una imagen y cuenta propia en redes sociales (@project.guitarprotect) (Fig. 2). Así 

mismo, se visitaron centros de buceo, cofradías de pescadores y otros lugares de interés 

en Cabo de Palos, Cartagena, La Azohía, Mazarrón, Águilas y San Pedro del Pinatar para 

dar a conocer el proyecto y la necesidad de la notificación de avistamientos (las visitas 

continuarán ya que algunos de estos estaban cerrados durante la visita, así mismo se 

anima a cualquier persona interesada en recibir más información y discutir sobre el 

proyecto a ponerse en contacto con nosotros). 

 
- Telemetría acústica: Dada la situación crítica del pez guitarra común, resulta 

fundamental identificar los movimientos y el uso de hábitat de esta especie en el ISRA 

Costa Este de Murcia con el fin de priorizar futuras actuaciones para su conservación. 

Por ello, se desarrolló un protocolo de captura y colocación de transmisores de una señal 

acústica identificativa única para cada individuo que serán detectados por la red de 

receptores desplegada desde San Pedro del Pinatar hasta Portman durante el presente 

proyecto. Entre otras cuestiones, esta tecnología permitirá durante el próximo año y 
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medio confirmar si estas especies realmente emigran de la zona en invierno, como 

parece indicar el descenso de avistamientos de ciencia comunitaria todos los años (Fig. 

2), así como comenzar a desvelar la importancia que la red de reservas marinas y las 

prácticas pesqueras locales han tenido para la supervivencia de una especie que, de otro 

modo, habría desaparecido completamente del Mediterráneo occidental. 

  

Figura 2. A la izquierda, un ejemplo de pegatina repartida entre centros de buceo, cofradías y 
lugares de interés de la Región de Murcia para fomentar el reporte de avistamientos y mejora 
de la sensibilización ciudadana ante diversidad única de elasmobranquios de la Región y su 
normativa asociada. A la derecha, los datos de avistamientos de peces guitarra tal cuál se 
presentaron para la propuesta de la Costa Este de Murcia, nótese el acusado descenso en el 
número de avistamientos durante los meses de invierno que podría ser atribuible a una 
emigración de la especie o a un descenso en el número de observadores activos en la zona con 
la bajada de las temperaturas. 

 
Resultados preliminares 

Ciencia comunitaria:  

En la tabla a continuación se pueden observar las actividades realizadas desde el inicio del 

proyecto hasta la fecha junto con su alcance (como métrica para medir potencial alcance de 

sensibilización): 

Tabla 1. Actividades dentro del marco de ciencia comunitaria del Proyecto GuitarProtect 

realizadas hasta la fecha. 

Visualizaciones de contenido en redes sociales 82.332 

Seguidores en redes sociales 645 

Charlas y eventos divulgativos 5 

Proyecto en medios de comunicación 4 

Centros de buceo, lonjas y oficinas de turismo visitados 50 

Avistamientos reportados 400 
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En el momento de la escritura del presente documento, se han realizado un total de 400 

avistamientos pertenecientes a 7 especies distintas de elasmobranquios, los cuáles se analizarán 

en los últimos meses de 2024. 

Sin embargo, cabe destacar que únicamente se han detectado avistamientos y testimonios 

actuales de peces guitarra en el entorno de Cabo de Palos ς La Manga del Mar Menor, pese a 

nuestros esfuerzos por recopilar observaciones en el resto del litoral murciano. Este hecho 

parece indicar una situación más severa para esta especie de lo inicialmente estimada, ya que 

con anterioridad se barajaba que simplemente no había reportes en otras zonas porque no se 

había iniciado su investigación. 

Este resultado, aun siendo preliminar, ha de interpretarse teniendo en cuenta que la mayor 

parte de los avistamientos siguen procediendo de la zona de Cabo de Palos ς La Manga, 

poniendo de manifiesto la necesidad de redoblar esfuerzos para mejorar la cobertura de esta 

red de ciencia comunitaria en otras áreas del litoral. Sin embargo, se recomienda adoptar un 

enfoque precautorio ante la posibilidad de que realmente esta especie haya visto su área de 

distribución completamente restringida a una estrecha zona del litoral de la Región. 

Por otra parte, hasta en 10 ocasiones pescadores tanto artesanales como recreativos 

contribuyeron con avistamientos de peces guitarra y otras especies, por lo que futuros esfuerzos 

irán orientados a continuar construyendo vías de comunicación y colaboración del proyecto con 

ambos colectivos. 

Telemetría acústica:  

Se realizó una campaña de dos meses de búsqueda de peces guitarra sumando más de 80 horas 

de inmersión mediante buceo autónomo con un equipo de 3 a 7 buceadores, así como 4 

personas en el equipo de superficie. Una vez localizado el animal, éste era subido a la superficie 

mediante una red artesanal con forma de camilla para facilitar su transporte a la superficie desde 

una profundidad máxima de 12 metros.as esto, el animal era puesto inmediatamente en un 

tanque de agua, tras lo cual se evaluaba su estado y se medía su longitud total, anchura de disco 

y peso. En aquellos animales de tamaño superior a 60 cm, tras relajar al animal poniéndolo boca 

abajo, se colocó el transmisor acústico mediante incisión en la zona ventral. Además, se recogió 

una pequeña muestra de aleta dorsal y de sangre para estudios genéticos y análisis toxicológico, 

respectivamente. Finalmente, una marca visual externa fue colocada para permitir la 

identificación individual de los animales marcados, así como iniciar estimaciones del número de 

ejemplares que habitan en la zona (Fig. 3). Para aquellos guitarras localizados al norte de Cabo 

de Palos se les colocó una marca amarilla, y para aquellos al suroeste una marca roja. 

Previamente a la liberación del animal, se evaluó el estado de este en el tanque de agua durante 

un par de minutos para finalmente ser acompañado y grabado durante su liberación hasta llegar 

al fondo para asegurar un estado de salud correcto. 
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Figura 3. Detalle de la marca externa colocada en los animales marcados de un individuo 
capturado accidentalmente y liberado por pescador recreativo (izq.), y liberación de un ejemplar 
tras comprobar su buen estado tras su marcaje (der.) Se ruega a toda persona que vea alguna 
de las marcas visuales rojas o amarillas en peces guitarra que le realice una foto y se ponga en 
contacto con nosotros con el color, el número y la zona donde el guitarra marcado fue avistado. 
Por favor, también se ruega reportar aquellos no marcados. En cualquier caso, siempre liberar 
a esta especie lo antes posible de vuelta al mar y sin cogerla boca abajo (mejor con dos manos, 
una en la cola y la otra con la palma extendida debajo del estómago tal y como se muestra en la 
fotografía de la derecha). 

 

Tabla 2: Número de individuos capturados, marcados y biopsiados (genética y sangre). 

 
N (Hembras / Machos) 

Capturados 27 (13 / 14) 

Marca acústica 14 (6 / 8) 

Marca visual 24 (12 / 12) 

Sangre 24 (12 / 12) 

Genética 26 (12 / 12) 

 

Esta campaña de marcaje es la primera en toda Europa y en el Mediterráneo que ha conseguido 

marcar con éxito a peces guitarra. Se espera que el protocolo desarrollado y los datos que este 
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proporcionará contribuyan no solamente a la gestión de estas especies en la zona, sino también 

en otras fuera de las fronteras de la Región donde esta especie aún puede encontrarse, tal y 

como subraya la necesidad de este tipo de estudios y protocolos efectivos en esta especie la 

Acción Concertada de la Convención de Especies Migratorias de las Naciones Unidas (CMS, 

2020). 
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Resumen 

La sostenibilidad de las pesquerías debe lograrse considerando aspectos biológicos, 

ambientales, sociales y económicos. Para ello, se deben seguir diferentes estrategias, incluyendo 

la cogestión, que fomenta que científicos, gobiernos, pescadores y la sociedad civil gestionen 

conjuntamente los recursos oceánicos. Desde 2014, se han implementado varias estrategias de 

cogestión en Catalunya. Con el objetivo de transferir el conocimiento científico para una mejor 

gestión del ecosistema, presentamos aquí los sistemas de información para la gestión de 

pesquerías comerciales de ICATMAR, el Instituto Catalán de Investigación para la Gobernanza 

del Mar. Los sistemas incluyen la recopilación, procesamiento, análisis, publicación y 

visualización Web de los datos de las pesquerías de arrastre de fondo, cerco y algunos artes 

menores a lo largo de la costa catalana.  

Durante los últimos 5 años de recopilación de datos (2019-2023), en el marco del programa de 

monitoreo se han realizado más de 1,500 muestreos, en los que se han medido más de 450.000 

individuos de 476 especies distintas, además se han caracterizado 638 kg de la basura marina 

pescada.  

Para tener una fotografía global de la pesquería, los datos del muestreo de arrastre de fondo se 

visualizan conjuntamente con los desembarcos diarios de toda la flota pesquera y su 

posicionamiento mediante los datos del Vessel Monitoring System (VMS). Además, como la 

combinación de datos ambientales con el monitoreo de las pesquerías aporta nuevos enfoques 

para evaluar el estado del ecosistema, los datos de las pesquerías se visualizan en combinación 

con los hábitats marinos (EMODnet) y las condiciones climáticas (CMEMS) en el navegador Web.  

Se ha publicado un portal Web (www.icatmar.cat) que ofrece las siguientes visualizaciones de 

datos: muestreos de pesquerías geolocalizados junto con las fuentes de datos mencionadas, 

distribución de biomasa por puerto o temporada, y gráficos de frecuencia de tallas por especie. 

Para una mejor implementación de las estrategias de gestión pesquera, estos sistemas de 

información pueden utilizarse como una herramienta para acceder a datos abiertos de alta 

calidad, facilitar su comprensión y mejorar el diálogo entre la ciencia, las pesquerías, los 

responsables de políticas y la sociedad civil. 
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Descripción y recolección de datos 

La recolección de datos de arrastre comenzó en 2019 y aún está en curso a través de muestreos 

a bordo y análisis de laboratorio posteriores. Los datos externos de pesquerías del programa de 

monitoreo (como los desembarques diarios de pesca comercial, el Vessel Monitoring System 

(VMS) y el censo de la flota de la UE), proporcionados por diversas administraciones y otras 

fuentes en línea, también se recopilan para el análisis de datos. Los sistemas de gestión de datos 

de ICATMAR permiten el almacenamiento de los datos recopilados en una base de datos (BBDD), 

el procesamiento automático de datos, la integración con fuentes externas, el intercambio y la 

visualización de datos (Figura 1). 

 

 

Figura 1. Diagrama del flujo de datos: recolección de datos, procesado, almacenamiento, 
extracción y productos. 
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Los datos de muestreo a bordo contienen información sobre capturas diarias realizadas a tres 

profundidades diferentes siguiendo las recomendaciones descritas en Blanco et al. 2023. En 

cada pesca, de forma resumida, la captura se identifica a nivel de especie y se mide. Luego, se 

llevan al laboratorio dos submuestras diferentes de la captura: una submuestra de las especies 

objetivo se utiliza para estudios biológicos y reproductivos; una submuestra de la fracción 

descartada de la captura, que incluye especies comerciales por debajo del tamaño mínimo de 

referencia de conservación (MCRS), especies no comerciales, desechos naturales y basura 

marina. Esta fracción se identifica y se pesa, y se miden todos los individuos. Junto con el análisis 

de la composición de la captura, todas las posiciones de arrastre se registran utilizando un 

dispositivo GPS que recoge datos puntuales con una frecuencia de 1 minuto. Las posiciones a 

bordo también se recopilan manualmente cada 15 minutos desde el inicio hasta el final de la 

pesca. 

La ingestión de los datos de muestreo a bordo y de laboratorio se realiza a través de una Web 

interna de introducción de datos. Fue desarrollada utilizando Django, un framework de código 

abierto basado en Python. A través del sitio web, se suben los recorridos GPS (archivos .gpx) 

para cada pesca junto con las posiciones recopiladas manualmente a bordo. Los datos se 

transfieren automáticamente desde la Web de entrada de datos a la BBDD de ICATMAR para su 

almacenamiento y posterior procesamiento. La tecnología de código abierto utilizada para la 

BBDD es PostgreSQL con la extensión PostGIS. 

Todos los datos recopilados pasan por un flujo de trabajo de validación para garantizar una alta 

calidad en su análisis y publicación. El uso de la Web de introducción de datos permite tener 

mayor control de los datos, previene defectos y facilita la validación, la disponibilidad de datos 

y la fiabilidad del sistema. Se realizan diferentes validaciones durante el flujo de trabajo de 

entrada de datos para activar advertencias y detectar errores que prevengan defectos. 

Finalmente, los datos se muestran en mapas y gráficos interactivos para realizar validaciones 

visuales (Figura 2). Los mapas interactivos utilizan la biblioteca Leaflet y los gráficos interactivos 

utilizan la biblioteca Chartjs v2.8. Al final de cada temporada, se ejecutan scripts en R para 

verificar la integridad conjunta de los datos y realizar una validación general de los datos. 

 

 

Figura 2. Ejemplos de la Web de introducción de datos que muestra gráficos y mapas interactivos 
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para realizar validaciones visuales de los datos introducidos. El gráfico de dispersión muestra las 
longitudes y los pesos de los individuos para detectar posibles valores atípicos. El mapa 
interactivo muestra las posiciones a bordo (indicadores azules), junto con los puntos GPS 
cargados (círculos azules) y los puntos GPS detectados como de pesca (círculos amarillos). 

 

Visualización de datos y productos 

La BBDD de ICATMAR proporciona servicio a varios productos Web para la gestión de pesquerías 

comerciales. En esta ponencia, presentamos dos ejemplos de productos basados en la web: 

composición de capturas por puerto o temporada (Figura 3) y geolocalización de capturas de los 

muestreos de arrastre (Figura 4).  

La extracción de datos de la BBDD sigue el mismo proceso para todos los productos descritos en 

las siguientes secciones. Un servidor en node.js ejecuta consultas SQL a la BBDD para extraer los 

datos necesarios para cada producto y genera archivos estáticos de datos para su rápida 

visualización. Los productos Web están desarrollados con HTML5, CSS, JavaScript y bibliotecas 

externas. 

 

Composición de la captura   

Esta visualización Web resume la biomasa de cada especie en el muestreo de arrastre de fondo 

para cada puerto y temporada, utilizando gráficos circulares (Figura 3). Para obtener la 

composición de la captura por puerto y temporada, las consultas SQL a la BBDD agregan y 

promedian la biomasa de cada especie.  

Los gráficos circulares utilizan la biblioteca D3 y están basados en los gráficos circulares de rayos 

desplegables. Los gráficos circulares interactivos tienen diferentes niveles, lo que permite al 

usuario navegar a través de ellos y pasar el ratón sobre las particiones para ver la biomasa 

agregada en cada nivel. La interfaz Web permite comparar gráficos circulares, lado a lado, a nivel 

de especies, es decir, trazando la distribución de biomasa para ciertas especies. En detalle, los 

gráficos circulares de puertos tienen cuatro niveles diferentes: área (norte, centro, sur), puerto 

(un total de nueve puertos), categoría (captura desembarcada, descartada, desechos naturales 

y basura marina) y biomasa por especie. De manera similar, los gráficos circulares estacionales 

tienen cuatro niveles: año, temporada (primavera, verano, otoño, invierno), categoría y biomasa 

por especie. La biomasa se agrega en los niveles más altos, por ejemplo, la biomasa total de un 

área/puerto o año/temporada que incluye todas las categorías. El usuario puede filtrar los 

gráficos circulares por especie, lo que permite ver la distribución de especies determinadas en 

diferentes áreas o temporadas. Los datos se pueden descargar para cada gráfico circular. 

 

Geolocalización de capturas 

Este producto de datos es un mapa interactivo que combina la composición de capturas de los 

muestreos de arrastre con las condiciones meteorológicas y ambientales. Asimismo, se puede 
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visualizar junto con la actividad de la flota de arrastre mediante mapas de distribución del 

esfuerzo pesquero y de desembarques. 

El mapa muestra los recorridos GPS de cada muestreo junto con información geográfica y 

batimétrica. Seleccionando uno de los muestreos, un panel lateral muestra información sobre 

su composición de la captura y las condiciones del mar en ese momento. Se pueden añadir capas 

adicionales al mapa, como el hábitat del fondo marino y las condiciones del mar (modelos de 

datos y observaciones de temperatura del mar, salinidad, clorofila, etc.). En la parte inferior de 

la aplicación, las fechas de los arrastres muestreados se muestran en un calendario interactivo 

(Figura 4). Adicionalmente, se pueden añadir los mapas del esfuerzo pesquero, biomasa e 

ingresos por área (km²) a la visualización, utilizando datos del VMS y desembarques. Estos mapas 

se almacenan como imágenes y se usan en la aplicación Web interactiva. 

 

 

Figura 3. Composición de la captura por puerto y temporada del camarón rosado de aguas 
profundas (P. longirostris). El valor del círculo central es el promedio de la biomasa de la especie 
por puerto o temporada (kg/km²). 

Los datos sobre las condiciones del mar se solicitan en tiempo real al Copernicus Marine 

Environment Monitoring Service de la UE (CMEMS) a través de Web Map Service (WMS). Estas 

consultas proporcionan datos de modelos y observaciones satelitales sobre la temperatura 

superficial del mar, temperatura del fondo marino, anomalía de la temperatura superficial del 

mar, velocidad superficial del mar (corriente marina), clorofila, viento, altura significativa de las 

olas y período de olas.  

La información sobre los hábitats del fondo marino se extrae de la iniciativa de Hábitats del 

Fondo Marino de la Red Europea de Observación de Datos Marinos (EMODnet). La distribución 

geográfica de los hábitats del fondo marino se almacena como un mapa de imagen estática. Para 

cada arrastre, se extrae información detallada sobre los hábitats del fondo marino del área 

utilizando el Servicio Web de Características (WFS) proporcionado por EMODnet. Estas 
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solicitudes WFS las realiza el cliente, es decir, cada vez que el usuario hace clic en una pesca, el 

hábitat del fondo marino se solicita al WFS utilizando su ubicación geográfica. 

 

 

Figura 4. Geolocalización de la captura de un muestreo de arrastre de fondo. Se añade una capa 
adicional al mapa con la biomasa capturada por toda la flota pesquera (kg/km²). 

Los paneles y la interfaz se crearon con Vue.js v3. La visualización del mapa utiliza la biblioteca 

Openlayers v6. Los gráficos circulares se crean utilizando las mismas tecnologías que en el 

producto de datos anterior. 

 

Estadísticas Web 

Durante el último año (septiembre 2023 ς agosto 2024), la Web www.icatmar.cat ha recibido 

más de 12.000 visitas de 1.800 usuarios distintos de todos los continentes (Figura 5), con un 

tiempo medio de más de 2 min por usuario. Durante todo el año, se han mantenido alrededor 

de 50 usuarios activos semanalmente, excepto algunos picos puntuales (Figura 6). Las partes 

más visitadas de la Web han sido las publicaciones de los informes técnicos (684 visitas) y los 

visualizadores de datos (3.500 visitas). Más de 180 usuarios han descargado los datos mediante 

los visualizadores.   

 

http://www.icatmar.cat/
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Figura 5. Usuarios de la web www.icatmar.cat según el país desde donde se originó la visita. 
Periodo de datos: 1 año (septiembre 2023 ς agosto 2024). 

 

Figura 6. Evolución del número de usuarios activos de la web www.icatmar.cat durante 1 año 
(septiembre 2023 ς agosto 2024). 

 

Con el fin de facilitar aún más el acceso a los visualizadores, se ha hecho un esfuerza extra para 

que el diseño de la interfaz de usuario sea responsivo y se pueda acceder con facilidad desde 

distintos dispositivos: ordenador, móvil y tablet (Figura 7). Cabe destacar que en las estadísticas 

de la web www.icatmar.cat en el último año, hemos detectado que un 59.5% de los usuarios 

accede mediante ordenador, un 40% mediante un teléfono móvil y un 0.5% mediante tablet. 

 

http://www.icatmar.cat/
http://www.icatmar.cat/
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Figura 7. Ejemplos de la adaptación del diseño del visualizador de geolocalización de la captura 
de los muestreos de arrastre desde un dispositivo móvil. 
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La correcta evaluación del estado de los stocks de las principales especies comerciales en el 

Mediterráneo es hoy por hoy de vital importancia para la preservación de los recursos pesqueros 

y la salud de nuestros ecosistemas marinos. Esto es especialmente evidente en nuestras costas, 

dada la acuciante situación de sobrepesca en la que se encuentran los stocks de la gran mayoría 

de las especies comerciales. Así pues, resulta de gran importancia medir con minuciosa precisión 

el esfuerzo pesquero que nuestras diferentes flotas ejercen sobre la pesquería hacía la que se 

dirigen. Esta estimación constituye un primer paso para él cálculo preciso de la evolución de la 

captura por unidad de esfuerzo de cada una de estas flotas pesqueras. 

Tradicionalmente, para la flota de arrastre, de gran importancia en el Mediterráneo occidental, 

y cuyo considerable impacto sobre los ecosistemas marinos ha sido ampliamente descrito, el 

esfuerzo pesquero ha sido medido como número de mareas a lo largo de un determinado 

periodo. Como en el Mediterráneo occidental las mareas de arrastre suponen jornadas de 

aproximadamente 12 horas, se puede hablar tanto de mareas como de días de pesca, resultando 

ambos conceptos, en términos generales, equivalentes. Consecuentemente, la captura por 

unidad de esfuerzo (CPUE), sería entonces calculada como la captura comercializada expresada 

en biomasa por marea o día de pesca. 

La situación de sobrepesca en la que se encuentran la mayoría de nuestros caladeros y que 

afecta a generalidad de las especies que tienen interés comercial, ha provocado en los últimos 

años un descenso de la rentabilidad de las pesquerías y consecuentemente, una acusada 

reducción del número de arrastreros que aún faenan en nuestras costas. Este descenso en el 

número de barcos de arrastre en nuestros puertos ha ido aparejado necesariamente a un 

descenso en el esfuerzo pesquero de la flota. 

Aun así, la situación de los stocks de la mayoría de las especies comerciales, con escasas 

excepciones como es el caso de la gamba blanca (Parapenaeus longirostris), ha llevado a la Unión 

Europea a establecer un plan plurianual para la pesca demersal en el Mediterráneo occidental 

(MAP). Su fin último estaría orientado a alcanzar, de forma progresiva y paulatina, una 

mortalidad por pesca en 2025 acorde con los intervalos del rendimiento máximo sostenible 

(FRMS) y de mantenerla una vez el objetivo haya sido alcanzado. 

La política del plan plurianual para la flota demersal del Mediterráneo occidental (2020-2025), 

está basada en la adecuada gestión del esfuerzo de pesca de la flota de arrastre, de forma y 

manera que el esfuerzo máximo admisible es fijado con carácter anual por el Consejo para cada 

una de las flotas y Estado miembro. De este modo, el plan plurianual prevé la reducción durante 
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el primer año del considerado como esfuerzo máximo admisible en un 10 % con respecto al valor 

de referencia, y hasta en un 40% en los siguientes cuatro años del periodo. 

Ante una reducción del esfuerzo de pesca tan relevante que la flota de arrastre está sufriendo 

debido a la normativa pesquera europea, los patrones, en un intento de compensar el menor 

número de días de pesca de que disponen, parecen estar modificando sus estrategias de pesca. 

Una de esas estrategias podría estar basándose en el aumento del número de horas de arrastre 

que cada barco realiza por marea. Este incremento en el número promedio de horas de arrastre 

por marea no quedaría reflejado en la estimación del esfuerzo de pesca, si utilizamos como 

unidad de esfuerzo la marea, perdiéndose su efecto compensatorio sobre la reducción 

pretendida por la normativa europea. 

El presente trabajo pretende analizar la evolución del esfuerzo pesquero en la última década, la 

conveniencia de medirlo atendiendo únicamente al número de mareas o, por el contrario, de 

utilizar unidades más realistas como el número de horas de arrastre o incluso, la superficie total 

arrastrada. Al mismo tiempo, se analiza si puede existir una estrategia compensatoria a la 

reducción del número de días de pesca, consistente en el incremento del número de horas de 

arrastre por marea promedio.  

Distribución espacial del esfuerzo pesquero en la zona de estudio 

Se ha calculado el esfuerzo promedio a lo largo de la serie histórica utilizando como medida de 

esfuerzo, por un lado, el número de horas arrastradas y por otro el número de días de pesca 

(Fig. 1). 

 

Fig. 1. Distribución espacial del esfuerzo pesquero promedio de la flota de arrastre en la 

zona de estudio para el periodo 2010-2021. (A): esfuerzo calculado como horas totales de 

arrastre; (B): esfuerzo calculado como días de pesca. 

Con esta aproximación se ha visto de forma general como el esfuerzo es notablemente más 

intenso en las aguas peninsulares que en las Islas Baleares. Si nos centramos en la costa 

B A 
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peninsular, podemos observar como las áreas que soportan un mayor esfuerzo son el entorno 

del delta del Ebro, las aguas que envuelven el Cabo de la Nao y en la costa más occidental del 

mar de Alborán. 

Evolución del esfuerzo pesquero a través de la serie histórica 

El esfuerzo pesquero de la flota de arrastre a lo largo de las últimas dos décadas ha sufrido un 

descenso significativo debido a la reducción del número de barcos que faenan en el área de 

estudio, especialmente durante el periodo 2010 a 2018 (Fig. 2). Este descenso se explica por la 

baja rentabilidad de las pesquerías explotadas, lo que es debido tanto a la caída de las capturas 

comerciales como al incremento de los gastos asociados a la explotación de la pesquería.  

El descenso en número de barcos tocó fondo en 2018, para mantenerse estable a partir 

de entonces. Sin embargo, la entrada en vigor en el 2020 del plan multianual para la 

pesca demersal en el Mediterráneo occidental (MAP), supuso un importante descenso 

del número de días de pesca asignados a cada embarcación de arrastre. Esta reducción 

se tradujo irremediablemente en una caída del esfuerzo pesquero de la flota de arrastre. 

 

Fig. 2. Evolución del número de barcos de la flota de arrastre en la zona 

de estudio para el periodo 2010-2022. 

En la figura 3 se puede comprobar como mayoritariamente la tendencia del esfuerzo de 

pesca en la flota de arrastre para el periodo de estudio fue decreciente. Tan sólo unas 

pocas cuadrículas muestran un ligero incremento del esfuerzo en la zona, especialmente 

en torno a las aguas alicantinas. El número de celdas con tendencia positiva es mayor 

cuando el esfuerzo se calcula utilizando como unidad las horas efectivas de arrastre, 

frente a cuando es la marea la empleada como unidad de esfuerzo. 
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Fig. 3. Tendencia del esfuerzo de pesca de la flota de arrastre en la zona de 

estudio para el periodo 2010-2021. (A): esfuerzo calculado como horas 

totales de arrastre; (B): esfuerzo calculado como días de pesca. 

 

Estrategias compensatorias del sector ante la reducción del esfuerzo previsto en el MAP 

La fuerte reducción del número de mareas resultado de la aplicación del plan plurianual para la 

pesca demersal en el Mediterráneo occidental (MAP), ha empujado a los patrones de la flota de 

arrastre a adoptar estrategias dirigidas a minimizar los efectos de esta reducción normativa del 

esfuerzo. Las estrategias adoptadas podrían ser diferentes según la naturaleza de la pesquería y 

de las características de cada uno de los barcos. En cualquier caso, el objetivo final sería siempre 

mejorar la eficiencia de la jornada de pesca, bien reduciendo el consumo (por ejemplo, mediante 
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el uso de puertas voladoras), bien aumentando la superficie arrastrada (incrementando el 

número de horas de arrastre efectivo por marea). 

Esta última parece ser una estrategia comúnmente utilizada por los patrones de pesca de 

arrastre. La consecuencia lógica de ello es el incremento progresivo de horas de arrastre por 

marea promedio desde principios de la serie histórica. Arrastrar más tiempo por marea supone 

aumentar la superficie arrastrada, y esto podría ser posible a través de diferentes 

planteamientos; retrasar la entrada en puerto, pescar más cerca del puerto de descarga o 

reducir el número de lances en cada marea, eliminando parte del tiempo dedicado a las 

maniobras de largada y virada del arte. 

 

 

Fig. 4. Evolución del número de horas de arrastre efectivo por marea promedio de la flota 

de arrastre en la zona de estudio para el periodo 2010-2021. (A): media; (B): mediana. 

Si como una estrategia de mejora de la eficiencia de pesca y como respuesta a la reducción 

del número de días de pesca asignados por embarcación, el número de horas de arrastre 

efectivo está aumentando de forma progresiva a lo largo de los años, los gestores deberían 

replantearse qué unidad de esfuerzo deberían utilizar como punto de partida para calcular 

la captura por unidad de esfuerzo. La marea podría suponer una medida fácil y cómoda del 

esfuerzo de pesca, pero menos realista que las horas efectivas de arrastre o incluso mejor, 

la superficie total arrastrada, teniendo en cuenta que la velocidad de arrastre puede variar 

significativamente según el barco e incluso incorporar dimensiones reales de la boca del 

arte. Se hace preciso revisar la unidad de esfuerzo a emplear en la flota de arrastre del 

Mediterráneo occidental. 

A B 
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La regulación a futuro de la pesca de anguilas en la Albufera de Valencia basada en datos 

científicos 

Miguel Jover Cerdá 
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Miguel Ángel Sánchez Isarria 
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La anguila europea (Anguilla anguilla) es la especie pesquera emblemática en la Albufera de 

Valencia, que lleva capturándose de forma artesanal desde hace más de 750 años por las 

Comunidades de Pescadores de Catarroja, Silla y El Palmar, pero solo existen datos de esta 

última cofradía desde 1950 (Figura 1), salvo algunos datos puntuales de principios de siglo XX 

(Jover, 2022). Aunque las capturas se redujeron drásticamente a partir de los años 70 del pasado 

siglo, en la última década se ha producido un ligero incremento, sobre todo de las anguilas 

άƳŀǊŜǎŀǎέ ƻ ǇƭŀǘŜŀŘŀǎΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭŀǎ άǇŀǎǘǳǊŜƴŎŀǎέ ƻ ŀƳŀǊƛƭƭŀǎ ǎŜ Ƙŀƴ ǊŜŘǳŎƛŘƻ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜΦ 

 

 

Figura 1. Capturas de anguila por la Comunidad de Pescadores de El Palmar durante el periodo 

1950-2024 (Fuente: Comunidad de Pescadores de El Palmar) 

 
En la actualidad, las capturas mensuales durante el periodo legal de pesca, de octubre a 

marzo, son máximas en los meses de diciembre y enero, mientas que, en octubre y abril, las 
capturas son mínimas (Tabla 1). 
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Tabla 1. Capturas mensuales medias durante las últimas tres campañas de pesca (2021-2014) 
en la Comunidad de Pescadores de El Palmar. 

 
 OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 

Kilos 23 1174 1839 2098 1330 906 272 

% 0,2 15,4 24,1 27,5 17,4 11,9 3,6 

 
 

La pesca de la anguila en la Albufera de Valencia se regula por el Plan de Gestión de la Anguila 
Europea en España (2010) y por el Decreto 35/2013 de 22 de febrero del Consell, de Pesca 
Sostenible de la Anguila, pero protegida por la declaración como Bien de Interés Cultural (BIC) 
de La pesca artesanal en la Albufera de Valencia mediante el Decreto 164/2016, de 4 de 
noviembre del Consell.  

 
No obstante, el Reglamento (UE) 2023/194 del Consejo de 30 de enero de 2023, fijó en su 
artículo 13 las posibilidades de pesca de la anguila prohibiendo con carácter general su captura 
durante un periodo mínimo de seis meses, que en la caso del Mediterráneo, el periodo de veda 
obligatorio será del 1 enero al 31 marzo de 2023, y un periodo adicional de tres meses entre el 
1 de abril y el 30 de noviembre de 2023, a determinar por cada estado miembro, que finalmente 
no se llevaron a cabo, así como tampoco la Recomendación GFCM/46/2023/16 de Noviembre, 
sobre el plan de manejo de la anguila Europea en el Mar Mediterráneo, que incluía un periodo 
de transición en 2024 contemplando la veda de seis meses, y un plan de manejo a largo plazo 
(2025-2029) en función de las recomendaciones del Comité Científico Consultivo de Pesca, que 
sería publicado en el año 2024.  

 
Dichas normativas se basan en la asunción del mal estado poblacional de las anguilas, pero las 
capturas en el Mediterráneo se han incrementado en las últimas dos décadas (Ciccotti y Betulla, 
2020), pasando de unas 400 toneladas en el periodo 1951-1.980, a 1996 toneladas en 2000-10, 
y 1.372 toneladas en el 2011-2020, siendo los principales países que pescan anguilas Egipto 
(33%), Francia (28%), Italia (10%), Turquía (10%) y Tunicia (9%). 

 
En España, las capturas de anguila alcanzaron 50 toneladas en 2020, pero existen pocos datos 
científicos sobre las poblaciones, Barcala y col. (2022) en Murcia, y Gandolfi (1923), Asturiano y 
col. (2011) y Jover y col. (2018a) en la Albufera de Valencia. 

 
Durante los últimos años se han llevado a cabo muestreos mensuales, de un total de 947, 
anguilas capturadas durante la época de pesca en la Comunidad de Pescadores El Palmar 
(Albufera de Valencia) a partir de los cuales se ha estudiado la frecuencia de tallas, apareciendo 
dos sub-poblaciones de diferente tamaño (Figura 2), con una moda en torno a los 35 cm las 
pequeñas, y 65 cm las grandes. Según Gandolfi (1923) todos los ejemplares con una longitud 
superior a 45 cm serían hembras, por lo que el 55% de las anguilas muestreadas serían hembras, 
y el 45% restante machos y hembras en proceso de crecimiento y maduración sexual. 

 
Aunque todas las anguilas muestreadas fueron capturadas en los puestos de pesca fijos 
όάǊŜŘƻƭƛƴŜǎέύΣ ǳōƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƻǊƛŜƴǘŀƭ ŘŜƭ [ŀƎƻ ŘŜ ƭŀ !ƭōǳŦŜǊŀΣ ŎŜǊŎŀƴƻǎ ŀ ƭƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ŘŜ 
desagüe al mar (Jover y col. 2018b), no todos los ejemplares están sexualmente maduros y en 
condiciones de emigrar al mar para iniciar sus procesos reproductivos.  
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Figura 2. Frecuencia de longitudes de las anguilas capturadas por la Comunidad de Pescadores 

de El Palmar en el periodo 2016-2023. 

La aplicación de la normativa de veda propuesta por el Comité Científico Consultivo de Pesca, 
prohibiendo la pesca en el periodo de enero a marzo, significaría una reducción de las capturas 
del 58%, muy superior al objetivo de asegurar un escape del 40%, que no es seguro que se 
produjera por el estado de maduración de las anguilas, y supondría un perjuicio innecesario a 
los pescadores. Permitiendo la pesca durante los meses de noviembre a enero, las capturas 
serían del 67% y si el periodo de pesca fuera de noviembre a febrero, las capturas supondrían 
un 84% de las actuales. 

Por todo ello, una posible solución sería llevar a cabo una veda no temporal, sino de tallas, de 
forma que se fije una talla máxima de captura para asegurar el escape de las anguilas hembras 
más grandes, y en principio con más capacidad de sobrevivir y reproducirse. A partir de las 
anguilas muestreadas se ha establecido una relación entre la biomasa de anguilas acumuladas 
en función de las longitudes (Figura 3) pudiéndose establecer una talla de 67 cm para asegurar 
el escape del 40%. Además, habría que fijar una talla mínima de captura para asegurar que los 
machos puedan también escapar, que sería de 46 cm, lo que supone una biomasa del 13%, que 
habría que descontar del 40% de hembras, lo que llevaría a una talla máxima de 70 cm para 
asegurar un escape del 30%, quedando las anguilas pescables en el intervalo de 46 cm (175 g) y 
70 cm (675 g). El resto de las anguilas maresas o plateadas capturadas deberían ser marcadas y 
devueltas al mar.   

Por otra parte, no existen datos de escapes de anguilas al mar, ni durante la época de pesca ni 
durante el resto del año, por lo que la limitación del 40% de las capturas únicamente durante la 
campaña pesquera debería revisarse en función de los escapes reales, que requeriría de 
capturas experimentales a lo largo de todo el año. 

Finalmente, considerando que durante las últimas décadas los impactos antropogénicos han 
causado un terrible daño a la pesca artesanal de la anguila de los pescadores de la Albufera, y 
que una nueva limitación de las capturas sin base científica, podría suponer el final de la 
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actividad pesquera, las autoridades europeas deberían replantearse las normativas de veda, y 
las nacionales y autonómicas deberían articular medidas compensatorias para reducir el 
perjuicio económico, a la vez que financiar estudios científicos para conocer el estado de la 
población de la anguila y poder optimizar su gestión y conservación. 

 

Figura 3. Frecuencia acumulada de biomasa en función de la longitud de las anguilas 

capturadas en El Palmar en el periodo 2016-2023. 
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Análisis económico del sector pesquero en el Mediterráneo: el caso de la Comunidad 
Valenciana 

Begoña Fuster; Adelaida Lillo-Bañuls; Fernando Merino y Jorge Mora 

1.-Introducción 

El sector pesquero valenciano, más allá de su porcentaje en el PIB, es un sector esencial por su 
valor estratégico, no solo por su importancia alimentaria en nuestra dieta, sino también por su 
tradición, arraigo en las poblaciones costeras de la Comunidad Valenciana, en su gastronomía y 
su capacidad de contribuir a una estrategia alimentaria de proximidad que, en muchos casos, 
resulta más sostenible. 

En los últimos años y concretamente desde 2020 en que comienza a aplicarse en España el Plan 
demersal, propuesto por la Unión Europea (UE) para la pesca en el Mediterráneo Occidental, las 
capturas se han ido reduciendo y, por consiguiente, los ingresos para este sector. Este Plan ha 
afectado principalmente a la flota de arrastre en el periodo 2020-2024. 

Pero este no es el único problema al que se enfrenta el sector pesquero valenciano. Además, 
cabe destacar una alta reglamentación por parte de las autoridades europeas, españolas y de la 
propia comunidad autónoma, no solo para la flota de arrastre sino también para otras 
modalidades pesqueras (aunque como hemos señalado la de arrastre es la más afectada). El 
sector pesquero tiene ahora mismo un futuro incierto por cuestiones diversas que aparecen 
como vientos en contra para su supervivencia y la obtención de rentabilidades admisibles, tanto 
económicas como sociales. 

2.-Las capturas pesqueras de la Comunidad Valenciana 

En 2022 las capturas pesqueras de la Comunidad Valenciana ascendieron a 17.233 toneladas 
con un valor total de 86,8 millones de euros. A nivel provincial, destaca Alicante con el 58,6% de 
las toneladas y el 62,5% del valor monetario de las capturas regionales, seguida de Castellón con 
el 33% del peso y el 27,4% del valor, siendo Valencia la provincia menos representativa con el 
8,4% de las toneladas y el 10,1% de la facturación (Tabla 1).  

Los puertos más relevantes por volumen de pesca son Torrevieja, Castellón de La Plana y Santa 
Pola, con el 15,1%, 14,3% y 14%, respectivamente, de las capturas de la Comunidad Valenciana, 
acumulando el 43,4% del total. En términos monetarios, el orden de importancia de los puertos 
varía debido a las diferentes cotizaciones de las especies capturadas en los mismos. Atendiendo 
a la facturación, destaca Santa Pola, con el 22,9% del total de la facturación, seguido de Castellón 
de La Plana (10,3%) y Villajoyosa (9,5%), que acumulan conjuntamente el 42,7% del valor total 
de la pesca desembarcada en la Comunidad Valenciana. Santa Pola es el puerto con una mayor 
cifra de facturación, dado que el precio mŜŘƛƻ ŘŜ ǎǳǎ ŎŀǇǘǳǊŀǎ όуΣн ϵκkg) supera notablemente 
al de los puertos que ocupan las primeras posiciones en términos de volumen de capturas (3,65 
ϵκkg, /ŀǎǘŜƭƭƽƴ ŘŜ [ŀ tƭŀƴŀ ȅ нΣмо ϵκkg, Torrevieja). En el caso concreto de Torrevieja, la pesca 
predominante es el pescado azul, como sardina y boquerón, especies de bajo valor económico, 
lo que explica que este puerto, aunque ocupa la primera posición en volumen de capturas no 
encabeza la clasificación por facturación (Tabla 1). 

[ŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŜǎǇŜŎƛŜ ŘŜǎŜƳōŀǊŎŀŘŀ Ŝƴ нлнн Ŝƴ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀ Ŝǎ Ŝƭ ōƻǉǳŜǊƽƴΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 
олΣуф҈ ŘŜƭ ǇŜǎƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ŎŀǇǘǳǊŀǎΣ ǎŜƎǳƛŘŀ ŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ ǇƻǊ ƭŀ ǎŀǊŘƛƴŀ όуΣот҈ύΣ ŀƳōŀǎ ŎŀǇǘǳǊŀŘŀǎ 
ƳŀȅƻǊƛǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭŀ ƅƻǘŀ ŘŜ ŎŜǊŎƻΦ [Ŝ ǎƛƎǳŜƴ Ŝƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ƭŀ ƎŀƳōŀ ōƭŀƴŎŀ όрΣоу҈ύΣ Ŝƭ 
ǎŀƭƳƻƴŜǘŜ ŘŜ ŦŀƴƎƻ όпΣол҈ύ ȅ ƭŀ ƳŜǊƭǳȊŀ όпΣлт҈ύΦ 9ǎǘŀǎ ŎƛƴŎƻ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŀŎǳƳǳƭŀƴ Ƴłǎ ŘŜ ƭŀ ƳƛǘŀŘ 
ŘŜ ƭŀǎ ǘƻƴŜƭŀŘŀǎ ŎŀǇǘǳǊŀŘŀǎ ȅ ǇǊƻŎŜŘŜƴ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜǊǘƻǎ ŀƭƛŎŀƴǝƴƻǎΣ ŀ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ 
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ŘŜƭ ǎŀƭƳƻƴŜǘŜ ŘŜ ŦŀƴƎƻΣ Ŏǳȅƻǎ ŘŜǎŜƳōŀǊŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ /ŀǎǘŜƭƭƽƴ ŀƭŎŀƴȊŀƴ Ŝƭ пфΣм҈ ŘŜƭ 
ǘƻǘŀƭΦ  

Tabla 1. Capturas pesqueras desembarcadas en la Comunidad Valenciana, 2022 
Puertos Volumen  Valor  Precio medio 

Toneladas (%) aƛƭŜǎ ϵ % Euro/kg 

Santa Pola 2.415,6 14,0 19.864,3 22,9 8,22 

Villajoyosa 1.218,6 7,1 8.266,9 9,5 6,78 

Calpe 819,1 4,8 5.757,6 6,6 7,03 

Torrevieja 2.595,7 15,1 5.525,4 6,4 2,13 

Jávea 1.324,5 7,7 4.922,0 5,7 3,72 

Altea 938,0 5,4 4.440,9 5,1 4,73 

Dénia 392,7 2,3 4.189,6 4,8 10,67 

Alicante 377,9 2,2 1.063,3 1,2 2,81 

Moraira 6,3 0,0 81,9 0,1 13,07 

El Campello 6,0 0,0 54,6 0,1 9,12 

Guardamar Del Segura 4,6 0,0 34,1 0,0 7,36 

Provincia Alicante 10.099,0 58,6 54.200,6 62,5 5,37 

Castellón de La Plana 2.460,9 14,3 8.972,7 10,3 3,65 

Burriana 1.171,4 6,8 4.265,4 4,9 3,64 

Vinaròs 831,7 4,8 3.971,6 4,6 4,78 

Peñíscola 690,7 4,0 3.664,1 4,2 5,31 

Benicarló 525,9 3,1 2.910,6 3,4 5,54 

Provincia Castellón 5.680,5 33,0 23.784,4 27,4 4,19 

Cullera 570,6 3,3 3.457,7 4,0 6,06 

Gandia 541,6 3,1 2.887,3 3,3 5,33 

València 285,7 1,7 2.033,4 2,3 7,12 

Sagunto 55,9 0,3 425,6 0,5 7,61 

Provincia Valencia 1.453,8 8,4 8.804,0 10,1 6,06 

Comunidad Valenciana 17.233,4 100,0 86.789,0 100,0 5,04 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Generalitat Valenciana. 
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Las capturas de pesca marítima en la Comunidad Valenciana han presentado una tendencia 
decreciente como se puede ver en el Gráfico 3. Entre 2000 y 2022 experimentan un descenso 
superior a las 37.800 toneladas, a una tasa de variación media anual de -5,14% acompañada de 
una caída en la facturación de 20,5 millones de euros (-0,96%). Esta tendencia descendente es 
extensible a las tres provincias, especialmente importante en Castellón, seguida de Alicante y 
Valencia, con caídas de 19.556 (-6,55%), 15.979 (-4,22%) y 2.277 (-4,19%) toneladas, 
respectivamente.  

Gráfico 3. Evolución de las capturas desembarcadas en la Comunidad Valenciana 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Generalitat Valenciana. 

En el análisis de los puertos, se observa que todos registran un descenso en el volumen de 
capturas, siendo más acentuadlo en los puertos de Sagunto, con una caída media anual entre 
2014 y 2022 del -20,9%, seguido de Alicante (-18,7%) y Moraira (-18,3%). En relación con el valor 
económico, solo cuatro puertos han aumentado el valor de las capturas en este periodo, Calpe 
(4,5% media anual), Santa Pola (2,7%), Torrevieja (1,6%) y Valencia (0,9%). El resto han reducido 
su facturación (Gráfico 4). 

En lo que se refiere a la evolución de las capturas por especie, aunque la tendencia general es 
descendente, se observa una evolución dispar entre las cinco principales especies por volumen 
desembarcado. Mientras que las capturas de boquerón y sardina, que representan 
conjuntamente casi el 40% de la producción pesquera, han registrado desde 2014 un notable 
descenso de alrededor de unas 2000 toneladas cada especie, con tasas de variación medias 
anuales del -3,9% y -11%, respectivamente, la tercera especie en importancia, la gamba blanca, 
ha aumentado su volumen de capturas en más de 800 toneladas (31,1% media anual). En el caso 
de los salmonetes y la merluza, cuarta y quinta especie del ranking, la cantidad desembarcada 
se ha reducido en 106 toneladas (-1,3% media anual) y 620 toneladas (-7,6%), respectivamente.  

En términos económicos, la facturación de boquerón, principal especie en la facturación 
pesquera de la Com. Valenciana, se ha reducido desde 2014 en 4 millones de euros, a una tasa 
de variación media anual del -3,6%. Asimismo, la merluza ha reducido el valor de sus capturas 
en 3,4 millones de euros (- 5,8%) y, en menor medida, el salmonete (pérdida de 400.000 euros, 
el -0,8%). Esta tendencia contrasta con la de las otras dos especies más representativas de la 
pesca valenciana, la gamba blanca y la gamba roja del Mediterráneo. Mientras que la primera 
ha aumentado tanto el volumen como la facturación (cerca de 6 millones de euros, un 18,8% 
media anual), la segunda ha aumentado su facturación en 1,7 millones de euros (3,2% media 
anual), a pesar que haber reducido el volumen de capturas (Gráfico 5). 
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Gráfico 4. Variación porcentual media anual de la pesca desembarcada por puertos, 2014-2022 

 
Nota: Los puertos están ordenados de menor a mayor crecimiento porcentual de las toneladas capturadas. Los datos 
de Alicante y Guardamar del Segura corresponden al periodo 2017-22 por falta de información estadística.  
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Generalitat Valenciana. 

 
Gráfico 5. Variación porcentual media anual de las 20 principales especies desembarcadas, 

2014-2022

 
NOTA: Debido a la falta de disponibilidad estadística, la tasa de variación media anual de la especie volador se ha 
calculado para el periodo 2019-2022 y la del atún rojo para el periodo 2016-2022. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Generalitat Valenciana. 
 

3.-Análisis cuantitativo de la distribución de primera venta  

La información de este apartado está extraída del trabajo de Ortega et al. (2023) que analiza la 
primera venta en las lonjas de la Comunidad Valenciana con datos de 2021. Siguiendo este 
trabajo, la demanda de pesca marítima se ha clasificado en grandes canales de compra: 
mayoristas, que incluyen el comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos 
alimenticios (CNAE 4638); minoristas, que incluye pescaderías independientes (CNAE 4723); 
gran distribución (CNAE 4711 y 4719), donde destacan grandes distribuidores como Mercadona, 
Carrefour, etc.; HORECA, que es un acrónimo de Hoteles, Restaurantes y Caterings; otros; y 
desconocidos. 

El canal más importante para la venta en las lonjas de la Comunidad Valenciana es el canal 
mayorista con el 72% de la distribución comercial en volumen de capturas y el 56% atendiendo 
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al valor de venta, seguido de los grandes distribuidores (12,2%, 9,7%, respectivamente) y del 
canal minorista (10,8% y 14,3, respectivamente) (Gráfico 6). 

Gráfico 6. Distribución porcentual de las capturas por canales de venta 

 
Fuente: Ortega et al. (2023) 

Un rasgo que caracteriza a la demanda de primera venta de las lonjas de la Comunidad 
Valenciana es su elevado grado de concentración, tanto en términos de volumen como de 
facturación. Los diez principales compradores concentran el 50% del volumen de las ventas. 
Asimismo, en términos de facturación, acumulan el 35% de las mismas (Tabla 2). 

En lo que respecta a la primera venta de pescado en las lonjas, la demanda está caracterizada 
por una situación en la que un número muy pequeño de compradores adquieren un porcentaje 
muy importante del total. Ello les permite ejercer un cierto poder de mercado frente a una oferta 
amplia y descoordinada. El hecho de que estos grandes compradores actúen simultáneamente 
en varias lonjas, mientras que los vendedores actúen de forma independiente supone una 
asimetría adicional que refuerza dicho poder de mercado. El sistema de venta por subasta a la 
baja permite a los grandes compradores hacerse con el producto que les interesa a precios más 
altos de lo que los pequeños compradores pueden llegar a pagar. Como consecuencia, este 
producto desaparece de los mercados de proximidad (mercados de abastos y pescaderías de 
pueblos y ciudades) que es a donde los minoristas llevan sus productos, generando nuevos 
hábitos de compra entre los consumidores cuya incidencia en el consumo no debe desdeñarse.  

Los mayoristas son los que absorben la mayor parte de la distribución comercial tanto en 
volumen de capturas como en facturación de la primera venta en las lonjas valencianas, seguido 
de los grandes distribuidores y del canal minorista. Por tanto, una importante característica que 
afecta a la demanda de primera venta de las lonjas de la Comunidad Valenciana es su elevado 
grado de concentración en la compra, tanto en términos de volumen como de facturación. Los 
diez principales compradores concentran el 50% del volumen de las ventas y el 35% de la 
facturación (Tabla 2). Esta circunstancia afecta mucho a la estructura del mercado en primera 
venta, que entendemos que se aproxima al oligopsonio ya que unos pocos compradores del 
producto tienen mucho poder de mercado al conseguir las cantidades de producto pesquero 
que quieren para abastecer sus negocios, prácticamente al precio que ellos quieren adquirirlo. 

La estructura del mercado de comercialización del pescado, desde las lonjas al consumidor 
resulta, se sintetiza en la Figura 1. Como se puede ver, resulta especialmente compleja pues 
existen canales alternativos, si bien los agentes que intervienen en cada uno de ellos son muy 
diferentes y se ven condicionados por factores muy diversos. Además, algunos de ellos tienen 
un poder de mercado importante en la primera compra lo que afecta tanto al resto de 
compradores en dicho mercado, como al consumidor final. Ante esta estructura de mercado, 
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parece necesario desarrollar y aplicar estrategias que permitan reequilibrar el poder de 
compradores y vendedores, aumentando el número compradores en lonja para poder reducir 
el poder de mercado de los mayoristas y la gran distribución. 

 

Tabla 2. Porcentaje acumulado de los 10 principales compradores por volumen de venta y por 
facturación  

 Volumen Valor 

1 12,4 9,7 

2 22,2 17,0 

3 29,4 20,2 

4 33,2 22,9 

5 36,7 25,0 

6 40,0 27,2 

7 42,6 29,3 

8 45,2 31,1 

9 47,7 32,9 

10 49,7 34,6 

Fuente: Ortega et al. (2023) 

El mercado de pescado fresco se abastece de varios oferentes, por un lado, el pescado fresco de 
lonja de proximidad de mayor calidad y frescura que mayoritariamente adquieren los mayoristas 
y grandes distribuidores. Por otro lado, también se abastece del pescado fresco importado 
(salvaje o de piscifactorías extranjeras), de otras lonjas nacionales diferentes a las de proximidad 
(pescado de lonja andalǳȊΣ ƎŀƭƭŜƎƻΣ ǾŀǎŎƻΣ ŎŀǘŀƭłƴΧύΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜƭ ǇŜǎŎŀŘƻ ŘŜ 
acuicultura valenciano y de otras comunidades autónomas españolas. Solo una pequeña parte 
de pescado fresco vendido en lonja se exporta, lo que hace de este segmento del mercado una 
parte marginal del mismo. 

Si consideramos todo el mercado de pescado fresco valenciano, tenemos muchos compradores 
y muchos vendedores. Pero ni el producto es homogéneo (hay muchos tipos de pescados, 
mariscos y moluscos con diferente precio y cantidad) ni tampoco existe información perfecta 
del mercado. En cada lonja el precio del producto variará probablemente en función de la 
cantidad de pescado y los tipos de pescado que entren cada día. Además, estos productos de 
pescado fresco de proximidad tienen un elemento de diferenciación importante, ya que son 
mucho más apreciados por los consumidores, por lo que debería transmitirse con claridad a los 
consumidores de pescado que se trata de producto fresco de lonjas próximas, lo que implica 
mayor calidad del producto. Por ello, es tan importante señalizar la venta de este producto como 
producto fresco de proximidad (del mar a la mesa, pescado de Lonja, etc.), por ejemplo, 
simplemente indicando al consumidor claramente su origen y día de captura. 
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Adicionalmente está el pescado de otras lonjas nacionales no valencianas, que también es 
apreciado y que incluye variedades de pescado que no se ofertan en las lonjas de la Comunidad. 
Valenciana.  

 

Figura 1. Estructura del mercado de pescado fresco valenciano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

El mercado de pescado fresco es muy complejo y depende de muchos factores. Es cierto que se 
podrían analizar de qué forma se podría aumentar el precio del pescado fresco salvaje en 
primera venta (venta online u otros canales incluso en segunda venta) y también apostar por las 
marcas registradas, de denominación de origen, señalización del origen del pescado ante el 
consumidor final que de algún modo diferenciara los productos. De lograrse, se conseguiría que 
el mercado del producto fresco de pescado reequilibrara el poder de mercado que ahora tienen 
los demandantes, al introducir elementos más próximos a la competencia monopolística. 

Rentabilidad del sector pesquero valenciano 

El elemento clave que determina la supervivencia de la actividad económica en un sector 
productivo es que las empresas de este puedan resultar rentables. Si bien situaciones 
coyunturales pueden explicar situaciones de pérdidas económicas, sólo si las empresas obtienen 
rendimientos que proporcionen una rentabilidad (ajustada por el riesgo) por las inversiones 
realizadas a sus propietarios éstas podrán mantenerse en el medio-largo plazo. 

Para conocer este elemento fundamental de la salud del sector, se ha realizado un estudio de la 
situación económico-financiera de todas las empresas del sector activas en cada año. Para ello, 
se ha partido de la información recogida en los registros mercantiles referidas a las empresas 
del sector pesquero (CNAE 0311 ς Pesca marina) con sede en la Com. Valenciana. Esta 
delimitación implica una serie de condicionantes que es necesario recordar: En primer lugar, se 
refiere a la actividad global de las empresas cuya actividad principal se enmarca dentro del 
mencionado código de la CNAE. Es decir que si estas empresas realizan algún otro tipo de 
actividad económica (p.ej. comercialización, tareas de mantenimiento o apoyo técnico para 
otras empresas, etc) los resultados económicos derivados de las mismas quedan englobados 
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dentro de los datos recogidos. De la misma forma, no debe concluirse que los resultados 
económicos de la actividad pesquera realizada por estas empresas respondan a la situación 
biológica de las aguas costeras de la Comunidad Valenciana, en la medida en que las 
embarcaciones de estas empresas pueden faenar en otras zonas, así como embarcaciones de 
empresas con sede en otras zonas pueden estar realizando actividades pesqueras que resulten 
económicamente rentables en las aguas costeras de la Comunidad Valenciana. Finalmente, hay 
que señalar que el análisis parte de la información depositada en el Registro Mercantil y que 
aquellas empresas que por su naturaleza jurídica no tuvieran obligación de depositar sus cuentas 
(pocas) o aquellas que no lo hubieran hecho, quedarían excluidas del análisis.  

El Gráfico 7 recoge la evolución de la rentabilidad económica de las empresas a lo largo del 
quinquenio 2017-2022. Como se puede observar, muestra una tendencia descendente, con una 
caída de casi 1,75 puntos porcentuales en estos años. Esta evolución responde, como es natural 
debido al gran porcentaje de empresas que tienen en la provincia de Alicante su sede, a la 
evolución de las empresas de esta provincia. La evolución de las empresas de la provincia de 
Valencia, si bien muestra un patrón muy positivo, se debe únicamente a la situación de dos 
empresas que son las únicas que han reportado información. Mientras, las empresas de la 
provincia de Castellón, aunque más numerosas, muestran una senda estable.  

Un elemento que hay que destacar es que los años de mayor incidencia de la pandemia de 
COVID19, no tuvieron una especial incidencia en la rentabilidad de las empresas del sector con 
valores medios semejantes a los del todo el periodo. Este resultado es especialmente destacable 
en la medida en que una gran parte del mercado (el sector restauración) sí que vio reducirse 
notablemente sus cifras de negocio. El hecho de que, además, una parte del consumo de este 
segmento mercado esté ligado al turismo, que esos años experimentó una reducción muy 
importante en la llegada de turistas), indica que las empresas del sector fueron capaces, en 
términos de rentabilidad, de encontrar medios alternativos que les permitieran mantener sus 
niveles de rentabilidad. 

En el Gráfico 8 se recoge la evolución de la rentabilidad sobre los recursos propios de las 
empresas. En este indicador la situación muestra un perfil también descendente, aunque mucho 
más acusado que en la rentabilidad económica, hasta situarse en 2022 en valores poco 
superiores al 2,5%. Este decrecimiento se debe, en gran medida, al importante crecimiento de 
los fondos propios (de media en el total de la Comunidad Valenciana un aumento del 30,9% en 
estos cinco años)  

Un elemento complementario sobre la evolución de la situación económico-financiera de las 
empresas viene dado por el margen de beneficios sobre las ventas. A la hora de analizar esta 
variable, es preciso tener en cuenta que ciertas operaciones pueden generar márgenes muy 
grandes por lo que los valores medios quedan distorsionados. Por ello, parece que un análisis 
de la distribución completa de los valores observados puede dar una idea más aproximada de la 
situación de las empresas del sector. Como se puede ver en el gráfico 9, cada vez son más las 
empresas que tienen márgenes de beneficios bajos, en incluso negativos. En 2017 no llegaba al 
20% las empresas que tenían un margen negativo, mientras que en 2022 supera el 30% las que 
están en esta situación. Pero, además, destaca que el grupo de empresas que logra obtener un 
margen elevado, también ha caído notablemente, lo que indicaría la erosión del conjunto de 
empresas líderes (en términos de márgenes) lo que condicionará la evolución del sector en el 
futuro.  
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Gráfico 7. Evolución de la rentabilidad económica de las empresas de pesca marina en la 
Comunidad Valenciana (2017-2022) 

 

Fuente: SABI 

Gráfico 8. Evolución de la rentabilidad económica de las empresas de pesca marina en la Com. 
Valenciana (2017-2022) 

 

Fuente: SABI 

Conclusiones 

El sector pesquero en la Comunidad Valenciana es muy importante tanto por su valor 
gastronómico y alimentario como por su arraigo tradicional en el litoral valenciano. 

Uno de los problemas a los que se enfrenta el sector es la progresiva reducción de las capturas 

de pesca marítima, que afecta a las tres provincias y a todos los puertos de la Comunidad 

Valenciana. Esta evolución descendente es extensible a las principales especies desembarcadas 

en los puertos valencianos, con la excepción de la gamba blanca, cuyas capturas han aumentado 

en volumen y en facturación, y la gamba roja que, a pesar de haberse reducido el volumen de 

capturas, ha aumentado su valor monetario. 
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Gráfico 9: Distribución de las empresas de pesca marina en la Comunidad Valenciana según su 
margen de beneficios (2017-2022) 

 
Fuente: SABI 

La estructura del mercado pesquero de primera venta es compleja como hemos podido 
observar. Se aproxima a un mercado de oligopsonio en el que tienen el poder de mercado los 
grandes mayoristas que como hemos señalado acaparan un 50% del pescado que se vende en 
las lonjas. Las subastas de pescado en las lonjas han sido el método tradicional de la venta de 
pescado durante décadas si bien es cierto que quizás se podría repensar la comercialización del 
pescado fresco (venta online u otros canales, incluso en segunda venta) y también apostar por 
las marcas registradas, de denominación de origen, señalización del origen del pescado ante el 
consumidor final que de algún modo diferenciara los productos. De algún modo de debería 
mejorar la retribución de los armadores/pescadores porque hay una gran diferencia de sus 
precios de origen a sus precios en los mercados y también toda una industria pesquera que se 
abastece de esta materia prima y que tiene un peso importante en la alimentación y en la 
gastronomía nacional. En lo que se refiere a la rentabilidad de las empresas del sector, los datos 
disponibles muestran que entre 2017 y 2022 se ha producido una reducción que se puede 
considerar de importante, lo que refleja una situación de puesta en riesgo de gran parte de las 
empresas del sector. En este aspecto es llamativo que la rentabilidad sobre recursos propios 
media se sitúe en 2022 en poco más del 2,5% así como la importante reducción de márgenes 
que han experimentado las empresas en estos años. También debe destacarse que los años de 
mayor incidencia de la pandemia de COVID19 (con la importante incidencia en el canal HORECA 
o el impacto en las ventas derivadas de la reducción del turismo) no afectó notablemente a los 
resultados de estas empresas.  

La pesca en la Comunidad Valenciana enfrenta desafíos significativos entre los actores del 
sector, que van desde la regulación de sus jornadas de trabajo hasta garantizar la sostenibilidad 
laboral y mejorar la competitividad a través de la innovación en marcas y productos de pescado. 
Cuestiones como las jornadas de pesca y los días disponibles son objeto de diferentes 
interpretaciones que dependen de una amalgama de factores, incluidos el tipo de embarcación 
o las condiciones climáticas. Un análisis exhaustivo y un enfoque multidisciplinario son 
necesarios para abordar estos problemas de manera efectiva y garantizar la viabilidad futura del 
sector pesquero valenciano.  
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Fomento del consumo de especies poco valoradas y de proximidad mediante nuevas 

estrategias comerciales en la OPP-91 

Cristina Mañas. OPP 91 

 

En el 2017 la Cofradía de Pescadores de Palamós juntamente con el Ayuntamiento y Museo de 

ƭŀ tŜǎŎŀ ŘŜ tŀƭŀƳƽǎ ŎǊŜŀƳƻǎ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ƭƭŀƳŀŘƻ άPalamós Peixέ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ 

promocionar el pescado que se descarga diariamente en el puerto de Palamós, dar a conocer el 

trabajo del pescador, fomentar el consumo de especies podo valoradas, y la promoción de 

hábitos saludables en alimentación, a la vez que se promociona el pueblo de Palamós mediante 

la gastronomía y cultura marinera. Este proyecto cuenta con una mesa de trabajo formada por 

representantes de diferentes sectores económicos y sociales del municipio, además de la 

administración local i autonómica. En esta mesa es donde se plantean y planifican las acciones 

del Plan Estratégico del proyeŎǘƻ άPalamós PeixέΦ 

Este proyecto refuerza el trabajo que ya se estaba llevando a cabo desde 2011 en el Espai del 

Peix, espacio de showcookings, creado por el Museo de la Pesca, el cual potencia el consumo de 

pescado fresco, y sobre todo fomenta el consumo del pescado no tan conocido, con el objetivo 

de contribuir a la sostenibilidad de los recursos naturales, también en este espacio se da a 

conocer el trabajo del pescador, el cual participa, en muchas ocasiones de las demostraciones 

gastronómicas que se realizan. 

Siguiendo con esta línea, y a propuesta de la mesa de trabajo del proyecto Palamós-Peix, se 

detectó la necesidad de realizar una sala para poder eviscerar, limpiar y cortar el pescado poco 

valorado para fomentar su consumo. 

Paralelamente se creó la Organización de Productores Pesqueros de Palamós, formada por 

todos los pescadores de Palamós y algunos de pueblos vecinos, para poder seguir con los 

proyectos que ya había empezado la Cofradía, y poder emprender de nuevos siguiendo una 

estrategia anual y teniendo más reconocimiento y recursos que hasta el momento.  

Nuestros objetivos son: 

Å Mejorar el conocimiento y la gestión de los recursos pesqueros.  

Å Colaborar con centros de investigación, universidades y comunidad científica para 

obtener respuestas a los retos de una gestión basada en la sostenibilidad biológica y 

económica. 

Å Formar de manera continua al pescador para mejorar sus condiciones de trabajo y de 

seguridad, haciendo más atractiva la profesión y favoreciendo el relevo generacional.  

Å Mejorar la comercialización y la promoción de la pesca. 

Å Innovar en los procesos de pesca y comercialización. 

Los proyectos más destacados realizados por la OPP hasta el momento son: 



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

84 
 

ü Digitalización pesquera: se ha creado una aplicación informática para agilizar los 

trámites necesarios para la actividad del pescador y seguimiento de la producción y 

consumos de días de pesca. 

ü Mejora de la selectividad de los artes en costera (45mm) y profundidad (55 mm). 

ü Creación de una plataforma de bolsa de trabajo. Impulso del relevo generacional 

(prueba piloto de formación con prácticas remuneradas) 

ü Obrador de manipulación y preparación de pescado 

ü Promoción y divulgación del producto pesquero para fomentar el consumo de pescado 

y reconocimiento del trabajo del pescador. 

 

En el 2022 se construyó un obrador para poder manipular el pescado para dejarlo listo para su 

cocinado, con el objetivo de promover el consumo en aquellos espacios de consumo colectivo 

que hasta el momento no lo consumían. La estrategia es poder mantener el precio justo del 

pescado sin dejar que decaiga más de lo necesario para el mantenimiento del equilibrio 

económico de cada embarcación. El producto se estoca y se va sirviendo a los clientes según la 

demanda. Con este proyecto se trata de fomentar el consumo de las especies no tan valoradas, 

diversificando el consumo y a la vez promoviendo la sostenibilidad del recurso. Actualmente se 

está consumiendo pescado local en hospitales, geriátricos y escuelas de la zona, que hasta el 

momento el pescado que consumían era en su mayoría de importación. 

Este proyecto va acompañado de acciones de divulgación y promoción como: 

¶ Visitas en el mismo obrador, subasta y Espai del Peix a diferentes colectivos para 

explicar el proyecto. Por ejemplo, en la foto primera eran médicos y enfermeras del 

Hospital de Palamós. Estas acciones se realizan con bastante frecuencia para diferentes 

colectivos y empresas. 

¶ Acciones en comedores de escuelas de la zona: Foto 2. en este caso nos desplazamos 

con un pescador y cocinero al comedor de una escuela cercana a formarles en la cocina 

marinera de las diferentes especies que nos compran, además hicimos unas 

degustaciones para los niños, los cuales pudieron dar su opinión. En esta foto de la 

derecha se ve una familia de otra escuela, también de la zona, que fue afortunada en 

ganar una cesta de pescado. 

¶ Foto 3 es de un día que invitamos a los cocineros de la zona a pescar la gamba en la 

embarcación que tenemos que realiza pescaturismo. 

¶ También participamos en diferentes formatos en la ferias locales y autonómicas. 

¶ Última foto es de la feria propia que hacemos solo de la gamba de Palamós, la hacemos 

en el mismo puerto, y se puede visitar la subasta y las embarcaciones de pesca. A demás 

de poder degustar la gamba cocinada a la plancha por los mismos pescadores, o bien 

en diferentes platos cocinados por restauradores certificados con la marca de garantía 

Gamba de Palamós. 
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El proyecto SosMed: Mejora del conocimiento científico-técnico para la sostenibilidad de las 

pesquerías demersales del Mediterráneo occidental 

Beatriz Guijarro1, Jorge Baro2, Amanda Cohen1, Marina Forteza1, Sara Manchado1, Cristina 

García-Fernández2, Nuria Díaz3, Francesc Ordines1, María Valls1, Enric Massutí1, José Miguel 

Serna2, José María Bellido3 

1CO Baleares, 2CO Málaga, 3CO Murcia (Instituto Español de Oceanografía, IEO-CSIC) 

 
La situación de sobrepesca generalizada y crónica de los stocks demersales del Mediterráneo 
occidental, resultado de un exceso de capacidad de pesca y la poca selectividad de las redes de 
arrastre, ha provocado una disminución de su biomasa, que desde hace décadas está en niveles 
bajos. La consecuencia de ello, junto con otros problemas de índole social y económica, ha sido 
una reducción de hasta el 50% en el número de unidades de la flota de arrastre española durante 
las últimas décadas. Esta flota aporta una parte muy importante de las capturas, por lo que su 
reducción pone en peligro el mantenimiento del propio sector pesquero, al menos tal y como lo 
conocemos ahora. 
 
La Política Pesquera Común (PPC) tiene entre sus objetivos, garantizar que la pesca sea 
ambiental, social y económicamente sostenible a largo plazo, aplicar el principio de precaución 
e implantar el enfoque ecosistémico a la gestión pesquera. Para ello, procede adoptar planes 
plurianuales, medidas técnicas y establecer y asignar el esfuerzo pesquero máximo admisible. 
En este contexto, el Reglamento (UE) 2019/1022 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 
de junio de 2019 establece un plan plurianual para la pesca demersal en el Mediterráneo 
occidental (MAP), cuyo objetivo final es alcanzar, de forma progresiva y paulatina, una 
mortalidad por pesca en 2025 acorde con los intervalos del rendimiento máximo sostenible 
(FRMS) y mantenerlos desde entonces. El MAP identifica cinco especies objetivo, de gran 
importancia para la flota de arrastre española que opera en el área: merluza (Merluccius 
merluccius), salmonete de fango (Mullus barbatus), gamba blanca (Parapenaeus longirostris), 
cigala (Nephrops norvegicus) y gamba roja (Aristeus antennatus); pero también reconoce el 
carácter mixto de las pesquerías demersales y que se deben tener en cuenta sus capturas 
accesorias, así como otras especies sobre las que no se dispone de datos suficientes. Este plan 
se basa en un régimen de esfuerzo pesquero que contempla una reducción de hasta el 40% en 
los días de pesca de la flota de arrastre, así como cierres espacio-temporales para la protección 
de los juveniles y reproductores de las especies objetivo del plan y otras medidas técnicas. 
 
En el año 2021, se firmó un convenio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
el Consejo Superior de Investigaciones Científica, a través del Instituto Español de Oceanografía, 
financiado por la Unión Europea - Next Generation (Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia) para impulsar la investigación pesquera como base para la gestión pesquera 
sostenible. Este convenio contempla su ejecución a través de siete ejes de actuación, siendo el 
primero de ellos el dirigido al Mediterráneo y el correspondiente al proyecto SosMed. 
 
El objetivo general del proyecto SosMed es paliar estas limitaciones o carencias y mejorar así la 
base científico-técnica del asesoramiento a la gestión de las pesquerías demersales de la flota 
española a lo largo de la costa peninsular mediterránea y alrededor de las Islas Baleares (GSAs 
1, 5 y 6). Para ello, se plantearon los siguientes objetivos específicos: i) Cartografiar los caladeros 
de la flota de arrastre y evaluar su dinámica espacio-temporal; ii) Geo-referenciar las capturas 
de las flotas de arrastre, redes de enmalle y palangre de fondo, estimar su composición por 
especies y estratos de población y evaluar su dinámica espacio-temporal; iii) Ampliar y mejorar 
el conocimiento sobre la distribución espacio-temporal de juveniles y adultos de las especies 
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objetivo del MAP, así como otras especies accesorias de la flota de arrastre; iv) Ampliar la 
cobertura espacial de las campañas MEDITS en las Islas Baleares; v) Ampliar y mejorar el 
cartografiado de EFH y SH a lo largo de la costa peninsular mediterránea y alrededor de las Islas 
Baleares; vi) Evaluar la disminución de días de pesca, como medida de gestión para la reducción 
del esfuerzo pesquero; vii) Comparar la estructura de las comunidades bentónicas y aspectos 
vitales de sus recursos demersales, así como la producción pesquera, entre zonas adyacentes 
cerradas y abiertas a la pesca; viii) Evaluar el resultado, a corto, medio y largo plazo, de medidas 
técnicas para la mejora de la selectividad de los artes de arrastre por lo que respecta a las 
capturas, el rendimiento económico y la conservación de los ecosistemas marinos y 
sostenibilidad de sus recursos vivos; ix) Diseñar y evaluar estrategias alternativas de gestión, 
tanto las que se basan en la optimización del uso del espacio para la protección de recursos 
demersales y hábitats bentónicos, como las que modulan el régimen de explotación, frente a la 
aplicación del principio de precaución; x) Mejora de las evaluaciones de recursos demersales 
aplicando nuevas metodologías o configuraciones de stocks. 
 
Durante el desarrollo del proyecto, se han utilizado tanto datos recopilados anteriormente en 
distintos programas o proyectos como los obtenidos en actividades llevadas a cabo durante el 
proyecto. Así, entre los datos históricos, se han utilizado información recogida durante las 
campañas MEDITS de arrastre de fondo, que el IEO realiza anualmente, durante la primavera, 
desde 1994 a lo largo de la costa peninsular mediterránea (GSAs 1 y 6) y alrededor de Mallorca-
Menorca (GSA 5) desde 2001. El objetivo de estas campañas es recopilar información para la 
evaluación de los ecosistemas bentónicos y recursos demersales en toda la costa europea del 
Mediterráneo, incluyendo los fondos sedimentarios de la plataforma continental y el talud, 
entre 30 y 800 m de profundidad. También se han utilizado datos recogidos por observadores 
científicos del Programa Nacional de Recopilación de Datos Básicos (PNDB) a bordo y en puerto, 
de la flota pesquera a lo largo de la costa peninsular mediterránea y alrededor de Mallorca. Esta 
información se complementa con las hojas de venta diaria procedentes de las lonjas pesqueras. 
Por último, se ha trabajado con los datos recogidos por el Sistema de Localización de Buques vía 
Satélite (satellite-based Vessel Monitoring System, VMS) consisten en registros de señales 
satélite, con una frecuencia de aproximadamente 2 horas, que recopilan posición, fecha, hora y 
velocidad instantánea de cada buque de pesca. Esta información está disponible desde 2006 
para la flota de arrastre del Mediterráneo y más recientemente se está incorporando a otras 
flotas de pesca demersal, como el palangre de fondo y las redes de enmalle. 
 
Los resultados que se han obtenido en el proyecto se han divulgado mediante la participación 
en congresos, seminarios y grupos de trabajo, tanto nacionales como internacionales, además 
de la red social X, a través de la cuenta @SosMed_NextGen. Finalmente, se están preparando 
varias publicaciones científicas que está previsto publicar en revistas de impacto. 
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Criterios para establecer vedas temporales 

Eliana Céspedes, y José Luis Sánchez Lizaso 

Universidad de Alicante 

 

La veda temporal supone una reducción de la mortalidad por pesca por lo que es una medida 

positiva siempre que la mortalidad por pesca sea excesiva. Frecuentemente se asume que se 

debe establecer una veda temporal en el periodo de reproducción de los organismos marinos. 

Sin embargo, la veda solo está justificada cuando se produce, durante el periodo de veda, una 

reducción de la mortalidad por pesca superior a la que se produciría si la veda se estableciera 

en otro periodo del año. Esto puede ocurrir cuando se producen agregaciones reproductivas en 

las que aumenta la capturabilidad como la que se produce en la lechola o el atún a principios de 

verano o cuando las hembras incuban la puesta como ocurre en algunos crustáceos. Sin 

embargo, para la mayor parte de especies marinas de fecundación externa y larvas planctónicas, 

no se produce ningún beneficio adicional por establecer la veda en el periodo de reproducción 

frente a establecerla en cualquier otro periodo del año. Un caso particular es el de las especies 

semélparas como el pulpo que muere después de la reproducción. Cualquier pulpo que se 

pesque no llegará a la época de reproducción y, aunque la presencia de puestas en los cadufos 

parezca indicar una mortalidad adicional sobre los descendientes, es similar a la que se 

produciría si la pesca se realiza antes de que el individuo alcance la época de reproducción. En 

este caso es imposible pescar después de la época de reproducción porque los pulpos ya han 

muerto. 

 

En líneas generales sería conveniente establecer vedas en aquellos momentos en los que la 

capturabilidad sea más elevada ya que a una misma reducción del esfuerzo correspondería una 

mayor reducción de la mortalidad por pesca. Este tipo de medidas pueden ser poco atractivas 

para el sector puesto que se trataría en limitar la pesca en los momentos de mayores 

rendimientos. Un ejemplo de especie con una estacionalidad muy marcada en las capturas en el 

Mediterráneo es el atún rojo, aunque en este caso la principal medida de gestión no son las 

vedas temporales sino las cuotas de captura. En cualquier caso, para las pesquerías 

mediterráneas, no existe un patrón homogéneo en la distribución estacional de las capturas de 

la mayor parte de las especies.  Las figuras 1 a 9 presentan las capturas históricas de algunas 

especies demersales relevantes para las pesquerías valencianas. Mientras en algunas especies 

la variación estacional es escasa y no sigue un patrón claro como en el caso de la gamba blanca, 

la gamba roja o el rape, para otras la variación estacional es muy marcada. Algunas especies 

como el pulpo o la sepia presentan los mínimos de capturas en verano, pero la cigala presenta 

en esta época sus máximos de captura, ligados a la época de reproducción. Otras especies como 

la breca presenta un patrón bimodal con mínimos en verano e invierno. Para el salmonete y la 

merluza se observa un cierto repunte de las capturas en otoño lo que en el primer caso puede 

estar asociado al reclutamiento de la especie. Esta variabilidad refleja la dificultad de emplear 

un criterio para fijar las vedas en pesquerías multiespecíficas ya que el periodo óptimo varía de 
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una especie a otra por lo que deben fijarse prioridades o especies de referencia ya que no se 

puede beneficiar a todas por igual. 

 

Figura 1. Variaciones estacionales de captura y precio medio para la especie Parapenaeus 

longirostris en el periodo 2011-2023 en la Comunidad Valenciana. 

 

Figura 2. Variaciones estacionales de captura y precio medio para la especie Aristeus antennatus 

en el periodo 2011-2023 en la Comunidad Valenciana. 
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Figura 3. Variaciones estacionales de captura y precio medio para las especies de salmonetes, 

Mullus spp. en el periodo 2011-2023 en la Comunidad Valenciana. 

 

Figura 4. Variaciones estacionales de captura y precio medio para la especie Merluccius 

merluccius en el periodo 2011-2023 en la Comunidad Valenciana. 

  

 

Figura 5. Variaciones estacionales de captura y precio medio para la especie Octopus vulgaris 

en el periodo 2011-2023 en la Comunidad Valenciana. 

Un criterio interesante para establecer épocas de reproducción es fijarlas cuando se produce el 

reclutamiento de las especies objetivo para evitar la captura de reclutas. Sin embargo, hay que 

tener en cuenta que, en pesquerías multiespecíficas el reclutamiento (y la reproducción) de las 

diferentes especies se puede producir en momentos distintos del año (Lleonart y Franquesa, 

1999). En el caso del Mediterráneo, dos de las especies objetivo de las pesquerías demersales 

son la merluza y el salmonete. La merluza se reproduce a lo largo de todo el año y se pueden 

encontrar reclutas todo el año, pero su pico de reclutamiento se produce a finales de primavera 

y, principalmente, en verano (Maynou et al., 2003) aunque se observa una elevada variabilidad 

espacial y temporal. En el caso del salmonete se reproduce en verano y su reclutamiento se 

produce en otoño (Larrañeta y Rodríguez Roda, 1956). Una veda de la pesca de arrastre en 

0

2

4

6

8

10

12

0
20
40
60
80

100
120
140
160

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

MERLUZA O MERLUZA EUROPEA (HKE)

t
Ǌ
Ŝ
Ŏ
ƛ
ƻ
 
Ƴ
Ŝ
Ř
ƛ
ƻ
 
ό
ϵ
κ
Y
Ǝ
ύ

C
a

p
tu

ra
 t

o
ta

l (
t)

Promedio de CANTIDAD tǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ tw9/Lh a95Lh όϵκYƎύ

0

2

4

6

8

10

12

0

50

100

150

200

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

PULPO (OCC)
t
Ǌ
Ŝ
Ŏ
ƛ
ƻ
 
Ƴ
Ŝ
Ř
ƛ
ƻ
 
ό
ϵ
κ
Y
Ǝ
ύ

C
a

p
tu

ra
 t

o
ta

l (
t)

Promedio de CANTIDAD tǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ tw9/Lh a95Lh όϵκYƎύ



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

90 
 

primavera o verano beneficiaría a la merluza (más que si realizara en otra época del año) 

mientras que una veda en otoño podría ir dirigida a la protección de los juveniles de salmonete.  

 

Figura 6. Variaciones estacionales de captura y precio medio para la especie Sepia officinalis en 

el periodo 2011-2023 en la Comunidad Valenciana. 

 

 

Figura 7. Variaciones estacionales de captura y precio medio para la especie Pagellus 

erythrinus en el periodo 2011-2023 en la Comunidad Valenciana. 

Además de los criterios biológicos se pueden establecer vedas por criterios socioeconómicos. 

Por ejemplo, se pueden establecer las vedas en aquellos momentos en los que el precio de 

primera venta sea más bajo para asegurar que el rendimiento obtenido por las mismas capturas 

sea mayor. La figura 10 presenta la variación a lo largo del año de las capturas y los precios 

promedio de los desembarques de la pesca de arrastre en la Comunidad Valenciana para los 

años 2021 y 2022. Se puede observar como los precios más elevados se obtienen en verano y 

en diciembre por la influencia de las navidades mientras que los precios más bajos se obtienen 

de otoño a principios de la primavera (excluyendo diciembre). Se puede observar también que 

cuando los precios son más bajos las capturas son más elevadas lo que indicaría que se trata de 

buenos periodos para establecer las vedas de este arte. 
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Figura 8. Variaciones estacionales de captura y precio medio para la especie Lophius 

piscatorius en el periodo 2011-2023 en la Comunidad Valenciana. 

 

Figura 9. Variaciones estacionales de captura y precio medio para la especie Nephrops 

norvegicus en el periodo 2011-2022 en la Comunidad Valenciana. 

Las vedas estacionales son una medida interesante de gestión, pero también presentan sus 

debilidades. La principal consecuencia negativa que pueden tener es la desregularización de los 
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suministro alternativas con las que habrá que competir cuando se reabra la pesquería. Una de 

las consecuencias de esta dinámica es la caída de precios cuando se reabre la pesquería que 

puede verse amplificada por el aumento de las capturas tras un periodo de reposo (Samy Kamal 

et al 2015). Para intentar amortiguar la caída de precios de primera venta provocadas por las 

vedas estacionales se pueden escalonar las paradas en puertos vecinos para evitar el 

desabastecimiento de los mercados. Otra posibilidad sería realizar la misma reducción de días a 

lo largo de todo el año. Simplificando, dos meses de parada equivalen aproximadamente a un 

día de pesca a la semana. De este modo no se desabastece el mercado ni se pierde cuota de 

mercado. La diferencia es que con el sistema actual de gestión las paradas estacionales pueden 

ser subvencionadas mientras que la reducción de días aislada no. 
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Figura S10. Variación mensual de capturas (ǘƻƴŜƭŀŘŀǎύ ȅ ǇǊŜŎƛƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜƴǘŀ όϵκYƎύ 

en las lonjas de la Comunidad Valenciana de la modalidad de arrastre para el 2021 y 2022.  
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Evaluación del éxito de una veda pesquera permanente en el Golfo de Roses (Mediterráneo 

noroccidental): el ejemplo de Mullus barbatus y Mullus surmuletus como enfoque de gestión 

pesquera 
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1 Institut Català de Recerca per a la Governança del Mar (ICATMAR), Passeig Marítim de la 

Barceloneta 37- 49, 08003 Barcelona, Catalunya, Spain. 
2 Institut de Ciències del Mar (ICM-CSIC), Passeig Marítim de la Barceloneta 37-49, 08003 
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 Catalunya, Spain. 

 

Introducción 

Una de las estrategias para reducir la sobreexplotación de los recursos pesqueros demersales 

en el Mediterráneo occidental ha sido el establecimiento de zonas cerradas a la pesca de forma 

permanente, lo que equivale a un área marina protegida (MPA). La implementación de esta 

medida de gestión ha reportado efectos positivos en términos de aumento de la abundancia y 

biomasa de especies explotadas y no explotadas comercialmente dentro de sus límites, como 

consecuencia de la restauración del hábitat y la reducción de la mortalidad por pesca. A su vez, 

el aumento de la competencia intraespecífica, puede llevar a las especies a cruzar los límites de 

las zonas protegidas, promoviendo beneficios en las pesquerías adyacentes a través de la 

emigración de individuos adultos y juveniles (spillover effect (Rowley, 1994)), jugando un papel 

importante en la sostenibilidad de los rendimientos pesqueros. Los efectos de las MPAs son 

complejos y dependen de múltiples variables (Di Lorenzo et al., 2020; Tuset et al., 2021). El 

tamaño y la edad de las MPAs, la biología de las especies, la continuidad del hábitat, la presencia 

de zonas de amortiguamiento y la vigilancia pesquera son algunas de las características clave 

que determinarán la efectividad de estas zonas cerradas a la pesca (Edgar et al., 2014).  

En el marco del plan plurianual para las pesquerías de especies demersales del Mediterráneo 

occidental (WMMAP, Orden APA/1397/2021), en la costa catalana se establecieron de forma 

oficial 21 MPAs en el año 2021, fruto de la colaboración entre pescadores, instituciones 

científicas y administraciones. Estas áreas protegidas presentan una amplia variedad de 

tamaños, regímenes de cierre, hábitats y profundidades, y existe una amplia lista de especies 

comerciales que podrían verse afectadas por estas medidas de gestión. En consecuencia, el 

desarrollo de estrategias de monitoreo que sean robustas y replicables es crucial para poder 

evaluar los efectos de las MPAs a largo plazo y determinar las razones por las cuales los efectos 

positivos en las pesquerías adyacentes puedan o no manifestarse.   

Objetivos 

En este contexto, el estudio se centra en el seguimiento de la efectividad de un área marina 

protegida, tanto dentro como fuera de sus límites, evaluando la variabilidad espacial de los 

patrones de abundancia, así como la existencia del efecto spillover después del establecimiento 

del área. El objetivo es evaluar el efecto de esta medida de gestión en el estado del salmonete 

de fango (Mullus barbatus) y del salmonete de roca (Mullus surmuletus), dos especies objetivo 
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principales de las pesquerías catalanas que tienen una distribución batimétrica con un cierto 

grado de solapamiento según el hábitat (Lombarte et al. 2000).  

Material y métodos  

El área marina protegida se encuentra en el Golfo de Roses (Mediterráneo noroccidental, norte 

de la GSA 6), situada en la plataforma continental a una profundidad de entre 130-150 m en un 

fondo de sustrato blando explotado por la flota de arrastre de fondo (Fig. 1). El área, con una 

superficie de 51 km2, fue cerrada permanentemente a cualquier actividad pesquera en 2014, 

mediante un acuerdo interno de los pescadores de la Cofradía de Roses, con el objetivo principal 

de proteger los juveniles de merluza. Más tarde, en el año 2021, el área fue oficialmente 

establecida con carácter vinculante después de su publicación en el BOE, en el marco de la 

implementación del plan plurianual (WMMAP).  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Localización del área marina protegida en el Golfo de Roses. Se representa la 

batimetría en intervalos de 50 m y los puertos pesqueros principales. 

Para evaluar cambios espaciales en la abundancia y estructura de tallas de ambas especies de 

salmonetes, un año después del cierre permanente del área, se realizaron pescas 

experimentales de arrastre tanto dentro del área protegida como en una zona adyacente 

explotada de forma continua por la flota de arrastre y con las mismas características 

morfológicas (Fig. 3A). Se realizaron un total de 51 pescas a bordo de la misma embarcación (26 

dentro de la MPA y 25 en el área adyacente) y se anotaron las características principales de cada 

pesca para poder calcular el área barrida por la red (Km2) y estandarizar los datos de abundancia 

de ambas especies de salmonete. A bordo, los ejemplares de salmonetes capturados se 

identificaron a nivel de especie, se contaron y se midieron (LT, mm).  

Para evaluar la existencia del efecto spillover, se analizó el tiempo de pesca (h), los 

desembarques totales de Mullus spp. (Kg) y los desembarques por unidad de esfuerzo (LPUE, 

Kg/h) antes y después de la protección del área, mediante un diseño experimental basado en 

zonas de separación alrededor del área protegida (Fig. 2). La georreferenciación de la biomasa 

de Mullus spp. desembarcada (LPUE) se obtuvo combinando los datos de posicionamiento de 

arrastreros que ofrece el sistema de seguimiento de embarcaciones (VMS) con las series 

históricas de desembarques diarios de Mullus spp. que reportan las lonjas (Sala-Coromina et al., 

2021). Ambas especies de salmonetes se evaluaron conjuntamente debido a la imposibilidad de 
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diferenciarlas correctamente a partir de los datos de desembarques. Se evaluó una zona de 

separación máxima de 5000 m de ancho alrededor del área protegida, que se dividió en dos 

anillos internos de 500 m de ancho, dos anillos intermedios de 1000m de ancho y finalmente un 

anillo externo de 2000 m de ancho. Se definió un periodo de referencia de cuatro años para los 

estados antes (2008-2012) y después de la protección (2015-2019), sin tener en cuenta el año 

que comenzó la protección ya que se consideró como un período de transición (Fig. 2).  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Localización del área marina protegida y de los cinco anillos de separación del área 

adyacente dónde se analiza la LPUE. Se representa la batimetría en intervalos de 50 m y los 

tracks de pesca (en azul) de las embarcaciones de arrastre con puerto base a Roses entre 2019 

y 2021. 

Resultados  

Abundancia y estructura de tallas de Mullus surmuletus y Mullus barbatus.  

Los resultados de las pescas experimentales indicaron mayores abundancias de Mullus barbatus 

y Mullus surmuletus dentro del área protegida, destacando la presencia de individuos de tallas 

más grandes de ambas especies casi exclusivamente dentro de los límites del área marina 

protegida mientras que no se observaron diferencias marcadas en los patrones de abundancia 

de los ejemplares más pequeños de Mullus barbatus entre ambas zonas (Fig. 3C). En general, el 

global de la captura de toda la comunidad demersal fue más abundante dentro del área 

protegida (Fig. 3B), indicando que, pese a tratarse de un análisis preliminar debido al tiempo 

reducido desde el establecimiento de la medida de protección, la implementación del cierre 

tuvo efectos positivos no sólo para los recursos pesqueros de elevado interés comercial, como 

es el caso de ambas especies de salmonetes, sino también para aquellas especies de poco o nulo 

valor económico pero que juegan un papel importante en el funcionamiento de los ecosistemas 

marinos.  
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Figura 3. A) Pescas experimentales de arrastre dentro de la MPA (verde) y en un área adyacente 

con explotación pesquera (rojo). B) Imágenes de la captura de una pesca experimental dentro 

(arriba) y fuera (abajo) de la MPA. C) Distribuciones de frecuencia de tallas de Mullus barbatus 

y Mullus surmuletus dentro (verde) y fuera (rojo) de la MPA. 

Efecto spillover en Mullus spp.  

 

Los resultados muestran que el tiempo de pesca (h) en cada anillo de separación aumenta 

gradualmente a medida que la distancia desde la frontera del área de protección se incrementa 

hacia el exterior, como es de esperar, ya que hay anillos de separación (por ejemplo, 5000 m) 

más grandes que otros (Fig. 4). Ninguno de los anillos de separación alrededor de la zona 

protegida presenta un aumento del tiempo de pesca después de la protección, indicando que la 

reducción del esfuerzo pesquero dentro del área protegida no ha resultado en una 

redistribución del mismo en las áreas adyacentes. El efecto de la reducción de los días de pesca 

derivado de la implementación del WMMAP no se debe tener en cuenta ya que su aplicación es 

posterior a los años incluidos en este análisis.    

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Tiempo de pesca (h) antes (rojo) y después (azul) de la protección en cada anillo de 

separación alrededor del área protegida. Los valores corresponden a la media anual de horas 

pesca y el error estándar se representa para los cuatro años de referencia anteriores y 

posteriores a la protección. Los nombres de los anillos de separación representan la distancia 

máxima a la frontera de la MPA, es decir, el buffer de 5000 m corresponde al anillo entre 3000 

y 5000 m de distancia de la frontera del área protegida.  

 

Los datos de Mullus spp. muestran que hay un incremento evidente tanto de los desembarques 

como de la LPUE después de la protección en todos los anillos de separación alrededor de la 
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zona protegida (Fig. 5A y B). El efecto de la implementación del área marina protegida en las 

zonas adyacentes se puede observar tanto espacialmente como temporalmente después de la 

aplicación de la medida. En primer lugar, después de la protección, la LPUE disminuye 

gradualmente desde la frontera de la MPA hacía el exterior mientras que no se observa ninguna 

tendencia evidente antes de la protección (Fig. 5B). En segundo lugar, la LPUE aumenta a lo largo 

de los años después de la protección, con una tendencia más pronunciada cuanto más cerca 

están los anillos de separación de la frontera del área protegida, una diferencia que no se 

observaba los años previos a la aplicación de la medida (Fig. 6). Las tendencias espaciales y 

temporales de la LPUE de Mullus spp. en el área adyacente después del establecimiento del área 

protegida aportan evidencias de la existencia de spillover debido a la implementación de esta 

medida de gestión.  

 

 

Figura 5. Desembarques (Kg) de Mullus spp. (A) y LPUE (Kg/h) de Mullus spp. (B) antes (rojo) y 

después (azul) de la protección en cada anillo de separación alrededor del área protegida. Los 

valores corresponden a la media anual y el error estándar se representa para los cuatro años de 

referencia anteriores y posteriores a la protección. Los nombres de los anillos de separación 

representan la distancia máxima a la frontera de la MPA, es decir, el buffer de 5000 m 

corresponde al anillo entre 3000 y 5000 m de distancia de la frontera del área protegida.  

 

 

 

 

 

 

Figura 6. LPUE (Kg/h) de Mullus spp. en cada anillo de separación alrededor del área protegida 

por año (2008-2021). La línea vertical discontinua representa el momento del establecimiento 

de la MPA. Los nombres de los anillos de separación representan la distancia máxima a la 

frontera de la MPA, es decir, el buffer de 5000 m corresponde al anillo entre 3000 y 5000 m de 

distancia de la frontera del área protegida.  

Conclusiones  

El establecimiento de áreas cerradas a la actividad pesquera de forma permanente durante todo 

el año que equivalen a áreas marinas protegidas (MPAs) pueden ser una herramienta de gestión 

adecuada para reducir la sobreexplotación de los recursos pesqueros y favorecer la 
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sostenibilidad de las pesquerías adyacentes. La evaluación de la efectividad del área protegida 

del Golfo de Roses después de su implementación ha documentado efectos positivos en el 

estado de ambas poblaciones de salmonetes, incrementando las abundancias de ambas 

especies dentro de los límites de la reserva y evidenciando la existencia de efecto spillover hacía 

las zonas adyacentes abiertas a la pesca. De forma específica se puede concluir que (1) la 

reducción del esfuerzo pesquero dentro del área protegida no ha resultado en una 

redistribución del mismo en las áreas adyacentes por lo que el establecimiento de la medida de 

protección no ha implicado un aumento del impacto en las áreas adyacentes; (2) existe un efecto 

spillover para ambas especies de salmonetes evidenciando la capacidad de esta medida de 

gestión pesquera para promover beneficios en las pesquerías adyacentes; (3) la metodología 

utilizada para evaluar la efectividad de esta medida de gestión es útil ya que permite detectar la 

existencia de redistribución del esfuerzo y spillover por lo que es un buen método para aplicarse 

en el resto de MPAs establecidas a raíz de la implementación del WMMAP.  

No obstante, hay que tener en cuenta varios aspectos que deberían mejorarse. La metodología 

usada para determinar la existencia de spillover se basa en los análisis de los datos de 

desembarque por lo que no incluye información de la fracción no comercial de las especies, 

principalmente ejemplares por debajo de la talla mínima de referencia a efectos de conservación 

(TMREC), pudiendo quedar enmascarados algunos efectos potencialmente diferentes de las 

áreas protegidas para distintas etapas del ciclo de vida de las especies. Así pues, la metodología 

usada debería combinarse con otras técnicas no invasivas dentro de los límites de las áreas 

protegidas para verificar la información sobre la fracción no comercial de las diferentes especies 

y dar evidencias de restauración del hábitat a nivel de toda la comunidad macrobentónica que 

habita en su interior.   
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Resumen 

La reducción de los descartes es un aspecto importante a abordar en la gestión pesquera, ya que 

afectan a la sostenibilidad de las comunidades de peces. En este trabajo se han analizado los 

descartes por talla mínima, de especies comerciales, por parte de la flota de arrastre de fondo 

catalana, en el Mediterráneo NO. Se han utilizado datos recopilados a bordo de arrastreros 

comerciales desde enero de 2019 hasta diciembre de 2023. Los resultados muestran que la 

proporción de descartes por talla varían entre años y estacionalmente, esta variabilidad también 

se observa en el número y especies que se descartan por talla mínima según la profundidad a la 

cual las barcas están especializadas y realizan las pescas (métier). Se realizaron simulaciones de 

selectividad para explorar los efectos de la aplicación de la malla de 45S y 52S en las pesquerías 

de costa, utilizando como especie modelo la merluza (Merluccius merluccius) y la malla de 50S 

en pesquerías profundas, en este caso la especie modelo fue la gamba roja (Aristeus 

antennatus). Este estudio proporciona información útil sobre los patrones espaciotemporales 

de los individuos descartados por talla mínima, aportando información para su reducción lo que 

puede contribuir a mejorar los modelos de evaluación de poblaciones y a diseñar zonas de veda 

para minimizar el impacto de la pesca.  

Introducción 

Los descartes son una práctica habitual en la pesca de arrastre y tienen un efecto negativo en 

las poblaciones explotadas y en todo el ecosistema (Bellido et al., 2011; Muntadas et al., 2014). 

En este sentido, la cuantificación de los descartes es una cuestión fundamental para la gestión 

de la pesca, ya que se considera una fuente de incertidumbre para los modelos de evaluación 

de las poblaciones de peces y la toma de decisiones, así como un factor que afecta a la 

biodiversidad y la estructura de la comunidad (Hall et al., 2000; Hilborn, 2011). La Comisión 

Europea ha adoptado distintas estrategias de gestión para reducir los descartes y promover la 

sostenibilidad de las poblaciones explotadas (Reg. UE 1380/2013). Sin embargo, es importante 

considerar la gran variabilidad de los descartes que depende de múltiples factores como: los 

métodos de pesca, la estacionalidad, las características del fondo marino además de factores 
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culturales y de la zona geográfica (Blanco et al., 2023; Gorelli et al., 2016; Grazia Pennino et al., 

2014; Sánchez et al., 2004).  

Los descartes se refieren a aquella fracción de la captura que no se comercializa por razones 

económicas o legales, una fracción importante del descarte corresponde a especies con un bajo 

o nulo valor comercial (Sánchez et al., 2004). Sin embargo, también existe el descarte de 

individuos de especies comerciales que se descartan por no alcanzar la talla mínima de 

conservación (MCRS) (EU Reg. 1967/2006). Una medida de gestión para evitar y reducir los 

descartes por talla mínima en la pesca de arrastre es la selectividad del copo (Bahamon et al., 

2024; Ferragut-perello et al., 2023). En el Mediterráneo español la selectividad se incentiva 

mediante días de pesca, hasta un incremento del 3.5% de los días por barca que cambian a copos 

más selectivos, de 40 a 45 mm cuadrada en las pesquerías de costa y de 40 a 50 mm cuadrada 

en pesquerías de profundidad (EU Reg. 20123/195). Sin embargo, el nivel de aplicación de mallas 

más selectivas es bajo en el conjunto de la flota de arrastre (ICATMAR, 2023-09), aunque es una 

medida clave para reducir los descartes y la captura de juveniles. La selectividad junto a la 

implementación de las zonas de exclusión pesquera (BOE A 2022-13834 orden APA /799/2022) 

son medidas importantes para alcanzar los objetivos de sostenibilidad pesquera propuestos en 

el plan de gestión plurianual (MAP) (EU Reg. 2019/1022). 

El objetivo de este trabajo es analizar el descarte por talla mínima de la flota de arrastre en 

Catalunya y evaluar las variaciones temporales y por especialización pesquera (métiers) tanto 

de la proporción como de la composición de especies. Además, se analiza el efecto del cambio 

a mallas más selectivas en los diferentes métiers de costa y en el métier profundo. Para esta 

simulación se han escogido dos especies de gran valor comercial y consideradas indicadoras por 

el plan de gestión plurianual (MAP) para stocks demersales, la merluza (Merluccius merluccius) 

y la gamba roja (Aristeus antennatus).  

Metodología 

Muestreo 

Los datos se recopilaron a bordo de embarcaciones comerciales de la flota de arrastre catalana, 

desde enero de 2019 hasta diciembre de 2023. La flota de arrastre se caracteriza por trabajar a 

diferentes estratos de profundidad según la especie objetivo, en la zona de estudio se distinguen 

6 estratos de profundidad en los cuales la flota de arrastre trabaja: plataforma costera del delta 

(20 ς 40 m), plataforma mediana del delta (40 ς 70 m), plataforma costera (50 ς 70 m), 

plataforma profunda (70 ς 200 m), talud superior (200 ς 400 m) y talud inferior (400 ς 700 m), 

cada uno de estos estratos corresponde a un métier en los que se han identificado comunidades 

distintas (Demestre et al., 2000; Sánchez et al., 2004). Los muestreos se realizaron en 9 de los 

principales puertos pesqueros del territorio:  Roses, Palamós, Blanes, Arenys de Mar, Barcelona, 

±ƛƭŀƴƻǾŀ ƛ ƭŀ DŜƭǘǊǵΣ ¢ŀǊǊŀƎƻƴŀΣ ƭ !ƳŜǘƭƭŀ ŘŜ aŀǊ ȅ ƭŀ wŁǇƛǘŀΦ 9ƴ ŎŀŘŀ ǇǳŜǊǘƻ ǎŜ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ 

pescas en los métiers representativos de su flota de arrastre (Figura 1). 
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Figura 1. Mapa del área de estudio. Las líneas representan las pescas, el color indica el métier. 

Los datos se recopilaron estacionalmente en los 5 años de muestreo, se realizaron un total de 

520 pescas. Las posiciones inicial y final de cada lance se registraron con un dispositivo GPS, así 

como la apertura horizontal de la boca de la red, lo que permitió calcular el área barrida para 

estandarizar la biomasa y la abundancia. El tamaño de la malla fue el establecido por la ley, 40 

mm de malla cuadrada, excepto en Palamós en las pescas de talud inferior que la malla utilizada 

en todo el período de muestreo fue 50 mm cuadrada. 

Después de cada lance, los pescadores clasificaron la captura a bordo en dos categorías: fracción 

comercial (especies con interés comercial para su venta en lonja) y fracción descartada (especies 

sin interés comercial y/o individuos de especies comerciales de talla inferior a la reglamentaria 

o dañados). Algunas especies se identificaron y midieron a bordo, mientras que otras se 

conservaron en neveras para transportarlas al laboratorio para su posterior análisis. Las 

fracciones comerciales de peces, crustáceos y cefalópodos se identificaron a bordo y se midió 

su longitud total, la longitud total del cefalotórax y la longitud del manto, respectivamente. En 

el caso de los individuos llevados al laboratorio, se estudió la muestra total o una submuestra, 

en función de la cantidad de capturas, tanto comerciales como descartadas.  

Análisis 

El análisis de los descartes por talla mínima se calculó por pesca. En primer lugar, el porcentaje 

de descartes por talla mínima se obtuvo a partir de la biomasa (kg km-2) de los individuos de 

cada especie regulada por talla mínima dividido por la captura total de cada pesca. Las 

diferencias en el porcentaje de descartes por talla mínima se analizaron por año, estación y 

métier mediante un análisis de modelos lineales generalizados (GLM) utilizando el software R 

(v4.3.0) con la librería mgcv, para evaluar las diferencias entre los distintos niveles de los factores 

analizados se utilizó la librería emmeans. 

Se calculó la biomasa (kg km-2) descartada por talla mínima de todas las especies y se obtuvo el 

número y porcentajes de cada una por métier. 
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Para el cálculo de la línea base se utilizaron las pescas realizadas con copo de malla de 40 mm 

cuadrada y se obtuvieron los histogramas de frecuencias de talla para merluza y gamba roja por 

métier. Para el cálculo de los diferentes escenarios de selectividad evaluados se obtuvo la 

información de los parámetros de selectividad publicados en la bibliografía. Se utilizaron los 

parámetros publicados en Bahamon et al., 2024 para simular el histograma de frecuencias de 

talla de merluza con malla de 45 mm cuadrada y para la gamba roja con malla de 50 mm 

cuadrada. Para simular las frecuencias de merluza obtenidas con malla de 52 mm cuadrada se 

utilizaron los parámetros de selectividad publicados en Ferragut-Perelló et al., 2023. 

Comparando los histogramas de frecuencias de tallas de la línea base con los histogramas 

simulados se obtuvo el porcentaje de reducción de descartes y el porcentaje de pérdidas 

económicas en cada uno de los métiers identificados. 

Resultados 

Descartes por talla mínima 

El análisis del descarte de individuos por talla mínima muestra que el año, la estacionalidad y el 

métier tienen un efecto significativo en el porcentaje de biomasa descartada por talla mínima 

(p < 0.01). El año en el que se ha observado un mayor porcentaje de descartes por talla mínima 

es el 2021 (4.0 ± 0.8 %, 34.1 ± 14.6 kg km-2) y es significativamente distinto al 2019 que es el año 

en el que se ha obtenido un valor más bajo (2.4 ± 0.5 %, 19.9 ± 7.5 kg km-2), también se han 

observado diferencias significativas entre el 2023 y el 2019, entre el resto de años no se 

observan diferencias estadísticamente significativas (Figura 2a). La estación en la que se ha 

obtenido un mayor porcentaje de descartes por talla mínima es el verano (5.3 ± 0.8 %, 46.7 ± 

13.3 kg km-2) esta estación difiere significativamente respecto a las demás (Figura 2b). En los 

métiers de costa es en los que se observó un porcentaje significativamente mayor de descartes 

por talla mínima respecto a los dos métiers de talud, tanto medio como inferior (p < 0.001). En 

los métiers de plataforma el porcentaje de biomasa descartada por talla mínima osciló entre 5.9 

± 0.5% en la plataforma profunda y 8.7 ± 2.6% en la plataforma costera. También se observaron 

diferencias significativas entre el talud superior y el inferior, en las pescas de talud inferior los 

descartes por talla mínima fueron significativamente más bajos que en el talud superior (Figura 

3c).  
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Figura 2. Gráfico de barras que muestra el 

porcentaje promedio de descartes por talla 

mínima por (a) año, (b) estación y (c) métier (PCP: 

Plataforma Costera del Delta, PMD: Plataforma 

Media del Delta, PC: Plataforma Costera, PP: 

Plataforma Profunda, TS: Talud Superior y TI: 

Talud Inferior). Las líneas representan el error 

estándar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Especies descartadas por talla mínima 

En las pescas realizadas en la plataforma costera del delta se descartaron 17 especies por talla 

mínima, éstas representaron el 6.6 ± 1.2 % de la biomasa (39.4 ± 8.5 kg km-2). La especie más 

importante fue Pagellus acarne, que representó el 24% de la biomasa descartada por talla 

mínima, seguida por Pagellus erythrinus (23%) y Trachurus mediterraneus (22%), otras especies 

importantes fueron Sparus aurata (8%), Sardina pilchardus (8%) y Diplodus annularis (5%) 

(Figura 3). En la plataforma media del delta se descartaron 17 especies por talla mínima, éstas 

representaron el 8.3 ± 1.9 % de la biomasa (77.4 ± 39.7 kg km-2). Las especies más importantes 

fueron Sardina pilchardus (30%), Engraulis encrasicolus (26%), Merluccius merluccius (11%) y 

Trachurus trachurus (11%) (Figura 4). 
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Figura 3. Principales especies descartadas por talla mínima en las pescas realizadas en la 

plataforma costera del delta. 

 

Figura 4. Principales especies descartadas por talla mínima en las pescas realizadas en la 

plataforma mediana del delta. 

En las pescas realizadas en la plataforma costera se descartaron 11 especies por talla mínima, 

éstas representaron el 8.7 ± 2.6 % de la biomasa (41.6 ± 10.6 kg km-2). La especie más importante 

fue Pagellus erythrinus, que representó el 27%, seguida por Scomber colias (23%) y Lophius 

budegassa (22%) (Figura 5). En la plataforma profunda se descartaron 20 especies por talla 

mínima, éstas representaron el 5.9 ± 0.5 % de la biomasa (44.6 ± 8.3 kg km-2). Las especies más 

importantes fueron Merluccius merluccius (39%), Trachurus trachurus (32) y Lophius budegassa 

(18%) (Figura 6). 
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Figura 5. Principales especies descartadas por talla mínima en las pescas realizadas en la 

plataforma costera. 

 

Figura 6. Principales especies descartadas por talla mínima en las pescas realizadas en la 

plataforma profunda. 

En las pescas realizadas en el talud superior se descartaron 12 especies por talla mínima, éstas 

representaron el 0.7 ± 0.01 % de la biomasa (2.7 ± 0.4 kg km-2). La especie más importante fue 

Lepidorhombus boscii, que representó el 45% de la biomasa descartada por talla mínima, 

seguida por Lophius budegassa (29%) y Trachurus trachurus (13%) (Figura 7). En el talud inferior 

se descartaron 8 especies por talla mínima, éstas representaron el 0.1 ± 0.02 % de la biomasa 

(0.05 ± 0.01 kg km-2). La especie más importante al igual que en el talud inferior fue 

Lepidorhombus boscii, que representó el 57% Figura 8). 
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Figura 7. Principales especies descartadas por talla mínima en las pescas realizadas en el talud 

superior. 

 

Figura 8. Principales especies descartadas por talla mínima en las pescas realizadas en el talud 

inferior. 

Selectividad 

Las simulaciones del incremento de malla cuadrada de 40 a 45 mm en los copos de las redes de 

arrastre para la merluza en los métiers costeros (PCP: Plataforma Costera del Delta, PMD: 

Plataforma Media del Delta, PC: Plataforma Costera, PP: Plataforma Profunda y TS: Talud 

Superior) produjeron una reducción de los descartes importantes (>50%) principalmente en los 

métiers de plataforma donde la merluza es una especie objetivo (plataforma media del delta y 

plataforma profunda). Sin embargo, las pérdidas económicas no superaron el 3% (Figura 9 y 

Tabla 1). Las simulaciones del incremento de malla cuadrada de 40 a 52 mm para la merluza 
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mostraron una reducción de los descartes similar a la observada con la malla de 45 mm aunque 

las pérdidas económicas fueron mayores (>20%) (Figura 9 y Tabla 1). 

 

Figura 9. Histograma de frecuencia de tallas para la merluza en los métiers costeros (PCP: 

Plataforma Costera del Delta, PMD: Plataforma Media del Delta, PC: Plataforma Costera, PP: 

Plataforma Profunda, TS: Talud Superior). La primera columna muestra las frecuencias obtenidas 

con la malla de 40S, la segunda columna el escenario aplicando la simulación con la malla de 45S 

y la tercera columna muestra el escenario aplicando la simulación de la malla de 52S. 

Las simulaciones del incremento de malla cuadrada de 40 a 50 mm en los copos de las redes de 

arrastre para la gamba roja en el métier profundo (TI: Talud inferior), mostraron una reducción 

de los descartes del 0.2% (valor bajo debido a que la gamba roja no suele aparecer en la fracción 

descartada) y un porcentaje de pérdidas económicas del 11% (Figura 10 y Tabla 1). 
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Figura 10. Histograma de frecuencia de tallas para la gamba roja en el métier profundo (TI: Talud 

Inferior). La primera columna muestra las frecuencias obtenidas con la malla de 40S y la segunda 

columna el escenario aplicando la simulación con la malla de 50S. 

 

Tabla 1. Porcentaje de reducción de descartes y pérdidas económicas calculadas para cada 

escenario de selectividad calculado por métier. 

 

Discusión 

El porcentaje en biomasa de descarte debido a la captura de individuos < MCRS fue bajo 3.2%, 

estudios anteriores muestran resultados similares con valores de descarte por talla mínima 

inferiores al 10% (Blanco et al., 2023; Sánchez et al., 2004). Sin embargo, el descarte por talla 

mínima tiene una importante variabilidad entre años, estaciones y profundidades en las que 

trabaja la flota de arrastre. Esta variabilidad es debida principalmente a las variaciones espacio-

temporales en el reclutamiento de las especies capturadas con los artes de arrastre. Así, en 

primavera-verano es la época en la que se ha observado una mayor captura de individuos < 

MCRS, esto coincide con el período de reclutamiento de la merluza (Recasens et al., 1998) que 

es una de las especies que más se descarta por talla mínima en la plataforma media del delta y 

plataforma profunda, dos de los métiers con mayor biomasa descartada por talla mínima. En los 

métiers más someros del delta del Ebre (Plataforma costera del delta) también son importantes 

en el descarte por talla mínima numerosas especies de espáridos como: Pagellus acarne, 

Pagellus erythrinus, Sparus aurata y Diplodus annularis que aumentan su presencia durante la 

época de primavera-verano coincidiendo con el aumento de la temperatura superficial del mar 

y la disponibilidad de alimento (Gordoa, 2009). Sin embargo, a más profundidad, en la 

plataforma mediana del delta las especies más importantes descartadas por talla mínima son 

los pequeños pelágicos (Sardina pilchardus y Engraulis encrasicolus). El delta del Ebre se 

considera un área de reclutamiento para estas dos especies (Palomera, 1992), ya que es un área 

muy productiva debido al aporte de materia orgánica del rio Ebre (Lloret et al., 2004).  

El uso de malla de 45 mm cuadrada en el copo de las redes de arrastre reduciría la captura de 

individuos de merluza por debajo de la MCRS, principalmente en los métiers de plataforma en 

los que esta especie recluta, por debajo de los 200 m en los métiers de talud la reducción es 

prácticamente nula debido a que en estas profundidades se encuentran mayoritariamente 

individuos grandes (Bahamon et al., 2024). La mejora de la selectividad de 40 a 45 mm cuadrada 

en las pescas costeras reduce principalmente el descarte, sin embargo, las pérdidas económicas 
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son bajas (< 3%). En contraste, si comparamos con la malla de 52 mm cuadrada, la reducción de 

los descartes es muy similar a la de 45 mm cuadrada pero las pérdidas económicas son mayores 

(> 20%) (Ferragut-Perelló et al., 2023). Para las pescas en el métier profundo el uso de mallas de 

50 mm cuadradas reduce las capturas por debajo de la talla mínima (25 mm) para la gamba roja. 

Es posible que tras la aplicación de las medidas de selectividad se produzca una reducción en los 

ingresos debido a la reducción de la captura, sin embargo, tras varios años de aplicación se 

esperaría una mejora debido a la reducción en la captura de juveniles, lo cual favorece el 

reclutamiento de las especies objetivo (Bahamon et al., 2007). Así, la mejora en la selectividad 

en la malla del copo de 40 a 45 mm en métiers de costa y de 40 a 50 mm en el métier de 

profundidad, puede suponer una importante reducción en la captura de individuos inmaduros 

manteniendo los ingresos económicos, aunque los resultados de la aplicación de esta medida 

previsiblemente no se observarán de forma inmediata y tendrán un impacto que variará de 

forma considerable según las diferentes especializaciones pesqueras (métiers).  

Referencias 

Bahamon, N., Recasens, L., Sala-coromina, J., Calero, B., Garcia, J.A., Rotllant, G., Maurer, A., 

Rojas, A., Muth, L., Quevedo, J., Vigo, M., 2024. Selectivity-based management for 

reversing overexploitation of demersal fisheries in North-western Mediterranean Sea. 

Mar. Policy 165, 106185. https://doi.org/10.1016/j.marpol.2024.106185 

Bahamon, N., Sarda, F., Suuronen, P. 2007. Potential benefits from improved selectivity in the 

northwest Mediterranean multispecies trawl fishery. ICES J. Mar. Sci. 64, 757ς760. 

Bellido, J.M., Santos, M.B., Pennino, M.G., Valeiras, X., Pierce, G.J., 2011. Fishery discards and 

bycatch: Solutions for an ecosystem approach to fisheries management? Hydrobiologia 

670, 317ς333. https://doi.org/10.1007/s10750-011-0721-5 

Blanco, M., Nos, D., Lombarte, A., Recasens, L., Company, J.B., Galimany, E., 2023. 

Characterization of discards along a wide bathymetric range from a trawl fishery in the NW 

Mediterranean. Fish. Res. 258, 106552. https://doi.org/10.1016/j.fishres.2022.106552 

Demestre, M., Sánchez, P., Abello, P., 2000. Demersal fish assemblages and habitat 

characteristics on the continental shelf and upper slope of the north-western 

Mediterranean. J. Mar. Biol. Assoc. United Kindom 80, 981ς988. 

Ferragut-Perello, F., Vasapollo, C., Valls, M., Farriols, M.T., Massut, E., Guijarro, B., Joher, S., 

Bibiloni-socias, M., Ordines, F., 2023. Effects of the implementation of T90 extension and 

52 mm square mesh codend on the bottom trawl hake fi shery of the north western 

Mediterranean 1ς15. https://doi.org/10.3389/fmars.2023.1035448 

Gordoa, A., 2009. Estuarine , Coastal and Shelf Science Characterization of the infralittoral 

system along the north-east Spanish coast based on sport shore-based fishing tournament 

catches. Estuar. Coast. Shelf Sci. 82, 41ς49. https://doi.org/10.1016/j.ecss.2008.11.024 

Gorelli, G., Blanco, M., Sardà, F., Carretón, M., Company, J.B., 2016. Spatio-temporal variability 

of discards in the fishery of the deep-sea red shrimp Aristeus antennatus in the 



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

111 
 

ƴƻǊǘƘǿŜǎǘŜǊƴ aŜŘƛǘŜǊǊŀƴŜŀƴ {Ŝŀ Υ ƛƳǇƭƛŎŀǘƛƻƴǎ ŦƻǊ ƳŀƴŀƎŜƳŜƴǘΦ Sci. Mar. 80, 1ς10. 

Grazia Pennino, M., Muñoz, F., Conesa, D., López-Quílez, A., Bellido, J.M., 2014. Bayesian spatio-

temporal discard model in a demersal trawl fishery. J. Sea Res. 90, 44ς53. 

https://doi.org/10.1016/j.seares.2014.03.001 

Hall, M.A., Alverson, D.L., Metuzals, K.I., 2000. By-catch: Problems and solutions. Mar. Pollut. 

Bull. 41, 204ς219. https://doi.org/10.1016/S0025-326X(00)00111-9 

Hilborn, R., 2011. Future directions in ecosystem based fisheries management: A personal 

perspective. Fish. Res. 108, 235ς239. https://doi.org/10.1016/j.fishres.2010.12.030 

ICATMAR, 2023. Fisheries advisory report for the Northern GSA 6 2023 (ICATMAR, 23-09). 

Barcelona. https://doi.org/10.57645/10.8080.05.6 

Lloret, J., Palomera, I., Salat, J., 2004. Impact of freshwater input and wind on landings of 

anchovy (Engraulis encrasicolus) and sardine (Sardina pilchardus) in shelf waters 

surrounding the Ebre ( Ebro ) River delta ( north-western Mediterranean ). Fish. Oceanogr. 

13, 102ς110. 

Muntadas, A., Demestre, M., De Juan, S., Frid, C.L.J., 2014. Trawling disturbance on benthic 

ecosystems and consequences on commercial species: a northwestern Mediterranean 

case study. Sci. Mar. 78, 53ς65. https://doi.org/10.3989/scimar.04024.19a 

Palomera, I., 1992. Spawning of anchovy Engraulis encrasicolus in the Northwestern 

Mediterranean relative to hydrographic features in the region. Mar Ecol Prog Ser 79, 215ς

223. 

Recasens, L., Lombarte, A., Morales-Nin, B., Torres, G.J., 1998. Spatiotemporal variation in the 

population structure of the European hake in the NW Mediterranean. J. Fish Biol. 53, 387ς

401. https://doi.org/10.1006/jfbi.1998.0709 

Sánchez, P., Demestre, M., Mart, P., 2004. Characterisation of the discards generated by bottom 

trawling in the northwestern Mediterranean. Fish. Res. 67, 71ς80. 

https://doi.org/10.1016/j.fishres.2003.08.004 

 

  



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

112 
 

Plan de gestión del chanquete (Aphia minuta) en la región de Murcia 

 

José Peñalver, Emilio María-Dolores, Francisco J. Murcia, Obdulia Gómez, Emilio Romero, 

Antonio Cárcel, Miguel A. Carrión, Carlos J. García y Elvira Viuda. 

Servicio de Pesca y Acuicultura. Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera. 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. jose.penalver2@carm.es. 

  

Resumen 

La pesca del chanquete es una pesquería artesanal, tradicional y sostenible con un elevado 

impacto económico para el sector de artes menores de la Región de Murcia. Las características 

morfológicas y ecológicas de la especie objetivo exigen el uso de un arte de pesca y unas 

maniobras de faenado no permitidas en el Reglamento 1967/2006. Por tal motivo, se solicitó a 

la Comisión Europea determinadas excepciones para esta pesquería en lo referente a luz de 

malla, así como de la distancia a costa y profundidad marina mínima, implementándose un Plan 

de Gestión. Después de 12 años de aplicación del Plan de Gestión de la pesca del chanquete en 

la Región de Murcia, el presente trabajo demuestra y justifica, en base a los datos científicos 

obtenidos en el plan de monitorización, la necesidad de la excepción al Reglamento (CE) 

1967/2006 en lo referente a luz de malla, así como de la distancia a costa y profundidad marina 

mínima. 

 

Introducción 

La pesca del chanquete es una pesquería artesanal, tradicional y sostenible con un elevado 

impacto económico para el sector de artes menores de la Región de Murcia. Las características 

morfológicas y ecológicas de la especie objetivo exigen el uso de un arte de pesca y unas 

maniobras de faenado no permitidas en el Reglamento 1967/2006. Por tal motivo, se solicitó a 

la Comisión Europea determinadas excepciones para esta pesquería en lo referente a luz de 

malla, así como de la distancia a costa y profundidad marina mínima, implementándose un Plan 

de Gestión. 

La Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia presentó un plan de gestión específico, acogiéndose a la normativa 

comunitaria, con el fin de poder continuar la pesca de chanquete en esta Región, debido a su 

carácter tradicional y su gran repercusión social y económica en el sector pesquero de artes 

menores. 

9ƭ άtƭŀƴ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇŜǎŎŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ŎƘŀƴǉǳŜǘe (Aphia minuta) en aguas de la Región 

ŘŜ aǳǊŎƛŀΣ 9ǎǇŀƷŀέΣ ŦǳŜ ǊŜƳƛǘƛŘƻ Ŝƭ мт ƳŀǊȊƻ ŘŜƭ нлмнΣ ŀŎƻƎƛŞƴŘƻǎŜ ŀ ƭŀǎ ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 

contempla el Reglamento 1967/2006 en sus artículos 4, 9 y 13, el cual fue evaluado por la 

Secretaría General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

siendo posteriormente enviado a la Comisión Europea.  

mailto:jose.penalver2@carm.es
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- Según el artículo 4, en el apartado 1, queda prohibida la pesca con redes de arrastre, dragas, 

artes de trampa, redes de cerco con jareta, redes de tiro desde embarcación, jábegas o redes 

similares por encima de los lechos de vegetación marina constituida, en particular, por Posidonia 

oceanica u otras fanerógamas marinas, si bien para las redes de tiro, si no arrastran por encima 

de la pradera podrán solicitarse excepciones. 

- El tamaño de la red queda reflejado en el artículo 9 del citado Reglamento, si bien un estado 

miembro podrá permitir una excepción para las redes de tiro desde embarcación y las jábegas 

incluidas en un plan de gestión, tal como se dispone en el artículo 19, y siempre que la pesquería 

en cuestión sea altamente selectiva, tenga un efecto insignificante en el medio ambiente 

marino.  

- Por otro lado, el artículo 13, apartado 1, prohíbe el uso de artes remolcados a menos de 3 

millas náuticas de la costa o antes de la isobata de 50 metros cuando esta profundidad se alcance 

a una distancia menor de la costa. Sin embargo, a petición de un Estado miembro, la Comisión 

puede autorizar una exención de dicha prohibición, siempre que se cumplan una serie de 

condiciones contempladas en el artículo 13, apartados 5 y 9. 

La excepción solicitada fue finalmente autorizada por el Reglamento de Ejecución (UE) Nº 

773/2013 de la Comisión de 12 de agosto de 2013 por el que se establece una exención a lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) Nº 1967/2006 del Consejo en lo concerniente a la distancia 

mínima de la costa y la profundidad marina mínima en el caso de las redes de tiro desde 

embarcación para la pesca de chanquete (Aphia minuta) en determinadas aguas territoriales de 

España (Murcia), publicada en el DOUE de 13 de agosto de 2013.  

Con posterioridad, se aprobaron otras dos prórrogas: mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 

2017/677 de la Comisión, de 10 de abril de 2017, publicada en el DOUE de 11 de abril de 2017 y 

a continuación el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1242 de la Comisión de 1 de septiembre 

de 2020 (DOUE de 2 de septiembre de 2020). Cumplidos los requisitos impuestos por la Comisión 

Europea, vistos los resultados favorables de la aplicación del Plan de Gestión, se procedió a 

solicitar una nueva prórroga de la excepción, para lo cual fueron remitidos en tiempo y forma a 

la Autoridad Competente de la Unión Europea los distintos Informes anuales de seguimiento 

científico del Plan de Gestión para la pesca tradicional del chanquete (Aphia minuta) en aguas 

de la Región de Murcia desde la campaña 2019-2020 hasta la 2022-2023. Como resultado, se 

publicó el Reglamento de Ejecución (UE) 2023/2230 de la comisión de 25 de octubre de 2023 

por el que se prorroga la excepción a lo dispuesto en el Reglamento (CE) Nº 1967/2006 del 

Consejo en lo concerniente a la distancia mínima de la costa y la profundidad mínima permitidas 

en el caso de las redes de tiro desde embarcación para la pesca de chanquete (Aphia minuta) en 

las aguas territoriales españolas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La normativa regional que regula la aplicación del Plan de Gestión es la Orden de 21 de 

septiembre de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se 

regula la pesquería del chanquete (Aphia minuta) en aguas interiores de la Región de Murcia 

(BORM de 26 de septiembre de 2023). 

En el presente trabajo se describen los fundamentos del Plan de Gestión, la metodología de 

trabajo, así como principales resultados. 
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Medidas de gestión 

1. Limitación del número de embarcaciones y características técnicas 

El Plan de Gestión del Chanquete estableció una lista única de embarcaciones autorizadas para 

la pesca de esta especie. Para ello se crea el censo de embarcaciones autorizadas a practicar la 

pesquería del chanquete en la Región de Murcia, en el que se incluyen a las embarcaciones 

inscritas en la modalidad de artes menores del Censo Nacional de la Flota Pesquera Operativa 

Española que cumplan con los siguientes requisitos:  

a)  No superar los 12 metros de eslora y tener una potencia máxima de 116 CV.   

b) Acreditar una habitualidad en la pesca del chanquete de al menos 5 años diferentes. 

Además, este Plan de Gestión impide que esta pesquería de artes menores pueda ser 

simultaneada con otros tipos de artes del censo de polivalentes en artes menores. Con ello 

disminuye la presión pesquera sobre otras especies objetivo de la flota de artes menores. 

Cualquier organismo capturado distinto a la especie objetivo o especies autorizadas (chanquete, 

bacón y góbido de cristal) deberá ser devuelto inmediatamente al mar, quedando prohibido su 

comercialización.  

Para poder ejercer la pesquería del chanquete las embarcaciones han de llevar instalado y 

mantener operativo el sistema de localización TETRAPES, regulado por el Decreto nº 32/2016, 

de 4 de mayo. 

El censo de embarcaciones autorizadas para practicar esta pesquería es el que se recoge como 

Anexo II de la Orden de 21 de septiembre de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería y Pesca, por la que se regula la pesquería del chanquete (Aphia minuta) en aguas 

interiores de la Región de Murcia. 

2. Estructura y dimensiones de la jábega rebajada 

Para la captura del chanquete solamente se podrá utilizar el arte de tiro desde embarcación 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άƧłōŜƎŀ ǊŜōŀƧŀŘŀέΦ [ŀ ƧłōŜƎŀ ǊŜōŀƧŀŘŀ Ŝǎ ǳƴ ŀǊǘŜ ŘŜ ǘƛǊƻ ŘŜǎŘŜ ŜƳōŀǊŎŀŎƛƽƴ 

formada por dos bandas y un copo, con las siguientes características: 

- Longitud de cada banda 80 metros como máximo. 
- Longitud del copo 15 metros como máximo. 
- Luz de malla del copo: no inferior a 4 milímetros. 

 
3. Establecimiento de periodo de veda 

Se establece un periodo de veda biológica no subvencionada para el chanquete en la Región de 

Murcia que abarca desde el 16 de marzo hasta el 15 de diciembre.  Viene regulado en el artículo 

2 de la Orden de 21 de septiembre de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 

Pesca, por la que se regula la pesquería del chanquete (Aphia minuta) en aguas interiores de la 

Región de Murcia. La Dirección General de la Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera puede 

suspender total o parcialmente la campaña en las siguientes circunstancias: 
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a) Cuando los indicadores técnicos detecten un estado del recurso que comprometa su 

viabilidad. 

b) Cuando se detecte la presencia de alevines de otras especies distintas a la especie objetivo, 

con excepción del bacón (Pseudaphya ferreri; De Buen & Fage, 1908) y del góbido de cristal 

(Crystallogobius linearis; Düben, 1845), en cantidades inasumibles desde el punto de vista de 

gestión del recurso. A tal efecto, se estable un límite de descartes del 5 % (suma de especies no 

comerciales y especies comerciales de talla antirreglamentaria). 

c) Cuando se compruebe la presencia de porcentaje de hembras ovadas de la especie objetivo 

superior al 50%. 

 

Figura 1. Esquema de jábega rebajada 

4. Limitaciones horario y zonas de descarga 

La utilización del arte «jábega rebajada» se realizará de lunes a viernes, quedando prohibido 

hacerse a la mar los sábados, domingos y días festivos regulados en el calendario laboral 

regional. El horario de pesca para la captura de la especie se establece desde la salida de puerto, 

que será a partir de las 08:00 horas y hasta la entrada a puerto que será a las 17:00 horas. 

El desembarque de las capturas se realizará exclusivamente en los siguientes puertos o puntos 

de control autorizados: Cartagena, Mazarrón, Águilas, San Pedro del Pinatar y Cabo de Palos. Si 

la descarga no se realiza en el mismo lugar en el que se va a efectuar la primera venta, el pescado 

deberá ir acompañado por la preceptiva documentación de transporte hasta la lonja de primera 

venta. Todas las capturas de chanquete tendrán la obligación de pasar por lonja de primera 

venta, independientemente de la cantidad.  

5. Limitación capturas por campaña 

La pesquería del chanquete en la Región de Murcia es una actividad extractiva sostenible como 

se observa al comprobar la evolución histórica de las capturas. Sin embargo, el esfuerzo 

pesquero tiene un papel modulador importante sobre el stock de la población, especialmente si 

es excesivo pudiendo comprometer la sostenibilidad del recurso, por lo que se considera 

fundamental establecer un límite máximo de capturas por temporada. A tal efecto, se había 

fijado un tope máximo de capturas por temporada, definido en el percentil 75% de la serie 

histórica de capturas entre 2001 y 2010, lo cual daba un límite de 20 toneladas.  
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Sin embargo, desde la campaña 2023-2024, siguiendo las recomendaciones del STEFC ((STECF-

PLEN-23-лмύΥ άReview of a national management plan for boat seines in certain territorial waters 

of Spain (Murcia), se actualizó este valor considerando los datos disponibles de la serie histórica 

de 2001 a 2023. El volumen total de capturas por campaña, con el nuevo cálculo, se sitúa en 

18.000 kg. (18.0 Tm). Su superación implica el cierre de dicha campaña pesquera hasta la 

siguiente temporada. 

6. Umbral mínimo de esfuerzo pesquero 

El esfuerzo pesquero (CPUE), medido como capturas/barco/día representa un indicador muy 

válido para comprobar el estado del recurso y su evolución a lo largo de la temporada de pesca. 

Si el valor de CPUE es excesivamente bajo indica, de forma precoz, que el stock del recurso es 

bajo o al menos moderado, por lo que se deben instaurar medidas para la sostenibilidad. De no 

alcanzarse el umbral mínimo mensual, se reducirá el esfuerzo pesquero un día a la semana al 

mes siguiente. Si tomada esta medida se sigue sin alcanzar el umbral mínimo, se procederá a 

cerrar la pesquería. Para determinar el umbral medio mensual de capturas por barco y día se 

dividirá el total de capturas entre el sumatorio de las jornadas de pesca ejercidas por las 

embarcaciones. 

Para su cálculo se aplica al CPUE total por campaña de las 10 últimas campañas (definido en el 

percentil 25% de la serie 2013/2014 hasta 2022/2023). Se ha obtenido un valor 18,5 

kg/barco/día. Se aplica el mismo valor para los tres meses de campaña: 18,5 kg/barco/día. 

7. Limitación de capturas por barco y día 

Por iniciativa del sector pesquero se acordó poner un cupo de pesca diaria de chanquete de 35 

kg para embarcaciones de dos tripulantes. Así mismo se acordó que, las embarcaciones que 

lleven dados de alta y a bordo 3 o más tripulantes, tendrán un cupo diario de 45 Kg. Esta iniciativa 

ha sido incorporada en las modificaciones del Plan de Gestión, tiene la finalidad de regular el 

mercado, tratando de evitar una oferta excesiva de producto que ocasione un desplome del 

precio. Comenzó a aplicarse en el año 2014, resultando su aplicación muy efectiva, por lo que 

esta medida ha sido incorporada a las distintas órdenes que regulan la pesquería.   

En la reunión del Comité de Cogestión de 12 de junio de 2023, el sector pesquero ha acordado 

solicitar un incremento de estas cuotas diarias, para poder así hacer frente al incremento de 

gastos directos e indirectos de su actividad, considerándose que este incremento no va a tener 

un impacto significativo sobre el stock de la especie objetivo. Se acordó un cupo de pesca diaria 

de chanquete de 40 kg para embarcaciones de dos tripulantes, mientras que las embarcaciones 

que lleven dados de alta y a bordo 3 o más tripulantes, tendrán un cupo diario de 50 Kg. 

8. Documento de captura de chanquete 

Las embarcaciones autorizadas para la pesca del chanquete están obligadas a cumplimentar el 

documento de capturas, cuyo modelo se contiene en el Anexo III de la orden de pesca del 

chanquete en la Región de Murcia, en el que se reflejarán los datos del barco, puerto de salida 

y regreso en cada jornada de pesca, hora de salida y regreso a puerto y fecha. Para cada lance 

de pesca se anotará, además, la hora, la posición GPS, la profundidad y la captura en kilogramos.  
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El documento de captura será entregado en la lonja pesquera como requisito previo a la 

comercialización de las capturas. Los concesionarios de las lonjas de primera venta no podrán 

autorizar ninguna venta de chanquete sin verificar previamente la existencia de dicho 

documento. Las lonjas de primera venta remitirán diariamente al Servicio de Pesca y Acuicultura 

los documentos de captura mediante soporte informático.   

9. Duración de excepción 

La duración de la vigente excepción es hasta el 1 de marzo de 2026 y se recoge en el artículo 3 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/2230  de 25 de octubre de 2023 por el que se prorroga 

la excepción a lo dispuesto en el Reglamento (CE) Nº 1967/2006 del Consejo en lo concerniente 

a la distancia mínima de la costa y la profundidad mínima permitidas en el caso de las redes de 

tiro desde embarcación para la pesca de chanquete (Aphia minuta) en las aguas territoriales 

españolas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Medidas de cogestión 
Con la finalidad de incrementar la colaboración y el flujo de información entre la administración 

y el sector pesquero, se creó mediante la Orden de 25 de noviembre de 2016, de la Consejería 

de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la que se regula la pesquería del chanquete (Aphia 

minuta) en aguas interiores de la Región de Murcia, una Comisión de Cogestión formada por el 

Servicio de Pesca y Acuicultura, las Cofradías de Pescadores y la Federación Murciana de 

Cofradías de Pescadores. Esta figura se mantiene de igual manera en la actual Orden de 21 de 

septiembre de 2023. 

La Comisión de Cogestión es convocada de forma ordinaria por el Servicio de Pesca y Acuicultura 

en las siguientes ocasiones: 

- En los 10 días siguientes a la finalización de cada mes de campaña, a fin de que se expongan 

las incidencias y propuestas de mejora. 

- Una vez finalizada la campaña para exponer los aspectos más destacados del Informe Anual de 

Seguimiento. 

- En el mes anterior al inicio de cada campaña. 

Además, la Comisión puede ser convocada extraordinariamente a petición de cualquiera de las 

partes. 

La Comisión puede convocar a las reuniones a organismos científicos y organizaciones 

ambientales. 

Plan de monitorización y control 
El Plan de Monitorización consta de los siguientes apartados: 

1. Control Administrativo de la flota 

2. Estudio estadístico de las notas de venta 

2.1. Capturas 

2.2. Esfuerzo pesquero 
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2.3. Datos socioeconómicos 

3. Estudio de los documentos de control de chanquete 

4. Embarque científico e inspección pesca chanquete 

5. Muestreos en puerto y lonja 

6. Seguimiento datos oceanográficos 

7. Resultados Inspección Pesquera en referencia al chanquete 

8. Análisis biológico de los muestreos. 

8.1.  Parámetros biológicos 

8.2.  Valoración especies accesorias 

8.3.  Monitorización impacto sobre fondo marino 

Conclusiones campaña 2023/2024 

El Plan de Gestión del Chanquete (Aphia minuta) en aguas interiores de la Región de Murcia 
establece la realización de una serie de inspecciones y controles sobre esta pesquería, los cuales 
se concretan en la Orden de 21 de septiembre de 2023 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se regula la pesquería del chanquete en la Región de Murcia. Se 
especifica el tipo de inspecciones que se deben realizar y su frecuencia, así como la realización 
de un Seguimiento Científico que se detallan en el Anexo IV de dicha Orden. Anualmente se 
desarrollan todos y cada uno de los controles e inspecciones comprometidos, con implicación 
de un considerable equipo humano y logístico.  
 
La temporada de pesca de chanquete 2023-2024 en la Región de Murcia la han llevado a cabo 

un total de 23 embarcaciones de las 27 que potencialmente se pueden autorizar a través del 

Plan de Gestión. La media de jornadas de pesca para los 23 barcos fue de 28,1 con un mínimo 

de 2 y un máximo de 41 jornadas. El total de jornadas de pesca realizadas por los 23 barcos fue 

de 647, de ellas 310 (47,9%) en el primer mes, 273 (42,2%) el segundo mes y 64 (9,9%) el tercero. 

El bajo número de jornadas el último mes de campaña se debe a que se cerró prematuramente 

la campaña ya que se alcanzó el máximo de capturas permitido por el Plan de Gestión para toda 

la campaña de 18 toneladas. Esta campaña se ha modificado el periodo de pesca, 

manteniéndose los tres meses de pesca, pero en vez de comenzar el 1 de diciembre, se inició el 

16 de diciembre. 

Las capturas totales de chanquete en la Región de Murcia en la campaña 2023-2024 fueron de 

17.879 kilogramos, por lo que prácticamente se ha alcanzado el máximo de capturas autorizado 

para toda la campaña, de hecho, no se ha alcanzado porque se cerró la campaña 

prematuramente y además los días previos al cierre definitivo se limitó las capturas máximas 

por embarcación para no sobrepasar las 18 toneladas permitidas en el Plan de Gestión. Esta 

campaña el límite de capturas se ha reducido, pasando de 18,2 a 18 toneladas. La media de 

capturas de toda la serie histórica desde la implementación del Plan de Gestión (2012-2024) es 

de 11.227, por lo que la presente campaña está muy por encima de dicha media. Respecto a la 

distribución mensual, el primer mes tuvo unas capturas 9.405 kg, disminuyendo el segundo mes 

(7.275 kg) y 1.199 el tercero, que como se ha comentada se cerró la pesquería prematuramente. 

Referente a la comercialización, predominio de la Lonja de Cartagena, comercializando el 58,8% 
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del total regional, frente al 21,6% de Lo Pagán, el 13,7% de Mazarrón y el 5,6 de Águilas. De 

forma puntual se realizó una venta en lonja de Santa Pola en Alicante de 44,6 kg. 

El CPUE global (medido mensualmente como kg/jornadas de pesca) de la campaña se situó en 

27,63. Este parámetro no se contempla en el actual Plan de Gestión como un indicador técnico 

para la toma de decisiones, pero en cualquier caso es uno de los valores más elevados de la serie 

histórica. Respecto a los valores mensuales, el primer mes fue de 30,34, el segundo mes 26,65 y 

de 18,50 el tercero (en varias jornadas de las que se pescó se limitó el máximo de capturas a 20 

kg por embarcación para no sobrepasar el límite de capturas de toda la campaña). Esta campaña 

se ha unificado para los tres meses de pesca el mismo valor de CPUE, situándose en 18,5 kg 

barco y día. Por tanto, dicho umbral se ha sobrepasado ampliamente los tres meses de campaña.      

El valor económico de las capturas de chanquete en la Región de Murcia en la campaña 2023-

2024 fue de 314.799,6 euros. Destaca el primer mes, con 175.050 euros, mientras que el 

segundo fueron 113.596 y 26.153 el tercero. El precio medio en lonja de primera venta se situó 

en 17,61 euros kilo, siendo su evolución a través de los tres meses de campaña: 18,61; 15,61 y 

21,81. La presente campaña se han obtenido unos precios por kilogramo muy bajos, pues a la 

abundancia de capturas se ha unido el factor de la presencia de bacón (P. ferreri) mezclado que 

siempre disminuye el precio de venta. La media de ingresos por barco se situó en 13.466 euros 

para toda la campaña, estimándose unos ingresos brutos medios por jornada de pesca de 648 

euros para cada embarcación. 

Al considerar las ventas anuales en el año 2023 de las embarcaciones que han practicado esta 

pesquería (considerando los datos del año natural, no de la campaña), se puede apreciar la 

importancia económica que para algunas embarcaciones tiene el mantenimiento de esta 

actividad pesquera: si consideramos exclusivamente el peso, esta especie supone un porcentaje 

bajo, del 7,14%, sin embargo la media del valor económico relativo de la pesca del chanquete 

respecto al total de las ventas de los barcos de artes menores que han realizado la pesquería es 

superior al 24,8%.  

Las Medidas de Cogestión constituyen una herramienta de futuro imprescindible para poder 

gestionar las pesquerías tradicionales y que presentan peculiaridades como es el caso del 

chanquete. La implicación del sector pesquero en el diseño e implementación de este tipo de 

medidas es básica y este año se ha materializado con las reuniones periódicas del Comité de 

Cogestión. Con la finalidad de incrementar la colaboración y el flujo de información entre la 

administración y el sector pesquero, la Orden de 21 de septiembre de 2023, de la Consejería de 

Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se regula la pesquería del chanquete (Aphia 

minuta) en aguas interiores de la Región de Murcia, implementa una Comisión de Cogestión 

formada por el Servicio de Pesca y Acuicultura, las Cofradías de Pescadores y la Federación 

Murciana de Cofradías de Pescadores. Esta campaña se han realizado todas las reuniones 

periódicas establecidas en dicha orden lo cual ha permitido una cogestión ágil y dinámica. Todas 

las reuniones se han realizado vía telemática.  

Este año se han aplicado las medidas consensuadas en el Comité de Cogestión de la pasada 

campaña: retrasar 15 días el periodo de pesca, incrementar en 5 kilos el cupo diario por barco, 

disminuir el total de capturas por campaña e introducir nuevos parámetros de gestión 

(porcentaje de hembras ovadas). 
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Las embarcaciones autorizadas para la pesca del chanquete están obligadas a cumplimentar el 

documento de capturas en el que se reflejarán los datos del barco, puerto de salida y regreso en 

cada jornada de pesca, hora de salida y regreso a puerto y fecha. Para cada lance de pesca se 

anota, además, la hora, la posición GPS, la profundidad y la captura en kilogramos, lo cual ha 

permitido obtener una gran cantidad de información sobre esta pesquería. El número total de 

lances fue 2.097. La media de kg por lance es respectivamente para cada mes de campaña de 

9,3; 8,0 y 5,7, obteniéndose un valor medio para toda la campaña de 8,3 kg por lance. Con un 

precio medio del kg de chanquete (17,761 euros), podemos estimar el valor económico medio 

de cada lance 146,2 euros. La profundidad en la que se han realizado los lances ha sido inferior 

a 24 m en el 99,3% de los casos la presente temporada. En el histórico, desde la campaña 

2012/2013 (> de 18.700 lances), el 99,4% de los lances se han realizado a menos de 26 m y el 

100% a menos de 44 m de profundidad. Estos hechos justifican la excepción respecto a la 

profundidad y la distancia a costa recogidas en el Plan de Gestión. La gran mayoría de las 

capturas se ha realizado en la zona de San Pedro del Pinatar. En la presente campaña se han 

incrementado el número de lances en las zonas de Cartagena, Mazarrón y Águilas. 

En el conjunto de los 41 muestreos se obtuvieron para su análisis un total de 2.460 ejemplares 

ŘŜ ǇŜŎŜǎ ŜƴƎƭƻōŀŘƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ƎŜƴŞǊƛŎŀ ŘŜ άŎƘŀƴǉǳŜǘŜέΦ 9ƭ ǇŜǎƻ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭƻǎ 

ejemplares se sitúa en 132 mg, lo cual indica la pequeña biomasa de los ejemplares de estas 

especies. Con este peso medio, el número de ejemplares por kg sería de forma aproximada unos 

7.530 ejemplares. Siguiendo con esta estimación, como en la campaña 2023-2024 se han 

capturado 17.879,1 kg, podemos calcular que de forma global se han capturado unos 134,6 

millones de ejemplares. Desde la implementación del Plan de Gestión se han analizado 29.356 

ejemplares, con una media de peso de 119,8 mg. 

El tamaño medio esta campaña fue de 28,7 mm, lo cual justifica la necesitad de la excepción 

solicitada en el Plan de Gestión en referencia al tamaño de la luz de malla en la captura artesanal 

de estas especies. Los ejemplares muy pequeños (<15 mm) son capaces de escaparse del arte 

de pesca. Al avanzar la campaña se produce un incremento de tamaño (y de peso) de los 

ejemplares al incrementarse el porcentaje de ejemplares adultos y en reproducción. En 

cualquier caso, el tamaño medio de Aphia minuta (30,1 mm), es considerablemente mayor que 

el de Pseudaphia ferreri (24,5 mm) y que Crystallogobius linearis que fue en ambos de 22,2 mm. 

Desde la implementación del Plan de Gestión se han analizado 29.356 ejemplares, con una talla 

media de 27,7 mm. 

Presencia de tres especies: el chanquete propiamente dicho (Aphia minuta), el bacón 

(Pseudaphia ferreri) y el góbido de cristal (Crystallogobius linearis). El porcentaje de A. minuta 

ha sido muy superior (77,7) al de las otras dos especies: bacón 17,0 y para el góbido de cristal 

un porcentaje superior a otros años, del 5,2%. Estos valores son muy variables entre las distintas 

campañas. Cuando se calculan estos porcentajes para el conjunto de la serie histórica (campañas 

2012-2024, 29.356 ejemplares) los porcentajes son de 82,8 para el chanquete, 14,3 del bacón y 

2,9 para el góbido de cristal. 

La especie chanquete, al igual que ocurre con el bacón y con el góbido de cristal, no tienen una 

única época de puesta en el Litoral de la Región de Murcia, concentrándose las puestas al menos 

en dos épocas: febrero-abril y septiembre-octubre, si bien es posible que se produzcan otras 
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puestas de menor importancia. La medida de gestión establecida en el Plan de Gestión del 

chanquete en la Región de Murcia por la cual se establece un periodo de veda desde mediados 

de mes de marzo hasta finales de noviembre garantiza que se pueda realizar parte de la puesta 

de la primera época sin interacción con la pesca, así como garantizar de forma íntegra la puesta 

otoñal.  

El ciclo de vida de estas especies está condicionado por la temperatura del agua. Nuestros datos 

han demostrado una correlación negativa estadísticamente significativa entre la temperatura 

del agua y las capturas en el mes de diciembre. En invierno y primavera se sitúan en 

profundidades comprendidas entre los 5 y los 40 metros, donde encuentran una temperatura 

adecuada (13 y 16 ºC), llevando a cabo la reproducción sobre bancos de arena y grava. Los meses 

de verano y otoño se desplazan hacia aguas más profundas buscando la temperatura adecuada. 

No tienen un único pico reproductivo, pues tienen dos épocas de reproducción importantes (en 

primavera y en otoño, no descartando otros momentos de freza) y por lo que la fase 

reproductiva de otoño se realiza en aguas profundas, y por tanto lejos de la costa y fuera 

totalmente de la época y zona de la pesquería. 

El porcentaje de pesca accesoria, en número de ejemplares, respecto al total se sitúa en el 0,012 

%. Respecto al porcentaje en peso, es del 3,39 %. En el conjunto histórico (2012-2024) los valores 

son de 0,33 y 7,98 respectivamente. Al restar al total de pesca accesoria el muy escaso número 

de ejemplares de especies comerciales de talla adecuada, podemos hablar de un porcentaje de 

descartes del 0,007 % en número y del 1,16 % en peso. Si lo comparamos con el histórico: 0,32 

del número y 4,79 del peso Estos niveles son bastante bajos y se encuentran en consonancia con 

los descritos por otros estudios en Italia, en las Islas Baleares y las campañas previas en Murcia. 

Los niveles de descartes hallados en el presente estudio cumplen con los criterios de Unión 

Europea. Además, la mayoría de ejemplares de especies accesorias son liberados vivos en 

perfectas condiciones. 

El porcentaje de ejemplares de pesca accesoria que tienen establecida talla legal y esta no se 

alcanza es del 0,003 en número y del 0,52 en peso. Estos valores para la serie histórica 2012-

2024 son respectivamente del 0,16 y del 1,86. 

No se ha hallado ningún ejemplar de especies protegidas dentro de la pesca accesoria.  

La viabilidad de las especies que se pescan de forma accesoria al devolverlos al mar es muy 

elevada, siendo un arte de pesca muy poco lesiva para los peces. De los 14 lances muestreados, 

se comprobó la presencia de especies accesorias en 9, liberándose al mar todos los ejemplares 

vivos en 8 de los lances. Se liberaron vivos y viables el 96,7% de los ejemplares de pesca 

accesoria. En la serie histórica (2013-2024) el porcentaje de liberados vivos es del 97,05. 

Respecto al procedimiento utilizado por los pescadores para realizar el estriado del pescado, 

cuando el número de peces capturados es bajo, se realiza fácilmente de forma manual, pues al 

abrir el copo se vierte directamente sobre la caja, pudiéndose separar rápidamente las especies 

no objetivo y devolverlas al mar en perfecto estado. Cuando el número de ejemplares de 

especies accesorias es alto, el método más adecuado es introducir el contenido del copo en un 

cubo o barreño con agua de mar, procediendo a separar el chanquete del resto de especies con 

un cedazo o salabre. La maniobra se ve facilitada debido a que el chanquete queda en superficie, 

mientras que la mayoría de las otras especies se va al fondo. Una vez retirado el chanquete, el 
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fondo del recipiente, con el agua y especies accesorias, se vierte por la borda. Este vertido debe 

ser cuidadoso y evitando la predación por aves. 

En los muestreos se comprobó la ausencia de organismos bentónicos ni sésiles y tampoco 

elementos inertes procedentes del fondo. En ninguno de los 14 copos examinados esta campaña 

aparecieron hojas de posidonia con signos de arrancamiento. En dos lances aparecieron haces 

de posidonia muertas. Por tanto, estos resultados indican la ausencia de impacto sobre el fondo 

marino y en especial sobre las protegidas praderas de Posidonia oceanica. Estos resultados son 

constantes en toda la serie histórica. 

No se ha podido estimar el stock del recurso (debido a que desarrollan un ciclo de vida muy 

corto, al carácter estacional de los muestreos en época de pesca y a que se muestrea de forma 

localizada respecto a su área de distribución) y por ello no podemos establecer un rendimiento 

máximo sostenible. Sin embargo, el límite anual de capturas de 18 toneladas, combinado con 

los parámetros técnicos de gestión basados en el esfuerzo de pesca permite garantizar la 

explotación sostenible de este recurso. Estas especies no están sometidas a ninguna restricción 

de talla o cuotas de pesca a nivel comunitario, no estando cuestionado en ningún caso su 

sostenibilidad. Las excepciones al Reglamento 1967/2006 se deben al arte de pesca, no a la 

especie. 

Se verifican, una campaña más, resultados favorables de la aplicación del Plan de Gestión de la 

pesca del Chanquete en la Región de Murcia desde los puntos de vista de la sostenibilidad del 

recurso, el impacto ambiental y la valoración socio-económica. 

 
CONCLUSIONES DEL SCIENTIFIC, TECHNICAL AND ECONOMIC COMMITTEE FOR FISHERIES 
(STECF-PLEN-24-02) 
 
Las conclusiones de la valoración realizada por el STECF en julio de 2024 en referencia al Informe 
Anual del Plan de Gestión de la Pesca del Chanquete en la Región de Murcia en la Campaña 
2023/2024 son las siguientes: 
 
ά9ƭ {¢9/C ŎƻƴŎƭǳȅŜ ǉǳŜ ƭŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŀǇƻǊǘŀŘŀ ƛƴŦƻǊƳŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ 
pesquera durante la temporada de pesca 2023-2024, medidas de control vigentes, 
características de las capturas, ingresos y el impacto sobre el medio ambiente. 
  
En la temporada de pesca 2023-2024 la CPUE media de 27,6 kg/día/buque fue superior al umbral 
de salvaguardia (18,5 kg/día/buque) y la pesquería se cerró anticipadamente cuando se agotó 
el TAC de la temporada (18,0 toneladas), lo que apuntaría a una mayor abundancia del recurso 
en relación con las dos temporadas anteriores, cuando la pesquería se cerró anticipadamente 
porque la CPUE mensual era por debajo del nivel de referencia. Por lo tanto, el STECF concluye 
que los mecanismos de gestión se han apƭƛŎŀŘƻ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜΣ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ǎŜ ŀŎƻǊŘƽ Ŝƴ Ŝƭ ǇƭŀƴέΦ 
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Los ecosistemas marinos son esenciales para la regulación del clima y el suministro de alimentos, 

pero están amenazados por la pérdida de biodiversidad y el cambio climático, estrechamente 

asociados a la actividad humana. Estos cambios afectan seriamente a las especies y los servicios 

que los mares proporcionan, especialmente en las zonas costeras. En respuesta, se necesita una 

gestión sostenible y soluciones adaptativas innovadoras. En España, el Plan Nacional de 

Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 y la nueva Ley 5/2023 de pesca sostenible e 

investigación pesquera, abogan por integrar la adaptación al cambio climático en las políticas 

ǇŜǎǉǳŜǊŀǎ ǇŀǊŀ ǇǊƻǘŜƎŜǊ Ŝǎǘƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǾƛǘŀƭŜǎΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ Ψ!5!ǇǘŀŎƛón y 

mitigación al cambio climático en el sector pesquero español: herramientas para prevenir la 

ƳŀƭŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ t9{ǉǳŜǊƝŀǎ ŘŜƭ !ǘƭłƴǘƛŎƻ ȅ ŘŜƭ aŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻΩ ό±!5!t9{-2), propone la 

evolución del trabajo iniciado en el proyecto VADAPES, llevado a cabo entre 2019 y 2021, para 

continuar alineando los retos ya identificados del sector pesquero a las líneas de acción 

prioritarias del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático.  

El proyecto VADAPES-2 aborda la prevención de la maladaptación mediante la participación 

activa del sector pesquero con el objetivo de aumentar su resiliencia frente al cambio climático. 

Para ello, en primer lugar, se identificarán los atributos que deben ser reforzados a escala local 

y regional, y en segundo lugar se evaluarán los posibles riesgos de maladaptación asociados a 

medidas de gestión, cómo aquellas orientadas a la descarbonización del sector. El proyecto 

evaluará la capacidad del sector pesquero para adaptarse y gestionar los riesgos derivados del 

cambio climático a nivel ecológico, socio-económico y de gobernanza. Actualmente, los 

esfuerzos se están centrando en avanzar hacia un marco de adaptación más pragmático, diverso 

y flexible en cuanto a las posibles medidas de transformación, que evite la maladaptación del 

sistema socioecológico de la pesca. Algunos de los ejemplos de dicha maladaptación son: 1) una 

mayor exposición a riesgos climáticos, con la promoción de desarrollo económico hacia 

localizaciones de alto riesgo climático; 2) el incremento de vulnerabilidad, como la reducción 

excesiva del sector pesquero en zonas de alta dependencia;3) el fomento del desarrollo 

pesquero en zonas con media o alta sensibilidad ecológica; y 4) la reducción de incentivos para 

la adaptación, penalizando acciones tempranas y/o sobre-regulando la actividad pesquera.   

El ámbito de trabajo de VADAPES-2 aborda tanto las pesquerías españolas atlánticas como las 

mediterráneas, permitiendo comparar entre zonas expuestas a diferentes riesgos. En el 

proyecto anterior, VADAPES, se determinó que las pesquerías de la cuenca Mediterránea 



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

125 
 

presentan vulnerabilidades frente al cambio climático más elevadas que en el Atlántico, debido 

a que el Mediterráneo se caracteriza por ser un sistema con efectos climáticos acumulados y un 

'punto caliente' de impactos antrópicos, que, aunque cuenta con un importante sector pesquero 

de artes menores que actualmente se encuentra en declive (Figura 1). En cambio, el Atlántico 

peninsular se caracteriza por ser un sistema más dependiente de la pesca, tanto a nivel 

económico como social, pero con mayor capacidad de adaptación. Además, se identificaron una 

serie de medidas de adaptación generales prioritarias, que requieren ser co-diseñadas a nivel 

local junto con el sector pesquero para su implementación (Hidalgo et al., 2022). 

 

Figura 1. Resultados proyecto VADAPES. Índice de vulnerabilidad del sector pesquero por CCAA, 

indicando la contribución relativa de cada uno de sus componentes: exposición, sensibilidad de 

la pesca, sensibilidad de las comunidades biológicas y capacidad de adaptación (Aragão et al. 

2022). 

Teniendo en cuenta las diferencias entre Atlántico y Mediterráneo, el proyecto VADAPES-2, se 

centra en dos zonas de estudio concretas, Mallorca (Islas Baleares) y el Cañón de Avilés 

(Asturias). En estas dos zonas se identificarán las causas que pueden aumentar el riesgo 

climático y la vulnerabilidad de los sistemas pesqueros. Para ello utilizamos la Climate Resilient 

Fisheries Planning Tool (CRF planning Tool; Mason et al. 2021; Figura 2) donde se definen 22 

https://doi.org/10.1093/icesjms/fsab134
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atributos que proporcionan una mayor resiliencia a los sistemas pesqueros. Actualmente, en la 

fase inicial de este proyecto, estamos recopilando la información necesaria para medir dichos 

atributos, utilizando fuentes bibliográficas, bases de datos públicas, datos de administraciones 

locales y asociaciones de pescadores. Esta información se integrará en una base de datos que 

abarcará aspectos ecológicos, socioeconómicos y de gobernanza de los sistemas pesqueros 

estudiados, permitiendo calcular cada uno de los atributos seleccionados en función de la 

información disponible (Figura 2).  

Figura 2. Resumen de los 22 atributos ecológicos, socio-económicos y de gobernanza que 

ǇǊƻǇƻƴŜ ƭŀ /ƭƛƳŀǘŜ wŜǎƛƭƛŜƴǘ CƛǎƘŜǊƛŜǎ tƭŀƴƴƛƴƎ ¢ƻƻƭΩΦ  !ŘŀǇǘŀŘƻ ŘŜΥ 

https://climateresilientfisheries.net (Mason et al. 2021). 

Mediante talleres participativos con actores clave, como gestores de cofradías de pescadores 

y comunidades pesqueras y científicas, se realizará una evaluación de los atributos en cada caso 

de estudio, determinando qué atributos son más importantes para una buena adaptación al 

cambio climático y cuáles de ellos deben ser priorizados y reforzados (Figura 3). Posteriormente, 

empleando los resultados obtenidos durante la primera etapa, se evaluará la idoneidad de 

acciones de adaptación y mitigación destinadas a reducir los impactos del cambio climático a 

nivel local y regional en el Mar Mediterráneo y el Mar Cantábrico, en colaboración con los 

distintos actores implicados (comunidad pesquera, gestores, administración, ONGs y comunidad 

científica). Esta fase incluirá la realización de un segundo taller participativo en Asturias y 

Baleares, que permitirá co-crear medidas concretas de gestión para fortalecer aquellos atributos 

identificados como importantes y vulnerables, con el objetivo de mejorar la resiliencia de la 

comunidad pesquera al cambio climático.  

 

 

Figura 3. Esquema de la matriz de priorización de los 22 atributos según puntuación recibida 

para determinar que atributos deben ser reforzados.  Adaptado de: 

https://climateresilientfisheries.net (Mason et al. 2021). 

https://climateresilientfisheries.net/
https://climateresilientfisheries.net/
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En una segunda fase, se calculará espacial y temporalmente cómo ha cambiado la relación entre 

ΨƎŀƴŀƴŎƛŀǎ-huella de carbono-ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΩΣ ŜǾŀƭǳŀƴŘƻ ƭŀǎ ŎǳŀǘǊƻ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ 

de interacciones entre estas tres componentes, para poder sintetizar los resultados y describir 

cómo es la variación de estos procesos de compensación, de tal forma que puedan ser útiles 

para evitar riesgos de maladaptación. Estos análisis se aplicarán para la flota de comercial de la 

costa Cantábrica-Galicia y la costa peninsular en el Mediterráneo (subárea geográfica, GSA 6), 

seleccionadas por ser dos zonas distanciadas espacialmente y altamente contrastables en relación a sus 

pesquerías, que permitirán la efectividad de estos cálculos. 
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En este trabajo se utilizan datos del Sistema de Localización de Buques (SLB), más conocidos 

como datos VMS por sus siglas en inglés (Vessel Monitoring System), y notas de venta de las 

lonjas de San Pedro del Pinatar (Murcia) y Santa Pola (Alicante) para analizar la distribución 

espaciotemporal del esfuerzo pesquero de las modalidades de arrastre demersal y palangre de 

fondo en el sureste de la Península Ibérica durante el período 2009 ς 2022. Se han seleccionado 

estas modalidades porque incluyen las artes de pesca con mayor impacto sobre los fondos 

marinos. Los resultados de este trabajo se incorporarán en proyectos de bentos dedicados a 

encontrar y cartografiar ecosistemas vulnerables y analizar las presiones que les afectan con el 

fin de proponer nuevas áreas marinas protegidas. 

La metodología de este trabajo reúne los siguientes pasos: i) uso de las notas de venta para 

seleccionar los datos VMS asociados a mareas de pesca, pues la base de datos incluía registros 

de diferentes trabajos en el mar como el transporte de jaulas. ii) depuración de la base de datos 

para eliminar información errónea o incompleta. A partir de aquí el análisis es diferente para la 

pesca de arrastre demersal y la pesca con palangre de fondo. 

En las mareas de arrastre demersal se estimaron las posiciones geográficas entre pares de 

puntos VMS con una resolución temporal de 1 minuto mediante cubic Hermite splines. Con este 

proceso se pretendían alcanzar dos objetivos: i) incorporar las zonas arrastradas entre puntos 

VMS en el cálculo del esfuerzo pesquero de esta modalidad; ii) evitar sobrestimar o subestimar 

el esfuerzo como consecuencia de la disponibilidad de datos variable (resolución temporal entre 

< 1 y 2 horas). Para predecir con precisión las derrotas completas de las mareas de arrastre se 

incluyeron el rumbo y la velocidad, así como factores de corrección geográfica y calibración, en 

la interpolación de posiciones intermedias.  

En el caso del palangre de fondo se usó otra estrategia por dos motivos: i) al tratarse de un arte 

fijo se consideró que los datos VMS representan el área explotada; ii) debido a que esta es una 

modalidad artesanal en el área de estudio, no se dispone de suficientes datos para analizar el 

esfuerzo con el mismo nivel de detalle.  

Para ambas modalidades de pesca se crearon umbrales de velocidad basados en histogramas y 

conocimiento sobre la flota para clasificar los registros entre "pesca" y "navegación". Los valores 

fueron 2 ς 4 Kn para la pesca de arrastre y 0 ς 2 Kn para la pesca con palangre. En el caso del 

arrastre demersal se incorporó una condición extra de carácter temporal, considerando como 

"pesca de arrastre" solamente los registros de pesca continuos entre 1 y 6 horas (mínimo y 

máximo tiempo de arrastre por lance). Por último, los datos de pesca de ambas modalidades se 



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

129 
 

agruparon en celdillas de 1 km². Para cada una de ellas se calculó el número de horas de arrastre 

demersal y el número de mareas únicas de pesca con palangre de fondo. 

Los resultados reflejan la existencia de tres principales caladeros para la pesca de arrastre 

demersal (Figura 1): i) frente a las costas de Alicante, Santa Pola, Torrevieja y San Pedro del 

Pinatar, entre 50 y 100 m. Las principales capturas incluyen pequeños peces como el salmonete 

(Mullus spp.) y el jurel (Trachurus spp.), además de especies como el rape (Lophius spp.) y 

cefalópodos como el pulpo de roca (Octopus vulgaris) y la sepia común (Sepia officinalis); ii) 

entre 200 y 500 m, sobre la cabecera y el entorno del Cañón de Alicante, donde se capturan 

crustáceos decápodos de elevado interés comercial destacando la gamba roja (Aristeus 

antennatus), la gamba blanca (Parapenaeus longirostris) y la cigala (Nephrops norvegicus), 

además de peces como la merluza (Merluccius merluccius), la brótola de fango (Phycis 

blennoides) y la bacaladilla (Micromesistius poutassou); iii) al sur de la plataforma aislada 

localizada al este de la ZEC Valles submarinos de los escarpes de Mazarrón, y también en torno 

al Cañón de Alicante ( > 500 m), donde la principal captura es A. antennatus.  

Se observa un claro descenso en el número de mareas de arrastre en 2022. Esto es debido a la 

implementación del Reglamento (UE) 2019/1022 por el que se establece un plan plurianual para 

la pesca demersal en el Mediterráneo occidental. No obstante, estos resultados están bajo 

revisión porque se reconoció un error en los datos VMS de 2022. El plan plurianual supondrá 

una reducción del esfuerzo pesquero (días de pesca totales) de hasta un 30% en cinco años. 

El palangre de fondo (Figura 2) se emplea principalmente en zonas someras por debajo de los 

100 m, aunque se reconocen mareas más profundas en las inmediaciones de relieves 

submarinos como el Seco de Palos o los Altos de Alicante, entre otros. Las principales capturas 

incluyen la merluza (M. merluccius), el besugo (Pagellus spp.), el pargo (Pagrus pagrus), el 

congrio (Conger conger) y la lubina (Dicentrarchus spp.). 

A pesar de que este trabajo presenta resultados importantes sobre la distribución espacial del 

esfuerzo pesquero en el sureste de la Península ibérica, así como la evolución temporal en 

términos de número de mareas por año, se requieren más datos para obtener un análisis 

completo y detallado de esta región. Se considera que el método utilizado para la modalidad de 

arrastre demersal es eficaz para llevar a cabo este tipo de estudios, aunque requiere incorporar 

métodos para la validación de resultados que aún están siendo desarrollados. Por otra parte, 

debido a que la mayor parte de la flota artesanal no incorpora el SLB, se reconoce la necesidad 

de utilizar otras fuentes de información (ej. cuadernos de pesca y AIS) para realizar este tipo de 

aproximaciones en el caso de la modalidad palangre de fondo. Futuros trabajos que seguirán la 

línea de investigación iniciada por este se dedicarán a estudiar el efecto de la nueva política 

pesquera en el comportamiento de la flota, así como, cartografiar y evaluar los principales 

caladeros por la evolución de sus capturas por unidad de esfuerzo y rentabilidad, con el fin de 

incorporar los resultados obtenidos en un análisis detallado de posibles impactos de la actividad 

pesquera sobre los ecosistemas marinos vulnerables. Todo ello pretende ofrecer herramientas 

para la mejor gestión del espacio marino basadas en el conocimiento biológico y 

socioeconómico del área de estudio. 
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Figura 8. Cartografía del esfuerzo pesquero de arrastre demersal 2009 ς 2022 (flota de San 
Pedro y Santa Pola), Nº horas de arrastre / km² 

 

Figura 9. Cartografía del esfuerzo pesquero de palangre de fondo 2009 ς 2022 (flota de San 
Pedro y Santa Pola). Nº mareas únicas / km² 
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Algunas reflexiones sobre el Plan Multianual de gestión de los recursos demersales del 

Mediterráneo Occidental 

 

Eliana Céspedes, Elisa Arroyo, Álvaro Viloria López, Aitor Forcada y José Luis Sánchez Lizaso 

Universidad de Alicante 

 

En 2020 entró el vigor el Plan Multianual para la gestión de los recursos demersales del 

Mediterráneo Occidental (MAP) (Reglamento 2019/1022) con el objetivo de contribuir a la 

Política Pesquera Común (PPC). La PPC establece que el rendimiento máximo sostenible, RMS, 

debía alcanzarse en 2020. La primera reflexión es que el Plan llegó tarde ya que las primeras 

medidas se empezaron a aplicar cuando ya se debería haber alcanzado este objetivo. Este 

retraso en la adopción de medidas es más relevante teniendo en cuenta la sobrexplotación 

existente en algunos recursos pesqueros del Mediterráneo. Teníamos un largo camino que 

recorrer y empezamos tarde y solo lo iniciamos con la pesca de arrastre olvidando especies 

relevantes como los pequeños pelágicos. Como era evidente que los objetivos no se podrían 

alcanzar en el 2020, el Plan establece que el RMS para las poblaciones de referencia (salmonete, 

merluza, cigala, gamba blanca y gamba roja) se debía alcanzar, a más tardar, el 1 de enero de 

2025 pero, como veremos más adelante, no parece probable que este objetivo se pueda 

alcanzar. 

 

 

Figura 1: Evolución del tiempo de pesca de la flota de arrastre de la Comunidad Valenciana entre 

2019 y 2023. 

La principal medida aplicada ha sido una reducción importante de los días de pesca hasta llegar 

cerca de la máxima reducción prevista en el Plan para el periodo 2020-2024 (el 40%) (Figura 1). 

Además, se han aplicado medidas complementarías que incluyen vedas temporales y 

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

200

0

5000

10000

15000

20000

25000

30000

35000

40000

2019 2020 2021 2022 2023

D
ia

s p
o

r e
m

b
a

rca
c
ió

n

D
ia

s 
to

ta
le

s

años
Días totales Días por embarcación



XV reunión del Foro Científico Pesca Española en el Mediterráneo, Cartagena 17-18 septiembre 2024 

 

132 
 

permanentes (figura 2) y mejoras en la selectividad que también deben haber contribuido a la 

reducción de la mortalidad por pesca. 

La figura 1 presenta la evolución del tiempo de pesca anual de la flota de arrastre de la 

comunidad Valenciana. Los días totales de pesca se han deducido de 37725 en 2019 a 29320 en 

2023, una reducción del 22,3%. Los días de pesca por embarcación y año se han reducido entre 

2019 y 2023 un 19.6 %, de 184 a 148 días por embarcación y año de promedio. Una tendencia 

similar se debe haber producido en otras comunidades autónomas. 

 

Figura 2: Zonas de cierres espacio-temporal en el Mediterráneo. El código de colores indica los 

meses de cierre de cada zona. 

Del mismo modo se observa una reducción de las capturas e ingresos de la flota de arrastre de 

la Comunidad Valenciana (figura 3). Las capturas han bajado un 25,3 % y los ingresos un 17,5 % 

entre 2019 y 2013. La menor reducción de los ingresos en comparación con las capturas en este 

periodo se debe a un ascenso del precio medio de venta del 10,5 % (figura 4) habiendo pasado 

de 6,09 euros/kilo en 2019 a 6,73 euros/kilo en 2023 aunque el valor más alto se alcanzó en 

2021 (6,88 euros/kilo). Cabe señalar que la reducción de las capturas ha sido, en términos 

relativos, superior a la reducción de días de pesca. 
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Figura 3: Evolución de las capturas (t) e ingresos (miles de euros) de la flota de arrastre de la 

Comunidad Valenciana entre 2019 y 2023. 

 

Figura 4: Precio medio de primera venta (euros/kilo) de las capturas de la flota de arrastre en la 

Comunidad Valenciana entre 2019 y 2023. 
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Figura 5: Evolución de la captura por unidad de esfuerzo (t día-1 embarcacion-1) y rendimiento 

(ϵdía-1 embarcacion-1) por embarcación de la flota valenciana de arrastre entre 2019 y 2023. 

 

Tabla 1: Relación entre la mortalidad por pesca el año en curso y la mortalidad por pesca de 

referencia (Fc/ F0.1) para algunas de las especies objetivo del MAP. Fuente CGPM 

https://www.fao.org/gfcm/data/safs/en/ 

 

Año Aristeus antennatus Merluccius merluccius Mullus barbatus Parapenaeus longirostris 

2006 6,52 2,38  1,24 

2007  2,78 4,65 1,33 

2009  7,58 3,78 6,23 

2010 4,75  3,70 3,70 

2011 2,07 10,00  3,57 

2012   
1,76 5,48 

2013 2,00 7,78   
2015 2,15 8,00 1,26 2,80 

2016 1,94 9,00 2,85 2,67 

2017 4,95 7,00 6,47 2,29 

2018 6,18  4,81 1,36 

2019 6,86 8,57 4,57 1,61 

2020 6,20 11,53 5,06 1,61 

2021 4,91 10,33 5,68 1,46 

2022 5,45 9,09 5,40 1,13 
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Sería de esperar que, después de todas estas medidas, se hubiera producido una mejora de las 

poblaciones que hubiera provocado un aumento de la captura por unidad de esfuerzo. Se 

observa (figura 5) que la captura por unidad de esfuerzo ha disminuido ligeramente (un 4%) 

mientras que el rendimiento económico mejora, también ligeramente (un 6%), ligado al mejor 

precio de venta. Estos resultados coinciden con los resultados de las evaluaciones de 

poblaciones realizadas en las que, a pesar de la fuerte reducción de esfuerzo de los últimos años, 

no se observa una clara mejoría de las poblaciones (Guijarro et al. 2024) (tabla 1). Se observa 

que, exceptuando la gamba blanca, el resto de especies para las que hay datos se encuentran 

lejos del RMS y no están mejorando en los últimos años. 

Las tendencias de las capturas anuales de las especies objetivo del MAP se presentan en las 

figuras 6 a 10. Solamente la gamba blanca presenta una tendencia positiva en sus capturas 

(figura 6). La gamba roja (figura 7) presenta una tendencia estable mientras que y los salmonetes 

(figura 8), la merluza (figura 9) y la cigala (figura 10) presentan tendencias negativas. No parece 

que el Plan haya influido en las capturas de ninguna de ellas ya que las tendencias observadas 

se inician con anterioridad a su entrada en vigor. 

 

 

Figura 6. Serie histórica de capturas anuales (t) de la gamba blanca, Parapenaeus longirostris 

(2005-2023) en la Comunidad Valenciana. 

 

Otros artes de pesca podrían haberse beneficiado de la reducción de esfuerzo del arrastre, sin 

embargo, en las artes menores tampoco se observa una mejoría de las capturas. La tabla 2 

presenta la comparación de los indicadores de esta modalidad entre 2019 y 2023. Las 

embarcaciones han bajado un 15 %, los días de pesca totales un 22 %, los días por embarcación 

un 7 %. Las capturas han bajado un 25 % y las capturas diarias un 5 %. Los ingresos bajan un 14.5 

%, un descenso menor que el de las capturas debido a un mejor precio de venta, que también 

ha influido en que los ingresos por embarcación suban un 2 % y los ingresos por día un 9,5 %. 
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Figura 7. Serie histórica de capturas anuales (t) de la gamba roja, Aristeus antennatus (2005-

2023), en la Comunidad Valenciana. 

 

 

 

Figura 8. Serie histórica de capturas anuales (t) de los salmonetes, Mullus spp. (2005-2023), en 

la Comunidad Valenciana. 
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Figura 9. Serie histórica de capturas anuales (t) de la merluza, Merluccius merluccius (2005-

2023), en la Comunidad Valenciana. 

 

 

Figura 10. Serie histórica de capturas anuales (t) de la cigala, Nephrops norvegicus (2005-

2023), en la Comunidad Valenciana. 

 

Reflexiones sobre el futuro del MAP 

A pesar de la fuerte reducción del esfuerzo de pesca que ha supuesto la aplicación del MAP, no 

se observan signos de recuperación de las poblaciones todavía. Sería esperable que la reducción 

del esfuerzo producida hubiera aumentado la abundancia, lo que debería reflejarse en mejoras 

de la captura por unidad de esfuerzo que pudieran compensar la reducción de días de pesca. Sin 

embargo, este efecto no se observa. Es posible que sea necesario un mayor tiempo para que los 

efectos se manifiesten, o que otros factores puedan estar influyendo en el estado de las 
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poblaciones. En este sentido, la expansión de la gamba blanca está probablemente relacionada 

con factores climáticos que también podrían estar influyendo en la caída de otras especies. Las 

mayores temperaturas en invierno pueden estar provocando una disminución de la 

productividad del Mediterráneo con efectos inciertos en las pesquerías. 

A partir del 1 de enero de 2025 se abre un periodo de incertidumbre en la aplicación del MAP. 

Mientras en el periodo de 2020 a 2024 estaba establecida la máxima reducción del tiempo de 

pesca que se podía llevar a cabo (hasta el 40%), a partir del 1 de enero de 2025 esta limitación 

desaparece. Existe el riesgo de que se quiera alcanzar el RMS muy rápido con un impacto 

inasumible por el sector. Probablemente tenga más sentido abrir un periodo de reflexión y dar 

tiempo a que las medidas adoptadas hasta la fecha den sus frutos. Valorar el camino recorrido 

y sus efectos es necesario antes de adoptar medidas precipitadas que puedan provocar efectos 

irreversibles. 

 

Tabla 2: Evolución de algunos indicadores de la flota de artes menores de la Comunidad 

Valenciana entre 2019 y 2023.  
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2019 2020 2021 2022 2023 %Var.  2019-2023

Embarcaciones 291 260 266 253 245 -15,81%

Capturas (t) 2020,51 2898,03 1558,21 1694,96 1499,29 -25,80%

LƴƎǊŜǎƻǎ όaƛƭŜǎ ϵύ14723,02 14347,69 13488,51 13447,69 12593,22 -14,47%

tǊŜŎƛƻ ƳŜŘƛƻ όϵκYƎύ7,29 4,95 8,66 7,93 8,40 15,27%

CPUE media (t/embarcación) 6,94 11,15 5,86 6,70 6,12 -11,86%

wŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ  ƳŜŘƛƻ όYϵκŜƳōŀǊŎŀŎƛƽƴύ50,59 55,18 50,71 53,15 51,40 1,59%

Esfuerzo medio (Días por embarcación) 115,10 125,45 112,62 110,43 106,73 -7,27%

Días totales 33493 32617 29958 27938 26149 -21,93%

CPUE media (Kg/día) 60,33 88,85 52,01 60,67 57,34 -4,96%

wŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ƳŜŘƛƻ όƳƛƭŜǎ ŘŜ ϵκŘƝŀύ0,44 0,44 0,45 0,48 0,48 9,56%


